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CAPITULO I 

ANTECEDENTES EN EL DERECHO ROMANO 

l. Ideas previai.- 2. Evolución histórica del derecho priva 
do romano.- 3. La prescripción en el derecho honorario.- 4~ 
Usucapión y praescriptio longi temporis.- 5. Prescripción -
de las acciones.- 6. Leyes caducarias.- 7. Nuestro punto de 
Vi Sta. 

l. l DEAS PREVIAS 

La prescripción extintiva y la caducidad ci

vil tienen su origen histórico en el derecho privado roma-

no. No podfa ser de otra manera, ya que el derecho entre -

los romanos fue un instrumento de técnica social para pre-

serv~r la existencia y desarrollo de su Estado. 

El ius civile surge·y se desenvuelve por vi~ 

tud del nacimiento de la propiedad privada y el Estado. Las 

XII Tablas son la expresión práctica del acuerdo entre pa-

tricios y plebeyos, para dirimir sus antagonismos y fijar -

las bases que propiciaron el surgimiento del Estado Impe--

r.ta l ( 1) . 

El desarrollo de las fuerzas y relaciones de 

producción en Roma, dentro del proceso de transición del es 

tadio superior de la barbarie a la civilización, asf como -

sus conquistas territoriales, conforman sus instituciones -

jurídicas (2). 

Los magistrados republicanos y los juristas 

preclásicos, después los emperadores y los juristas clási--
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cos, encauzan y, orientan sus instituciones jurfdicas tenie! 

do presente las necesidades sociales, polfticas y económi-

cas que surgen en el seno de una sociedad imperial. 

Instituciones jurídicas que se desarrollan y 

difunden dentro de las escuelas de juristas que cultivan el 

estudio de la ciencia jurfdica, a través del método casufs

tico, polemizan respecto de la aplicación de la ley, edicto 

o senado-consulta al caso concreto; idealizan el derecho, -

como único instrumento eficaz para preservar la paz y la se 

guridad social en la Roma Imperial. 

2. EVOLUCION HISTORICA DEL DERECHO PRIVADO ROMANO 

Numerosas clasificaciones han formulado los 

autores romanistas sobre esta materia. Nosotros nos apoya-

remos en la clasificación de Bonfante (3). Este autor ita-

liana distingue tres periodos históricos, que son: el dere

cho quiritario (ius Quiritium); derecho romano universal 

(ius Gentium) y derecho heleno -romano o romeo. 

l. DERECHO QUIRITARIO (4) 

Derecho muy antiguo que rige las relaciones 

del pueblo romano, que se desarrolla a partir de la funda-

ción de Roma hasta el siglo I A. de C. Es el Derecho de los 

Quirites, "término con el que se nombran los antiguos ciud! 

danos romanos, que no son sino los patricios miembros de -

las gentes patriciae" (5). 
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Es un derecho local y se desenvuelve en el -

seno de una organización agrícola y ganadera. Ordenamiento_ 

jurídico que constituye un valioso testimonio de la etapa -

de transición de una sociedad comunista primitiva a una so

ciedad esclavista, sustitución de la propiedad colectiva, -

donde la gens es reemplazada por el Estado y la lucha de -

clases irrumpe. 

El nacimiento y extinción de la relación ju

rídica opera por virtud de actos solemnes. La vida jurídica 

se manifiesta mediante ceremonias sacramentales. Sus normas 

procesales revisten también dichas características. Instit~ 

cienes jurídicas que tienen su razón de ser en el seno de -

comunidades familiares, donde la vida social se manifiesta_ 

y gira en torno a los paterfamilias. "Allí los derechos de_ 

familia y los derechos reales no representan sino el lado -

interno de la potestas ejercida por el paterfamilias". (6) 

El precitado régimen jurídico se estructura 

para mantener los bienes dentro de los patrimonios de las -

comunidades familiares, principalmente el derecho heredita

rio. Y la obligación se refi.ere a relaciones entre patres o 

jefes de las comunidades familiares; es decir, las personas 

y cosas de la comunidad familiar est~n sujetas al poder del 

paterfamilias. 

La mancipatio, in iure cessio, traditio, us~ 

capi6n, testamento, legis actiones, etc.~ son ejemplos de -
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institutos jurídicos en este periodo. Síntesis del precita

do derecho lo son las XII Tablas, que se complementan con -

la interpretatio, leyes y senado-consulta. Dichas normas i~ 

tegran el ius civile. 

II. DERECHO ROMANO UNIVERSAL (7) 

Este periodo histórico comprende desde el -

final de la segunda guerra púnica (201 A. de C.) hasta la -

muerte de Alejandro Severo (235 de c:isto). Debido a las -

conquistas territoriales, se intensifica el comercio y la -

industria, se desarrolla la urbe (ciudad), prevaleciendo -

frente al campo. Las relaciones comerciales se efectúan uti 

lizando el dinero como mercancía de cambio. Surgen nuevas -

clases sociales. 

Los romanos acrecientan su patrimonio cultu

ral con las aportaciones y experiencias de los demás pue--

blos del mundo conocido, principalmente de los griegos. 

La cultura jurídica florece merced al talen

to práctico de los juristas. Toda la vida social, económica 

y política tiene su centro en Roma. Sus instituciones jurí

dicas rigen las relaciones entre ciudadanos y peregrinos. 

Numerosas figuras jurídicas del derecho privado moderno ti~ 

nen sus antecedentes en este estadio histórico. 

Los contratos consensuales (compraventa, 

a~rendamiento, sociedad y mandato), "dominados por el prin

cipio de la buena fe, libres de embarazos formales y acces! 
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bles a los extranjeros" (8), son un ejemplo de este periodo. 

"En la hora de la expansi6n romana, responden a las nuevas 

necesidades del comercio mundial". 

Dentro de este periodo se desarrolla el der~ 

cho honorario, mismo que tiene vigencia al lado del derecho 

quiritario, durante la República y hasta el siglo JI des--

pués de Cristo, como expresi6n y consecuencia de la nueva -

sociedad imperial. Los magistrados, asesorados de los juri~ 

tas, son los artífices de las nuevas instituciones jurídi-

cas civiles que requería Roma, instituciones que brota~ de_ 

la práctica forense en el procedimiento formulario del pre

tor peregrinus (magistratura creada en el año 242 A. de J. 

C.), de donde proviene el ius Gentium. Influyen los juris-

tas en el florecimiento del derecho romano, durante este -

periodo! De ahí que autores como Max Kaser, distingan den-

tro de este periodo el derecho preclásico y derecho clásico, 

fases llenas de innovaciones jurídicas (9). 

III. DERECHO ROMEO (HELENO-ROMANO BIZANTINO) 

Este último periodo histórico comprende des-

de la muerte de Alejandro Severo (235 de Cristo) hasta el -

final del mundo antiguo. Surge en Oriente. 

En esta fase concluyen las innovaciones juri 

dicas y florecimiento del derecho romano. Se inicia la dec-ª. 

dencia de Roma. Las invasiones de los bárbaros influyen en_ 

que el centro político del Imperio se desplace de Roma a --
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a Constantinopla. Diversos rumbos toma el derecho romano. -

Los pueblos bárbaros adaptan el derecho r~m~ 

no a sus legislaciones. Con el emperador Constantino el 

Grande (307-337), se inicia el proceso de vulgarizaci6n del 

derecho romano. 

También se inicia el periodo de las compila

ciones prejustinianeas y justinianeas; a partir de Teodosio 

II y Valentini~no 111, del año 426. Por virtud de la consti 

tuci6n imperial que estos monarcas expiden, "tienen efica-

cia legal, en términos de obligar al juez, las opiniones de 

Papiniano, Ulpiano, Paulo, Gayo y Modestino" (11). En el 

año 429 se promulga el Código Teodosiano. Justiniano conti

núa y concluye el periodo de las compilaciones a partir del 

año 528. 

Es decir, durante este periodo se producen -

corrientes opuestas en la conformación del derecho romano. 

La vulgarización es un proceso de deformaci6n del derecho -

romano: Por el contrario, las compilaciones .son la expre--

siqn del retorno al derecho clásico. Ambas corrientes son.

sin embargo, derecho romano. Influyen en la vulgarización -

del derecho la ausencia de innovaciones, la desaparici6n -

de las escuelas de juristas en la formaci6n de la jurispru

dencia. Pasa al olvido el método casuístico; es decir, el -

estudio del caso particular. El procedimiento formulario es 

derogado en el Imperio. La práctica forense ya no es factor 
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de renovaci6n de las instituciones jurfdicas. Las experien-

cias y enseñanzas de los clásicos se conservan en las compi ~ 

laciones. Las generalizaciones de los principios jurfdtcos 

presiden los estudios y trabajos de los juristas del dere--

cho postclásico. 

Por otra parte, la nueva realidad social de_ 

esta época, dentro del marco de una monarqufa absoluta, don 

de el Estado deviene en un instrumento de opresi6n sobre -

los .habitantes del Imperio, trasciende en la conformaci6n -

de las instituciones jurfdicas. La familia romana pierde d! 

finitivamente sus caracterfsticas del régimen gentilicio. -

Igualmente el derecho hereditario se modifica. Los contra-

tos escritos sustituyen a las instituciones jurídicas apeg! 

das a ~ormalismos y solemnidades. Muchas instituciones del_ 

derecho. quiritario resultan inQtiles a estos rom~nos. Sed! 

rogan las clasificaciones de fundos itálicos y privinciales, 

asimismo de las cosas mancipi y nec mancipi. La ciudadanfa_ 

se otorga a todos los habitantes libres del Imperio. Insti

tuciones del derecho griego se introducen al derecho roma-

no. 

3. LA PRESCRIPCION EN EL DERECHO HONORARIO (12) 

Es tesis aceptada por los romanistas que el_ 

término prescripción tuvo su origen histórico en el derecho 

honorario. 
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El derecho honorario se desenvuelve al lado 

del ius civile, regulando las relaciones entre ciudadanos y 

peregrinos. Es la expresión de la magistratura republicana_ 

(pretores, ediles y gobernadores), que dicen el derecho en_ 

las controversias ~viles entre particulares. Se integra -

con los edictos, ordenamientos que regulan el ejercicio de 

su jurisdicción y que expiden al principio de sus funciones 

anuales. Es decir, normas procesales y sustantivas que adaQ 

tan el viejo derecho civil a la realidad imperial romana,-

cuya validez legal proviene del imperium de que estaba in-

vestida la magistratura. 

Dentro del derecho honorario surge el térmi

no jurídico PRESCRIPCION (pre, principio; scrito, escrito: 

al principio del escrito}, con una connotación procesal y -

referida al procedimiento formulario. 

El procedimiento formulario es la vfa proce

sal, a partir de la República y durante el siglo II después 

de Cristo, a través de la cual se resuelven. las controver-

sias civiles entre ciudadanos y extranjeros. Se divide en -

dos fases procesales: "in iure, esto es ante el magistrado, 

y apud iudicem, ante un particular a quien le ha sido conf~ 

rida una funci6n judicial (iudex; también una pluralidad de 

personas)" (13) 

La primera fase se desarrolla exclusivamente 

con la intervención del magistrado, ante quien el particu--
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lar presentaba su reclamación, solicitando el otorgamiento_ 

de una acción (actio), a fin de que se incoara el proceso -

frente a otro particular. El magistrado determinaba si los 

hechos expuestos por el actor correspondfan a un "derecho -

que puede hacerse valer en un proceso civil" (14). Hacfa -

comparecer al demandado (contaba con medios procesales para 

ello), a fin de conocer su posición respecto de la reclama

ción del actor. Previamente el magistrado apreciaba si los_ 

hechos alegados por el actor fundamentaban una actio exp~e~ 

samente prevista en su edicto, o bien, si no era el caso, -

consideraba si tal situación fáctica merecfa la protección_ 

procesal. Además, estudiaba la procedencia de la preten---

sión dentro del ordenamiento formulario, capacidad, legiti

mación activa y competencia. Si de las actuaciones procesa

les se despYEndía que era procedente otorgar la actio solici 

tada, y las partes estaban de acuerdo en continuar el proc~ 

dimiento, introducía el proceso, fijando las condiciones -

del juicio, a través de la redacción de la fórmula corres-

pendiente. 

La fórmula hpnoraria era el escrito que ela

boraba el magistrado, auxiliado por las partes, en el que -

se contenta el nombramiento del iudex, asf como las reglas_ 

e indicaciones a seguir por éste en la sustanciación y res~ 

lución del litigio. Se integraba de las siguientes partes: 

1.- La demostratio, que iba a la cabeza.de la fórmula, des-
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pués del nombramiento del juez, donde se exponían los he--

chos aducidos por el actor; 2.- La intentio, que era la par 

te que contenía lo que pretendf a el actor: objeto y funda-

mento de su actio; 3.- La conde.mnatio era aquella parte don 

de se insertab~ el mandato al juez, para condenar o absol-

ver, según la verdad de los hechos jurfdicos alegados por -

una u otra parte; 4.- La adjudicatio se incluía cuando se -

trataba de un juicio divisorio, misma que sustituía a la -

condemnatio. 

En estos juicios divisorios, explica Scialo

ja, "el Juez debe atribuir la cosa, o parte de la cosa o d! 

rechos sobre la cosa a alguno de los litigantes, atribuci6n 

que se le pide mediante esta parte especial de la f6rmula" 

( 15) . 

Pero el contenido de la fórmula no se limit! 

ba a las partes antes citadas. Podría ocurrir también que a 

petición de las partes, o de oficio, el magistrado incluye

ra cláusulas accesorias. Tales partes extraordinarias eran_ 

las siguientes: praescriptio y exceptio. 

La praescriptio era la parte extraordinaria_ 

que se incluía al principio del escrito, antes de la demos

tratio o intentio, y por virtud de la cual se advertía al -

juez, a petición del actor o del reo, cuál era la extensión 

de la demanda o las reservas previas que se hacían valer -

contra la acción. Pues bien, si se incluían a petición del 
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' actor, se denominaban praescriptiones pro actore; y si lo_ 

solicitaba el demandado, se les llamaba praescriptiones -

pro reo. 

Las praescriptiones pro actore eran las --

cláusulas accesorias que insertaba el magistrado para indi 

car al juez el· contenido y extensión de las pretensiones -

del actor, o ciertas explicaciones para determinar el obj! 

to de las mismas. Al respecto, citamos los ejemplos de Ga

yo en su Instituta (16). El primero se refiere a una dema! 

da para el pago de cuotas ya vencidas (actio in personam); 

por virtud de la praescriptio el actor aclaraba que su re-

clamación no comprendía las cuotas futuras, ·a fin de mante

ner a salvo su derecho crediticb y hacerlo valer, en su ca

so, en juicio diverso, previniendo la consumación del mismo 

y evitar los efectos procesales novatorios de la litis con

testatio. El otro ejemplo: Cuando un comprador pretendía de 

su vendedor el otorgamiento de la mancipatio, respecto de -

la cosa objeto del contrato; para evitar agotar su derecho_ 

a la entrega de la cosa (traditio), por virtud de la praes

criptio limitaba su pretensión únicamente a la transmisión_ 
1 

de la propiedad del bien conforme al derecho quiritario. 

La praescriptio pro reo, citando a Ortol4n,_ 

"son una condición negativa puesta al ejercicio mismo de la 

acción. Por consiguiente, el juez debe empezar por examinar 

las, y si lo decide afirmativamente no debe pasar más ade--
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lante; no ha lugar a condenar, y mucho menos a absolver; la 

acci6n se reputa como no bien intentada, porque no se cene~ 

día más que bajo una condición negativa que no se ha verifi 

cado" (17). 

Se complementa lo anterior teniendo presente 

las ideas del español Arias, quien explica que "el carácter 

·preliminar de la praescriptio pro reo hacía de su aprecia-

ción por el juez una especie de denegatio actionis diferida. 

Con la decisión judicial relativa y la praescriptio no rez! 

ban los característicos efectos de la litis contestatio y -

de la res iudicata 11 (18). 

Las praescriptiones pro reo perdieron el ca

rácter de cuestiones preliminares, pasando a formar parte -

de la fórmula como exceptiones. Subsistiendo las praescrip

tiones pro actore, en la época de Gayo, como cláusulas que_ 

complementaban y determinaban el contenido y alcance de la 

demostratio o intentio (19). 

(Por otra parte, el término .praescriptio tam. 

bién se utilizó como sinónimo de exceptio. En ese sentido -

aparece en las compilaciones del derecho justinianeo. Ade-

más, se le dio la connotacjón que actualmente tiene en nue~ 

tra época: como medio de adquisición de derechos o extin--

ción de acciones. 

Por último, cabe preci'sar que la praescrip-

tio longi temporis no aparece citada en el libro de Gayo --
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como ejemplo de parescriptio pro reo, ya que dicha parte -

del manuscrito está incompleta, según se señala en la ver-

si6n en español que consultamos (20). 

La exceptio era la parte extraordinaria de -
' la f6rmula que el magistrado inclufa a petici6n del demand~ 

do o de oficio, cuya procedencia excluía el fallo condenat.Q. 

rio. Figura procesal que nace y se desarrolla en el derecho 

honorario. Uno de los medios técnicos procesales institui-

dos por la Magistratura para adaptar el viejo ius civile a 

las nuevas necesidades de la Roma Imperial, dando validez a 

institutos jurídicos no previstos en las XII Tablas. Por -

ello, el juez estudiaba y comprobaba la intentio; si eran -

ciertos los hechos aducidos por el actor, pasaba a la exceR 

tio; Y.si estaba acreditada ésta, debería absolver. Realme~ 

te todo giraba en torno a la posici6n qµe guardaba el demarr 

dado; si expresamente pedía que se otorgara la actio solici 

tada y la inserción de la exceptio, sus defensas no signifi 

caban que negara los hechos aducidos por su contrario, sino 

que hacía valer hechos o circunstancias fundadas en instit~ 

tos jurídicos sustantivos o situaciones fácticas no regula

das por el ius civile, pero que los magistrados considera-

ban dignos de la protección pretoriana; o bien, tales cir-

cunstancias o hechos decidían al magistrado, de oficio, a -

otorgar la exceptio que correspondiera, basados en su impe

rium, y si el demandado simplemente se limitaba a negar las 
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pretensiones del actor, la fórmula se redactaba en la forma 

ordinaria. 

La praescriptio pro reo y la exceptio se di

·ferenciaban, en primer lugar, porque aquella ·no formaba par 

te de la fórmula: se trataba de una especie de denegatio a~ 

tionis diferida; en segundo término, porque era una condi-

ci6n negativa al ejercicio de la acción, a diferencia de la 

exceptio, que era una condición negativa del fallo condena

torio. Posteriormente, ambas figuras fueron asimiladas. for 

mando la praescriptio pro reo una especie de las excepcio-

nes. 

4. USUCAPION Y PRAESCRIPTIO LONG! TEMPORIS (21) 

Continuando nuestra exposición de los antec~ 

dentes de la prescripción moderna, es pertinente ocuparnos_ 

de la usucapión y la praescriptio longi temporis. Figuras -

jurfdicas diversas en el derecho clásico, confundidas en el 

derecho imperial vulgar y unificadas en una sola institu--

ción, como medio de adquisición de la propiedad, a partir -

del derecho justinianeo. Denominándoseles desde esta época_ 

con los términos equivalentes de prescripción ordinaria (a~ 

quisitiva) o usucapión. 

1. DERECHO QUIRITARIO 

Durante este periodo solamente se regula en_ 
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las XII Tablas la usucapi6n; "quien posee ininterrumpidame! 

te durante dos años un inmueble, o durante un año cosas de 

otra especie, adquiere una propiedad sobre las mismas, ind! 

pendientemente de la anterior causa de adquisici6n 11 (22}. 

Dicho medio adquisitivo de propiedad, cuando 

el poseedor ha tenido la cosa dentro de los plazos legales_ 

y conforme a las demás reglas de derecho quiritario, le da_ 

a éste una pos~ci6n inimpugnable: nadie le puede disputar -

su mejor propiedad (mejor posesi6n). 

Este principio tiene las siguientes excepci~ 

nes: a) No se da a favor de los no ciudadanos; b) En mate-

ria de inmuebles, solamente los fundos itálicos pueden usu

capirse; c) Las cosas hurtadas no pueden ser objeto de usu

capi6n, a las cuales se equipararon las cosas robadas, por 

virtud de la Lex Atinia (de los últimos años del siglo III 

o comienzos del II A. de J. C.); d) Lo mismo acontece con -

las cosas enajenadas por una mujer sin la auctoritas tuto-

ris y de otros casos. 

Los romanos introdujeron la usucapi6n, para_ 

propiciar la sustitución de .la propiedad colectiva de la -

tierra por el de la propiedad privada (23). 

El poder de hecho que se ejercía por alguien 

sobre la cosa y dentro de los plazos legales, originaba la 

mejor propiedad (posesión) fren~e a terceros. 

Propiedad y posesión eran términos equivale! 
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tes en el derecho antiguo. Corolario de lo anterior era el 

siguiente principio: "Nadie puede usucapir lo que es de 

otros". 

II. DERECHO CLASICO 

La usucapión subsiste como medio originario_ 

de adquisición de la propiedad q~ritaria. Sin embargo, di-

cha institución es modificada por la jurisprudencia clásica. 

En efecto, se agregan requisitos más rigurosos que en el d~ 

recho antiguo, acordes con el nuevo estado de la propiedad_ 

privada en Roma Imperial. A finales del Principado se intr~ 

duce la praescriptio longi temporis, respecto de los fundos 

provinciales. 

A.- USUCAPION. Refiere Gayo que la usucapión 

permite la adquisición del dominio quiritario de una cosa -

que transmite quien no es su propietario, con tal de que el 

poseedor la haya recibido de buena fe, o bien, cuando se 

transmite una cosa mancipi por traditio (24). 

Roma Imperial, tanto durante· la República -

tardía como en el Principado, est·ablece plenamente el siste 

ma de la propiedad privada. Por ello, los juristas clásicos 

adaptan la usucapión al nuevo estado de cosas. Introducen -

la justa causa (iusta causa) y la buena fe, además de mant~ 

ner los plazos legales de las XII Tablas; construyen la no-
" ción de posesión civil, disti~guiendo ésta de la propiedad. 

La posesión civil la definen como un factum, 
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poder o señorío de hecho que se ejerce sobre una cosa y a -

nombre propio, que se adquiere por j~sto título (iusta cau

sa); distinguiéndola de la propiedad, significando ésta el 

señorío jurídico (el derecho más absoluto) que se tiene re~ 

pecto de un bien. 

La iusta causa, define Iglesias, "es la con

dición objetiva que hubiera sido suficiente por sf misma P! 

ra justificar la adquisición inmediata de la propiedad, pe

ro que, por haber mediado un vicio de fondo (adquisición a_ 

non dominio) o de forma (falta de mancipatio o in iure 

cessio), legitima tan sólo el comienzo de la posesión" (25). 

El tftulo justo, por ejemplo, puede ser una compraventa --

(pro emptore); una dona~ión (pro donato); constitución de -

dote (pro dote); pago de un débito contraído por estipula-

c16n (legado damnatio); aprehensión de una cosa pertenecien 

te a una herencia (pro herede). 

La buena fe era el estado sicológico o con-

vicción en el poseedor, al principio de la posesión, "de 

que al tener la cosa no se lesionaba un derecho" (26). 

Las cosas que no son susceptibles de usuca--

pirse, lo son: 

a) Las cosas hurtadas o robadas u ocupadas -

por medios violentos, conforme a las XII Tablas, Leges Ati

nia, Plautia y Julia, respectivamente (27); 

b) Las rex extra commercium (los hombres li-
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bres, una cosa sagrada e religiosa, o un esclavo fugitivo) 

( 28) ¡ 

c) El fundo dotal¡ 

d) Las cosas de los menores; 

e) Las cosas del ausente; 

f) Las cosas enajenadas por el poseedor de -

mala fe; 

g) Todas las cosas respecto de las cuales ei 

tá prohibida la enajenación". {29) 

B. PRAESCRIPTIO LONG! TEMPORIS. (30). Este 

instituto procesal (citando la definición de Petit) "era un 

medio de defensa ofrecido al poseedor bajo ciertas condici~ 

nes, especialmente que su posesión haya durado bastante --

tiempo (longum tempus, longa possessio) y le permita recha

zar la acción in rem dirigida contra ~l" (31). 

Son requisitos esenciales para obtener dicha 

protección procesal, los siguientes: 

a) Posesión a nombre propio de un fundo pro-

vinéial; 

b) Justa causa en la adquisición de la cosa; 

c) Buena fe en la posesión; 

d) Posesión continuada dentro de los plazos_ 

legales: diez años entre presentes y veinte respecto de au

sentes. 

Esta figura procesal se instituye y se des~-
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arrclla en las provincias romanas de Oriente, durante la -

época imperial. El manuscrito más antiguo que se conserva_ 

y donde se cita este instituto, lo es un rescripto de Sep

timio Severo y Caracalla del año 199 de Cristo. Viene a -

llenar una laguna jurfdica en lo concerniente a las pose-

siones de bienes raíces provinciales. 

Pues bien, la praescriptio longi -

temporis propició el desarrollo de un sistema de propiedad 

imperfecta en las provincias romanas (las senatoriales per

tenecfan al pueblo; las imperiales al César). Los particu-

lares solamente adquirían derechos de posesión y de usufrUf 

to sobre dichos predios, mediante el pago de un canon. "El 

canon que el particular satisface al Estado funciona a la -

vez como un impuesto territorial, llamado stipendium en las 

provincias senatoriales, que se recauda y paga al Estado -

por los municipios. En las provincias imperiales, su recau

dación se efectúa directamente por el Estado y es denomina

do tributum. De aquí la división en agri stipendiarii y agri 

tributarii" (32). Tales derechos de posesión y de usufructo 

eran objeto de comercio jurídico. Se transmitían a título -

universal o particular. Los poseedores eran protegidos a -

través de este sencillo medio defensivo, para rechazar la -

actio in rem de su adversario. 

Este régimen de protección procesal fue am-

pliado por Caracalla a los bienes muebles, limitándose di--
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cho beneficio a favor de los peregrinos. Asimismo, la acce

ssio possessionis de la usucapio. Más tarde se otorg6 a los 

adquirentes desposeídos una actio in rem, para vindicar la 

cosa; y la actio publiciana, para los casos en que aún no -

habrfan transcurrido los plazos legales de posesi6n. De tal 

suerte que, paralelamente al régimen del ius civile y res-

pecto de los fundos provinciales, se cre6 todo un régimen -

tutelar de esta propiedad imperfecta. 

Régimen que se integraba primordialmente por 

disposiciones del derecho imperial, reglamentadas a su vez 

con normas del derecho honorario, provenientes de la juris

prudencia clásica. Instituto jurídico de origen griego, 

adaptado al procedimiento de la exceptio romana. 

111. DERECHO IMPERIAL VULGAR 

Durante este periodo histórico, a partir de_ 

Constantino el Grande (307-337), se confuden la usucapi6n y 

la praescriptio longissimi temporis o excepci6n que puede_ 

oponerse a cualquier acción reivindicatoria.por parte de -

quien ha poseído la cosa durante cuarenta años aunque sea -

sin tftulo ni buena fe. Tal prescripción tiene fuerza defe~ 

si va. 

Teodosio 11 hace extensiva la praescriptio -

longissimi temporis a las acciones ~niversales y personales, 

limitando la duración de éstas a 30 o 40 años, según los ca 

sos. 
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IV. DERECHO JUSTINIANEO 

Justiniano crea una usucapi6n unificada ---

"que separa de la prescripci6n y a la que llama, cuando se_ 

refiere a cosas muebles, usucapio, y cuando a los inmuebles, 

long1 temporis praescriptio" (33). 

Un nuevo estado de cosas privaba en el Impe

rio, durante el siglo VI de J. C. Ya no tenia sentido mant~ 

ner vigentes disposiciones del derecho quiritario en esta -

materia. La propiedad privada estaba plenamente estableci-

da. La ciudadanía podía otorgarse a cualquier hombre libre_ 

del Imperio. Por el l\l unifica la usucapio, procediendo és-

ta tanto en fundos itálicos como provinciales; suprime la -

clasificaci6n de cosas mancipi y nec mancipi; para los bie

nes rafees, establece los plazos de la praescriptio longi -

temporis; y respecto de los muebles, es de tres años. 

En fin, este instituto de derecho justinianeo de

viene en un medio de adquisición de la propiedad, a través 

de la posesión en nombre propio, originada ésta por un tft~ 

lo justo (iusta causa) y la buena fe al principio de la po

sesión. 

Es decir, Justiniano retorna a las nociones jurf

dicas del derecho clásico, ampliándose los casos de excep-

ción respecto de cosas que no son usucapibles. "Otras que-

dan sustraídas a la usucapión ordinaria y solamente pueden_ 

ser objeto de la extraordinaria, por ejemplo, las cosas per 
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tenecientes a iglesias y monasterios" (34). 

Instituye al lado de la usucapión precitada, "so

bre la base de la prescripción de treinta o cuarenta ~os -

otra extraordinaria (longissimi temporis praescriptio), que 

requiere solamente la bona fideis, no la iusta causa, y es 

aplicable incluso a las cosas hurtadas" (35). También tiene 

esta praescriptio el carácter de medio adquisitivo de la pr~ 

piedad. 

5. PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES (36) 

En el derecho romeo (heleno-romano) se suprime el 

carácter perpetuo de las acciones legtimas, o sea, las que_ 

concede el ius civile; también respecto de las provenientes 

del derecho honorario, que excepcionalmente se daban para -

siempre. Esta reforma, contenida en las constituciones imp! 

riales expedidas en el periodo que va de Teodosio II a Justi 

niano, se reduce la duración de las acciones, tanto reales_ 

como personales, a lapsos de tiempo que no exced~n de trei~ 

ta o cuarenta años. De esta manera se instituye la prescri~ 

ción extintiva, al lado de la prescripción adquisitiva (us~ 

capión). Precisamente la prescripción extintiva moderna ti! 

ne sus antecedentes inmediatos en estas constituciones imp! 

riales. 

l. REFORMA TEODOSIANA 

Teodosio 11 expide su constitución imperial en el 

año 424 de Cristo, cuyos puntos principales son los siguie~ 
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tes: 

a) Al igual que las acciones reales, reduce la d~ 

raci~n de las acciones personales al lapso de treinta años. 

· b) Instituye la prescripci6n de treinta aftos, que 

concede al demandado para rechazar acciones ejercitadas ex

temporáneamente. 

c) Suprime las acciones perpetuas que subsistían 

en su reinado. 

d) Mantiene aquellas acciones limitadas por térmi 

nos antiguos. 

e) Establece ~xpresamente como medios que inte--

rrumpen la prescripción tanto el alegato de un rescripto c~ 

mo la demanda deducida en juicio y seguida de citación. 

f) Establece que ni la fragilidad del sexo ni la_ 

condici6n de militar est&n exceptuados en su ley, excepto -

en lo referente a la edad pupilar (37). 

Basa su reforma en el modelo provincial de la --

prescripción de cuarenta años (praescriptio longissimi tem

poris) de Constantino. Subsiste la clasificación de accio-

nes perpetuas y acciones temporales, pero con una signific! 

ci6n distinta a la del derecho clásico. En efecto, las pri

meras son las que duran treinta o cuarenta años, y las se-

gundas, las que tienen plazos más cortos de duraci6n (38). 

II. DIVERSAS CLASES DE PRESCRIPCIONES 

A) PRESCRIPCION DE TREINTA AÑOS 

Esta excepción temporal, fue objeto de comentario 



- 24 -

en el apartado anterio~. Cabe agregar que Justiniano reite

ró expresamente que todas las acciones personales tenfan -

como duración el plazo de treinta años, excepto la acci6n -

hipotecaria y las acciones que se deducfan en juicio. Tal -

señalamiento fue la respuesta a las interpretaciones que -

formulaban los interesados, para alegar plazos más largos -

de duración de estas acciones personales, dentro de las cu~ 

les inclufa las siguientes: partición de herencia, divisi6n 

de cosa común, rectificación de linderos, de sociedad, de -

hurto, etc. (39). 

B) PRESCRIPCION DE CUARENTA AÑOS 

Justiniano decretó que la acción hipotecaria, así 

como las acciones reales y personales deducidas en juicio y 

objeto de debate judicial, donde los juicios no se termina

ban, su duración se limitaba al espacio de cuarenta años. -

Pues hien, para tales casos concedió la prescripción extin

tiva de cuarenta años (40). 

C) PRESCRIPCION DE CINCO AÑOS 

Esta excepción temporal es anterior a la reforma_ 

teodosiana. Aparece en las constituciones imperiales de los 

siglos 111 y IV después de J. C., donde se prohibía que se 

investigara el estado de los fallecidos después de un quin

quenio. En los casos en que se infringiera esta prohibición, 

se concedía al demandado (descendiente o heredero) la pres

cripción de cinco años (41). 
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O) PRESCRIPCION DE CUATRO AÑOS 

También esta excepci6n temporal es anterior a la_ 

reforma de Teodosio II. Se localiza en los decretos reales 

de Constancia y Zen6n (42). Se refiere a bienes vacantes y 

enajenaciones efectuadas por el Fisco. Los que aducieran d! 

rechos sobre tales bienes, deberfan ejercitar sus acciones_ 

dentro del plazo de cuatro años. Para las reclamaciones ex

temporáneas, se otorgaba la prescripci6n de cuatro años (43). 

III. CAUSAS DE INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION 

En las precitadas constituciones imperiales se es 

tablecen como causas de interrupción de los plazos de pres

cripción, las siguientes: 

1) Alegato de un rescripto (37) y seguido de cit! 

ci6n. 

2) Demanda seguida de citaci6n judicial (37). 

~) Otorgamiento de una segunda caución por el deu 

dor (44). El romanista alemán Rodolfo Sohm agrega otros ca

sos de reconocimiento: "extender un recibo, dar un fiador,

efectuar un pago parcial". (45) 

IV. COMIENZO DE LA.PRESCRIPCION 

La prescripción comienza desde que la acci6n com

pete legalmente. La acci6n nace (actio nata), siguiendo el_ 

orden casuístico de las constituciones imperiales, y empie

za el plazo de preicripción, de la siguiente manera: 

a) Cuando se realiza la condici~n o después del -
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lapso día cierto o incierto (46). 

b) En 1 as 11 promesas, o en 1 os 1 egados o en 

las demás obligaciones, que contienen dación para cada año, 

o por meses, o por algún tiempo especial, el tiempo de las 

mencionadas prescripciones se computa no desde el comienzo_ 

de tal obligación, sino desde el principio de cada año o -

mes, u otro especial periodo" (46). 

c) En los casos de una segunda caución, la · 

prescripción se iriterrumpe, y el plazo de prescripción se -

reinicia (46). 

d) Para 11 la devolución de la dote o de la dona--

ción de antes de las nupcias" (46), la prescripción comien

za después de la disolución del matrimonio (46). 

e) En los contratos donde se estipularon intere-

ses, la prescripción comienza desde que el deudor 11 no pagó_ 

los intereses" (47). 

f) En los juicios no terminados, tanto en lo ref~ 
_, 

rente a acciones reales como personales, la prescripción de 

cuarenta años comienza a partir de la última actuación en -

e 1 ju i c i o (.4 6 y 4 8) . 

g) Respecto a los hijos de familia, la pres

cripción comienza después "que hubieren quedado libres del_ 

poder del padre, o del de aquel bajo cuya potestad estaban_ 

constituidos" (46). 

V. COMPUTO DE LOS PLAZOS (49) 
Tiempo continuo se utilizaba para computar · 
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los plazos de la prescripción de treinta o cuarenta años, en 

el cual se cuentan todos los días que transcurran. El tiem

po continuo se rige por la computación civil, en el "que se 

con~idera el día como mfnima unidad de tiempo ... 11 11 Cuéntase 

como primer día a aquel en que se verifica el hecho inicial", 

es decir, desde que legalmente compete la acción. El último 

día del plazo concluye a las 24 horas d~l citado día (50). 

VI. FUNDAMENTO DE LA PRESCRIPCION 

Justiniano explica que las "odiosas excepci~ 

nes 11 (prescripciones) proceden en contra de los "hombres -

desidiosos y menospreciadores de su derecho 11 (51). Hay que 

señalar que los emperadores no precisaron si las acciones -

se extinguen por la ley o por la excepción temporal (pres-

cripci6n); asimismo, si también se extingue el derecho. Lo_ 

cierto es que procedieron en forma análoga a la del pretor: 

establecen el plazo de duración de la acción, y las accio-

nes que alguien pretenda hacer valer en juicio después de -

que hayan transcurrido los plazos legales, podrán ser rech~ 

zadas por los demandados mediante las excepciones (prescriR 

ciones) que procedan. 

6. LEYES CADUCARIAS (52) 

I. ANTECEDENTES SOCIALES, POL ITICOS 

Y ECONOMICOS 

La instauración del Principado como forma de 
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gobierno en Roma, por Octavio (Augusto), en el año 27 A. de 

C., como solución política más idónea y ratificada por la -

ciudadanía romana, para preservar y fortalecer el Estado lfil 

peri al, dio lugar a una serie de reformas legislativas, tan. 

to en el campo del derecho público como del derecho priva-

do. 

Expresión concreta de estas reformas fueron_ 

las leyes caducarias: lex iulia de maritandis y lex papia -

poppaea, de los años 18 antes de Cristo y 9 de la Era Cris

tiana, respectivamente. "Ambas (refiere Max Kaser) son con

sideradas en la época clásica como una unidad (lex julia et 

papia). Para complementarlas aparece la lex iulia de adutt~ 

ris de 18 A. de J. C., que castiga el estupro y el adulte-

rio (53) 

Augusto decide frenar, a través de estas le

yes, la corrupción en las costumbres de los romanos: el ce

libato y el abandono del deber de &ngendrar hijos legítimos. 

Además, impedir el acceso de los libertos a .los cargos pú-

blicos, disminuir el número de manumisiones de esclavos, for.. 

talecer el Erario Público incrementando sus recursos para el 

sostenimiento de las legiones y mantener la paz imperial en 

los territorios conquistados. En otras palabras: polftica -

conservadora tendiente a restaurar las costumbres y tradi-

ciones antiguas; asimismo, mantener la hegemonía de los ro

manos en el control del Estado. 
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Las conquistas territoriales habían transfoL 

mado la República en todos los órdenes. Etapa de máximo es

plendor; pero al mismo tiempo, dichos hechos acentuaron la_ 

separación y desigualdad económica de las clases sociales.

dentro del seno de la propia sociedad romana. Las luchas i!!. 

ternas, que sobrevienen a partir del siglo III A. de C., 

evidencian lo anterior. También influyen, de una parte, en_ 

el gradual abandono de sus costumbres austeras y tradicio-

nes antiguas que habían contribuido a mantener la unidad -

del pueblo romano; y de la otra, el desarrollo de la depra

vación en sus costumbres. Además, la población de los escl! 

vos y peregrinos aumentaba; por el contrario, la población_ 

romana disminuía. 

El Erario Público no disponía de recursos s~ 

ficientes, debido a dichas guerras. 

El aludido proceso de desintegración social_ 

del pueblo, es advertido y preocupa a Augusto. Por ello, -

todos sus actos de gobierno y legislativos tienen como fin_ 

primordial el detener este proceso de autodestrucción y man. 

tener el control del Estado .en poder de los romanos; princi 

palmente entre los elementos provenientes de las clases más 

elevadas. 

II. CONTENIDO DE LA LEGISLACION CADUCARIA 

Estas leyes contienen todo un sistema norma-· 

tivo, que abarca las siguientes materias~ estado civil, ma-
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trimonio, divorcio, sucesiones, bienes, derechos políticos._ 

y régimen fiscal. 

A) ESTADO CIVIL 

La población romana se divide en los siguieR 

tes grupos: célibes, orbi y patres. 

1) Los célibes son los solteros, hombres y -

mujeres, donde están comprendidos tanto los viudos como los 

divorciados; los varones de 25 a 60 años y las mujeres de -

20 a 50 años. 

2) Los orbi son los que están casados y no -

tienen hijos. 

3. Los patres eran los varones casados y que 

tenían, cuando menos, un hijo legítimo y vivo. 

B) MATRIMONIO 

Todo un conjunto de normas que modifican el_ 

régimen jurídico vigente, ampliándolo o complementándolo, en 

las siguientes cuestiones: 

a) Normas que prescriben prohibiciones o im

pedimentos para la celebración de matrimonios. Se pretende_ 

impedir la mezcla de la clase alta con mujeres de baja con

dición; asimismo, los matrimonios con mujeres que infrin--

gieron sus deberes conyugales o se han degradado al ejercer 

oficios infames: prostitución, alcahuetas, artistas. 

b) Obligación de contraer matrimonio. Los cf 

libes tienen el deber jurídico de casarse; los viudos y -=-
divorciados de inmediato; las mujeres disponen del plazo --
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de 18 meses para hacerlo, cuando son divorciadas, y las viu 

das, dentro de los dos años siguientes a la muerte de su m! 

rido. 

c) Normas que prohíben el divorcio. El matri 

monio de la liberta con su patrono, por ejemplo. En este C! 

so, la disolución del vínculo matrimonial requiere del con-

senti~iento del patrono, conminándose a quien lo haga con -

la pérdida del conobium. 

d) Beneficios y recompensas. Los romanos que 

cumplen las disposiciones caducarias, son beneficiados o -

recompensados en diversas formas: "queda libre de la tutela 

la mujer que goza del ius liberorium, es decir, la ingenua_ 

con tres hijos y la liberta con cuatro; se exime de la mun! 

ra a quien tiene tres hijos en Roma, o cuatro en Italia, o_ 

cinco en provincia; se puede ocupar un cargo público antes_ 

de la edad prescrita para el desempeílo del mismo" (54). Los 

patres tienen derecho a incrementar su herencia o legados -

con las cosas caducas. 

e) Sanciones. Los que incumplen con los de-

bere& que imponen las leyes, son castigados de la siguiente 

manera: 

Los cé 1 i bes 11 son privados de 1 de re cho d e to

mar posesión de las liberalidades testamentarias" a su fa-

vor (jus capiendi ext testamenti)" (55). Los orbi, solamen

te tienen derecho a la mitad de la herencia o legado. 
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111. SUCESIONES 

Los célibes y los orbi que incumplen con sus 

deberes, son incapaces (los primeros, en forma absoluta; 

los segundos, en media parte) para tomar posesión de sus 

herencias o legados. Tienen la testamenti factio passiva, -

es decir, la capacidad para ser herederos o legatarios, --

conforme al derecho civil; pero, por virtud de "las caduca", 

dicho derecho "cae", al estarles prohibido ocupar los bie-

nes heredados o legados. Tales bienes o "cosa caduca" pasan 

a incrementar la herencia o legado de los patres. En caso -

de que no sean herederos éstos, los "cosas caduca" tienen -

la calidad de "bienes vacantes" y son adquiridos por el Er! 

rio, más tarde por el Fisco en tiempos de Caracalla. 

Los célibes tienen una última oportunidad de 

adquirir su herencia o legado si contraen matrimonio dentro 

de los cien dfas contados a partir de la muerte del testa-

doro dentro del plazo de la aceptación formal. 

IV. NATURALEZA JURIDICA DE LAS 

LEYES CADUCARIAS 

Estas leyes revelan el progreso de la técni

ca jurfdica en la Epoca Cláiica. Ordenamiento de normas --

que fijan los supuestos legales, las condiciones para que -

se produzcan las sanciones, el contenido de éstas, asf como 

los beneficios y premios a quienes cumplen con sus deberes_ 

jurídicos. 

Respecto a la significación etimológica Y --



- 33 -

jurídica del término caducidad, Ortolán dice lo siguiente: 

"· •. disposiciones testamentarias, institucione~ de herede-

ros, legados, que aunque válidos según el derecho civil, -

cafan en cierto modo, por consecuencia de las leyes Julia y 

Papia, en todo o en parte, de las manos del que era llamado 

a ellos: por eso se llamaban caduca. El adjetivo caducus, -

caduca, caducem, que designaba una cualidad con tanta fre-

cuencia realizada en las disposiciones testamentarias, se ~ 

transformó en sustantivo, llegó a ser consagrado, y los ca

duca ocuparon un lugar preferente en los escritos de los jR 

ristas y en la precaución de los ciudadanos" (56). Por ~je! 

plo: el legado caduca (se extingue), cuando el legatario -

muere antes que el testador. 

La caducidad opera en estas leyes como. san-

ción jurfdica, cuya actualización se condiciona a los su--

puestos legales de que el obligado omita realizar los actos 

ordenados en la ley: casarse y engendrar hijos legítimos. -

La sanción radica en la privación del derecho a las libera

lidades testamentarias. La sanción opera por ministerio de_ 

ley. Solución técnica que ~iguen los modernos al formular -

las normas jurídicas de derecho público. 

Por otra parte, estas leyes caducarias son un -

ejemplo nftido de que el derecho es técnica social, suscep

tible de utilizarse como medio para la realización de cual

quier fin. En este caso, para preservar· la existencia del -
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pueblo romano y su hegemonía sobre los pueblos conquistados 

y los esclavos. Son antecedentes que nos permiten entender_ 

hechos como el otorgamiento de la ciudadanía a todos los h! 

bitantes libres del Imperio, en el aílo 212 después de Cris

to; y la incorporación de los bárbaros en las legiones rom! 

nas. Estas leyes caducarías fueron derogadas en el derecho_ 

justinianeo. 

7. NUESTRO PUNTO DE VISTA 

La prescripción de acciones del derecho jus

tinianeo y la caducidad del derecho clásico (leyes julia y 

papia) son institutos jurídicos que, desde el punto de vis

ta lógico-jurídico, participan de características comunes,

Y sus diferencias radican en el proceso normativo de actua

lización de la sanción. Tal opinión la desarrollaremos en -

párrafos siguientes, apoyándonos en ideas de Hans Kelsen: -

acto antijurídico y sanción, norm~ primaria y norma secund! 

ria, derecho subjetivo (57). 

I. PRESCRIPCION DE ACCIONES 

La legislación imperial regula la prescrip-

ción de acciones, que se integra con las constituciones im

periales compiladas en el libro VII del Código de Justinia

no (58). Los principales decretos reales se localizan en -

los títulos XXXIX y XL. Dichos preceptos tienen como punto_ 

de conexión entre si al establecer la siguiente hipótesis: 

Las acciones perpetuas se extinguen por prescripción. Empe-
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zaremos por precisar el contenido de estas normas jurfdicas 

generales: 

1) La duración de las acciones perpetuas se 

reduce el lapso de treinta años, y en ciertos casos, al de 

cuarenta años. Respecto de las acciones temporales, subsis

ten los términos antiguos: prescripción de cuatro y cinco -

años¡ más cortos que el de las acciones perpetuas. El plazo 

delimita el ámbito temporal de vigencia o existencia legal_ 

de la acción, dentro del cual el titular de ésta se encuen

tra autorizado y obligado, a fin de evitar la prescripción_ 

(extinción) de la acción, a desplegar su actividad frente -

al órgano jurisdiccional y el sujeto pasivo (deudor) de la_ 

relación jurídica sustantiva. 

2) El orden jurfdico establece cuando la ac

ción ~ace (actio nata), en forma casuística. En este momen

to empieza a correr el plazo para ejercitar la acción, o -

bien, para realizar los actos pertinentes para la conserva

ción del derecho. 

3) La prescripción (extinción) de la acción, 

como consecuencia jurídica, se produce por la actualización 

del supuesto jurídico, o sea, la inactividad o silencio per 

manente, dentro del plazo de vigencia del titular de la ac

ción. 

4) La prescripción de la acción se actualiza 

en juicio, como sanción jurídica, cuando el demandado opone 
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la excepción. El juez está obligado a decretarla en la sen

tencia judicial. 

5) La presentación de la demanda seguida de_ 

citaci6n, así como el reconocimiento tácito o expreso del -

deudor o sujeto pasivo de la relación sustantiva, interrum

pen la prescripción, dando lugar a que el plazo de vigencia 

o existencia de la acción se inicie nuevamente. 

6) Los pupilos o menores están excluidos de 

la prescripción de acciones, mientras subsista tal estado -

jurídico. 

Tales reglas nos permiten pasar al análisis_ 

de las siguientes cuestiones: 

a) La prescripción (extinción) de la acción 

se produce en el juicio, por virtud de la sentencia judi--

cial, condicionándose tal sanción a la declaración de vol un. 

tad del demandado. 

Hemos precisado anferiorme n te que la acción 

se extingue por prescripción. La norma jurfdica general de

termina de manera abstracta que la inactividad o silencio -

permanente del titular, como supuesto jurídico, produce la_ 

prescripción de la acci6n,.como consecuencia jurídica.La -

norma primaria general enlaza al acto antijurídico la san-

ción, de manera abstracta. También prescribe que el órgano_ 

jurisdiccional debe establecerla en la resolución final del 

proceso, cuando el demandado oponga la exc~pción o prescri! 
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c16n. Lo anterior se corrobora también porque del texto de . -
las constituciones imperiales no se localiza referencia al

guna o autorización al juez, para decretar de oficio la 

prescripción de la acción. 

La prescripci6n de la acción se produce en -

el proceso, como sanción procesal, el cual se instaura por_ 

el ejercicio de la acción. Durante el proceso se· irá deter

minando el contenido de la resolución final, por la colabo

ración de las partes. La sanci6n, consistente en la extin-

ción de la acción, se condiciona a la declaración de volun-

tad del demandado, la que exterioriza al oponer la prescri[ 

ción (excepción). 

Tal técnica es propia del derecho privado r~ 

mano, que se funda en el "principio de autonomfa", el cual 

se define en los siguientes términos: "nadie puede quedar -

obligado en contra de su voluntad o sin ella" (59). Por --

ello, la protección jurídica mediante proceso se condiciona 

a la declaración del particular {actio), quien lo expresa -

ejercitando la acción e incoando el proceso. 

Lo anterior se. produce también en la pres--

cripción de acciones. Esta, como sanción procesal, se candi 

ciona a la declaración del demandado. Si éste opone la ---

excepción temporal (prescripción), el juez debe decretar la 

extinción de la acción. 

b) La denominación "prescripción de acciones". 
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admite una doble connotación jurídica, lo cual se advierte 

teniendo presente la conexión que existe entre supuesto ju

rídico y consecuencia jurídica. Se utiliza, en sentido am-

pl1o, para significar que la acción se ha extinguido (pres

cripción de la acción), como sanción jurídica, por la inac

tividad del titular de la misma (supuesto jurídico). En se~ 

tido restrictivo, se utiliza el término prescripción para -

significar una especie de la excepción, o sea, la defensa -

procesal que hace valer el demandado en el juicio, que es -

la condición para que se produzca la sanción procesal: ex-

tinción de la acción. 

c) La usucapión ordinaria (prescripción ad-

.quisitiva) y la prescripción de acciones, son dos figuras -

jurídicas diferentes en el Derecho Justinianeo. (Recordemos 

que Justiniano unificó la usucapión clásica y la praescrip

tio longi temporis, integrando una sola figura jurídica, c~ 

mo medio adquisitivo del derecho real de propiedad. El po-

seedor adquiere el derecho por ministerio de ley. En juicio 

hace valer su calidad de propietario, fundándose en la usu

capión; no dice que es poseedor, como sucedía con la praes

criptio longi temporis. Tan cierto es lo anterior que la -

constitución imperial donde se contiene la reforma, se in-

cluyó en el Título XXXI, bajo el rubro siguiente: "DE LA -

TRANSFORMACION DE LA USUCAPION Y DE LA SUPRESION DE LA DIFf 

RENCIA ENTRE LAS COSAS MANCIPI Y NEC MANCIPI" (60). 
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d) La prescripción de acciones se regula, co . -
mo sanción procesal, en normas heterónomas. Estas son crea

das sin la participación de los particulares. Corresponde -

al método de creación de normas del derecho público, funda

do en el "principio de heteronomfa": el particular "resulta 

obligado sin su voluntad o incluso en contra de ésta" (61). 

e) La prescripción extintiva es la sanci6n -

procesal legal que se impone al actor, por omitir ejercitar 

en tiempo sus acciones, y que decreta el órgano jurisdicci~ 

nal sie{llpre y cuando lo solicite el demandado. 

I I. CADUCIDAD 

Esta figura jurfdica sustantiva se regula en 

las leyes Julia y Papia. 

La caducidad se puede definir como sanción -

jurídica sustantiva que se impone al célibe o al orbi, por 

omitir realizar la conducta legalmente prescrita y que se -

actualiza por ministerio de ley, traduciéndose en la priva

ción del derecho a liberalidades testamentarias instituidas 

a su favor. Inmediatamente analizamos los elementos de esta 

definición. 

1) Es una sanción jurfdica. Las leyes caduc! 

rias son un ejemplo de que el derecho es técnica social, c~ 

mo medio a través del cual se organiza la conducta humana. 

La comunidad provoca la realización de la conducta que esti 

ma útil, castigando los comportamientos contrarios a las --

I 
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misma, por considerarlos perjudiciales. En el caso de los -

célibes o los orbi, las leyes caducarías favorecen a los -

que cu m p 1 en con sus deberes j u r í di c os . En c aÍn b i o , qui en es -

omiten casarse o engendrar hijos legítimos, son sanciona--

do~. Tal sanción se traduce en la afectación de la esfera -

patrimonial del infractor, privándosele de sus derechos a -

herencias o legados. La sanción se condiciona a la realiza-

ción de la conducta contraria a 1 a prescrita legalmente. 

2) La sanción se produce por ministerio ce 
ley (ipso i u re); es decir, que se actualiza sin 1 a interven. 

c~ón de órgano estatal alguno. Basta que el célibe omita --
contraer matrimonio, actualizándose la hipótesis legal pre

vista de manera abstracta, para que necesariamente se pro-

duzca la sanción {caducidad), situación jurídica acentuada 

en las leyes caducarias, ya que la omisión del célibe casti 

gado, beneficia a los patres que concurren también como --

herederos, ya que la parte de éstos se incrementa con la de 

los infractores; y si no los hay, las cosas caduca son ad-

quiridas por el Fisco. Todo ello se produce por ministerio 

de ley. 

En tal aspecto, esta clase de caducidad guar 

da semejanza con la usucapión adquisitiva: el poseedor ad-

quiere el derecho de propiedad por ministerio de ley. 

3) La sanción se establece en normas jurfdi

cas generales. Los ciudadanos no intervienen en el proceso 

de creación de las mismas. Se utiliza el método de creación 
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de normas jurídicas del derecho pdblico, basado en el prin

cipio de heteronomía. Prevalece el interés público. Se imp~ 

ne con o sin la voluntad del destinatario de la norma. 

III. CONCLUSIONES 

El análisis precedente nos permite concluir_ 

en los siguientes términos: 

1) La prescripción de acciones y la caducidad 

son formas de sanción jurídica, difiriendo en él proceso de 

actualización de la sanción. 

2) La prescripción de acciones se condiciona 

a la declaración del demandado, que se exterioriz·a al oponer 

la excepción. El juez no está autorizado para decretarla de 

oficio. La sanción se actualiza dentro del proceso, concre

tamente en la sentencia. 

3) La caducidad es una sanción sustantiva y_ 

se produce por ministerio de ley. Basta que el obligado re~ 

lice el hecho jurídico contrario a lo prescrito, para que -

la ley enlace a este comportamiento la sanción. No se re--

quiere la intervención posterior de órgano jurídico alguno_ 

del Estado, para decretarla .. 

4) Ambas figuras jurídicas se regulan en nor 

mas heterónomas. 
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CAPITULO II 

LA PRESCRIPCION EXTINTIVA EN EL DERECHO PRIVADO MODERNO 

l. Ideas preliminares.- 2. La prescripción romana en el códi
go napoleónico.- 3. La prescripción francesa en el derecho -
comparado.- 4. La prescripción negativa en el derecho privado 
mexicano. 

l. IDEAS PRELIMINARES 

La prescripción de acciones romana subsiste -

en el derecho privado moderno. Ello se debe al hecho históri

co de que el derecho privado romano estuvo vigente en los 

países europeos del Continente que se encontraban sujetos al 

Imperio Romano, hasta el siglo XVIII (1) 

En Francia, a principios del siglo XIX y al -

tomar el poder la burguesía, cobra fuerza el proceso de codi

ficación- en el derecho privado (2). El código napoleónico --

(1804-1807) constituye el puente histórico entre el pasado y_ 

el presente, al incorporarse a este ordenamiento legal numer~ 

sas instituciones jurídicas del derecho privado romano. La vi 

gencia histórica jurídica de este ordenamiento del sistema e~ 

clavista, no se interrumpe, ya que subsiste la propiedad pri

vada en los modos de producción feudal y capitalista. Los có

digos civiles de las naciones europeas, asf como de América -

Latina y Asia, siguen como modelo el Código Civil francés. 

Las ideas políticas y económicas de la burgu! 

sía francesa trascienden las fronteras de su país, siendo ---
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adoptadas por los demás pueblos de Europa y América. 

En la Constitución francesa de 3 de septiem

bre de 1791 se establece: "La ley sólo tiene derecho de 

prohibir las acciones perjudiciales a la sociedad. Todo lo -

que no está prohibido por la ley no puede impedirse, y na--

die puede ser constrefiido a hacer lo que no ordena" (3). El 

nuevo orden jurídico burgués consagra, como principios rec-

tores de la convivencia social: los derechos del hombre, la_ 

individualidad y la propiedad privada. 

Al respecto, el código napoleónico prescribe 

en el artfculo 60.: "No se puede derogar, por convenciones -

particulares, las leyes que interesan al orden público y a -

las buenas cotumbres" (4). De esto se sigue -comenta Lutzes

co- que, fuera del campo del orden público y de las buenas -

costumbres, la libertad contractual tiene pleno derecho de -

manifestarse" (5). 

Es decir, por consideraciones de orden econó 

mico y político, prevalece el "principio de la autonomía" -

como método jurídico para la creación de las normas jurídi-

cas que regulan las relaciones económicas entre particulares. 

2. LA PRESCRIPCION ROMANA EN EL CODIGO NAPOLEONICO 

A) INTRODUCCION 

La prescripción de acciones y la usucapión -

del derecho privado romano son adoptadas Y desarrolladas en_ 
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el código napoleónico, al final del mismo: "Libro III, De -

las maneras de adquirir la propiedad ••. "; "Tftulo XX, De la 

prescripción" (6). 

Las características principales de la pres-

cripción francesa será objeto de estudio en párrafos siguierr 

tes. 

B) NOCION GENERICA DE LA PRESCRIPClON 

El legislador francés, a diferencia del dere 

cho justinianeo, fusiona dentro de la prescripción tanto la_ 

usucapión, como la prescripción de acciones, estableciendo -

como nota común en ambas el transcurso del tiempo. 

La definición legal que formula el legisla-

dor francés, en el artículo 2219 (Capítulo I; Disposiciones 

Generales), precisamente se apoya en tal solución técnico-ju 

rídica, a saber: 

"La prescripción es un modo de adquirir o de 

liberarse por el transcurso de cierto lapso y en las condi-

ciones determinadas por la ley". 

La noción genérica de la prescripción admite 

como especies de ésta, en cuanto a sus efectos jurídicos, la 

prescripción adquisitiva y la prescripción liberatoria. De -

ahí que, en cuanto a la prescripción adquisitiva, los efec-

tos que ésta produce determinen la adquisición de la propie

dad, o bien, del derecho real de usufructo o servidumbre --

(capítulos lI -De la posesión- y 111 -De las causas que impi 

den la prescripción). 
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I 

En tanto que en la prescripci6n liberatoria_ 

o extintiva, cuando el acreedor omite hacer valer su dere--

cho o realizar los actos necesarios para la conservación del 

mismo, dentro del tiempo señalado en la ley, el deudor está_ 

facul~ado para hacer valer la prescripción y liberarse de su 

obligació.n. En efecto, el artículo 2262 (Sección 11 del Cap.!.' 

tulo V, "De la prescripción treintañal"), establece: 

"Todas las acciones, tanto reales como pers! 

nales, prescriben a los treinta años, sin que aquel que ale

gue esta prescripción esté obligado a presentar título y sin 

que quepa oponerle la excepci6n derivada de la mala fe". 

C) DISPOSICIONES COMUNES A AMBAS ESPECIES 
DE LA PRESCRIPCION 

Todo el Capítulo Primero es aplicable tanto_ 

a la prescripción adquisitiva, como a la prescripción liber! 

torta. 

a) La prescripción se actualiza dentro del -

juicio, determinando el contenido de la sentencia, cuando el 

interesado la opone como excepción, en cual~uier estado del 

juicio, hasta antes de que la sentencia sea cosa juzgada ---

(Art. 2224). 

b) El juez ~o puede declararla de oficio ---

(Art. 2223). 

c) Solamente pueden prescribirse las cosas -

que están en el comercio (Art. 2226). 

d) La prescripción ya ganada, puede renun--

--
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ciarse; prohibiéndose renunciarla anticipadamente (Art. 2220)·. 

Tienen ese derecho quienes tienen la capacidad de enajenar -

(Art. 2222). 

e) El deudor o poseedor, asf como los terce

ros que tengan interés jurídico en que se gane la prescrip-

ci6n, la pueden hacer valer en juicio, aunque el deudor haya 

renunciado a ella (Art. 2225). 

f) Las personas jurídicas de derecho público· 

(Estado, establecimientos pQblicos o municipios) "están su-

jetas a las mismas prescripciones que los particulares y pu~ 

den oponerlas igualmente" (Art. 2227). 

g) Las causas de suspensi6n reguladas en la 

Sección II del Capítulo IV también son de aplicaci6n gene--

ral; asimismo, las disposiciones relativas al c6mputo de la_ 

prescripción: artículos 2260 y 2261 de la Secci6n I del Capf 

tulo V. 

D) AUSENCIA DE UN SISTEMA UNIFORME EN 
LA PRESCRIPCION 

El legislador francés no logr6 desarrollar -

un sistema uniforme respecto ~e ambas especies de la pres--

cripción. Las disposiciones contenidas en los Capítulos II y 

III regulan los supuestos jurídicos de la préscripci6n adquj_ 

sitiva; asimismo, en lo referente a la interrupción natural 

(Art. 2242 de la Sección I del Capítulo IV), que solamente -

tiene aplicación en la usucapión. 
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Por otra parte, las disposiciones contenidas 

en la Sección IV del Capítulo V, artículos 2271 al 2278, son 

aplicables exclusivamente a las prescripciones presuntivas -

de pago. 

E) PRESCRIPCION LIBERATORIA 

La prescripción de acciones romana es denomi 

nada prescripción liberatoria o extintiva. 

La doctrina francesa tradicional (7) señala 

como características principales de esta especie de la pres

cripción, las siguientes: 

a) El plazo ordinario de esta prescripci6n -

es el de treinta años. Cuando la ley no señala plazo espe--

cial alguno, se aplicará el de treinta años (Art. 2262). 

Se establecen, al lado del plazo ordinario, 

plazos más cortos para la prescripción liberatoria. Por --

ejemplo: 

"Art. 2270. Luego de diez años el arquitecto 

y los contratistas se liberan de la garantía de las obras -

mayores que hayan hecho o dirigido". 

"Art. 2277. Los devengos de las rentas per-

petuas o vitalicias; 

"Los de las pensiones alimentarias; 

"Los alquileres de las casas y la renta de -

los arrendamientos rústicos; 

"Los intereses de las sumas prestadas y, en 
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general, todo lo que es pagadero por años o en términos pe 

riódicos más cortos. 

rPrescriben a los cinco años". 

b) Exime a quien la opone del hecho de ofre

cer prueba alguna. Basta que el acreedor haya omitido ac--

tuar su derecho dentro del tiempo señalado en la ley, para_ 

que el deudor esté autorizado a oponer la prescripción. Es 

decir, existe una presunción legal de liberación: pago, re

misión de deuda. Ta 1 prescri pci 6n no admite prueba en con-

tra ri o. 

"Se funda -comenta Pothier- lo. En la presu~ 

ción de pago o condonación de la deuda, que resulta de aquel 

espacio de tiempo. No es regular que un acreedor descuide -

por tanto tiempo el pago de su deuda, y como las presuncio

nes se ·toman ex eo quod plerumque fit; Cuas in Parat. ad -

tit. de Prob., por esto las leyes presumen pagada o condo

nada ·1 a deuda. 

"Además no debe ser eterno el cuidado del 

deudor en conservar los recibos que prueban el pago; y debe 

haber un término al cabo del cual quede libre de presentar-

1 os. 

"2o. Se ha establecido también esa prescrip

ción en pena de la negligencia de acreedor. Ya que la ley -

le ha señalado un plazo dentro el cual pueda intentar la -

acción para hacerse pagar; no merece que se le atienda h~--

biéndolo despreciado" (8) 
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c1 La prescripción liberatoria transforma 

la obligación civil en una obligación natural. 

"Art. 1235. Todo pago supone una deuda: lo -

pagado sin ser debido está sujeto a repetición. 

"No se admite la repetición con respecto a -

obligaciones naturales qtle hayan sido voluntariamente cum-

plidas11 (9). 

d) Le son aplicables las causas de suspen---

sión e interrupción reguladas en el Capítulo IV; excepto la 

prescripción de cinco años del artfculo 2277. 

F) PRESCRIPCIONES PRESUNTIVAS DE PAGO 

En la Sección IV del Capítulo V se regulan 

un grupo de prescripciones especiales que la doctrina franc~ 

sa denomina 11 prescripciones presuntivas de pago 11 (10). 

Estas prescripciones presuntivas de pago son_ 

distintas a la prescripción liberatoria; y de mayor aplica-

ción en la práctica. Provienen del derecho consuetudinario -

feudal francés. El número de éstas aumenta en el código na-

poleónico, en la medida que se desarrolla el sistema de pro

ducción capitalista, durante todo el siglo XIX. Son expre--

sión del método casuístico .. Tienen aplicación en aquellas -

transacciones que no constan en título, ni se extiende reci

bo. Transacciones que procuran recursos y bienes a quienes -

las celebran, mismos que destinan para la satisfacción de -

sus necesidades personales. Por ello, la ley presume (juris_ 
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tantum) que han sido pagadas las deudas provenientes de es-

tas transacciones. 

Las prescripciones presuntivas de pago revis~ 

ten características especiales que justifica su organiza---

ci6n y regulaci6n en un r€gimen jurídico especial, distinto_ 

al de la prescripci6n liberatoria, a saber: 

lo. Se establecen en la ley en forma excep---

cional. 

2o. Sus plazos son más cortos que el plazo 

ordinario de la prescripci6n liberatoria. 

3o. Son de aplicaci6n restrictiva; no es pro

cedente su aplicaci6n anal6gica. 

4o. Corren contra los menores e incapacita-

dos (Ar:t. 2278). 

So. Admiten pru~ba en contrario, que se liml 

ta al juramento. 

"Art. 2275. No obstante, aquellos a los cua

les se les opongan esas prescripciones pueden deferir el j~ 

ramento a los que se las opongan, sobre la cuesti6n de de-

terminar si la cosa ha sido pagada realmente. 

"El juramento podrá ser derido a las viudas 

y a los herederos, o a los tutores de estos últimos para -

que tengan que declarar si saben que la cosa era adeudada". 

60. Ejemplos de prescripciones presuntivas -

de pago: 
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"Art. 2271. La acción de los maestros y pro-

fesores de ciencias y artes, por las lecciones que den al --

mes; 

"La de los hoteleros y fondistas por razón -

del alojamiento y de las provisiones que suministren; 

"La de los obreros y jornaleros, para el pa-

go de sus jornales, provisiones y salarios. 

"Prescriben a los seis meses". 

Art. 2272 (Ley de 30 de noviembre de 1892). 

La acción de los ujieres, por la retribución' de los documen

tos que notifiquen, 'y de las comisiones que desempeñen; 

"La de los ·dueños de internados, por el pre-

cio de la pensión de sus alumnos, y la de los demás maestros, 

por el precio de su aprendizaje; 

"La de los domésticos que se contratan por -

el año, para el pago de sus salarios, 

"Prescriben al año. 

"La acción de los médicos, ci~ujanos, ciruja

nos dentistas, comadronas y farmacéuticos, por sus visitas, 

operaciones y medicamentos, prescribe a los dos años. 

"(Ley del 26 ·de febrero de 1911.) Prescribe_ 

a los dos años la acción de los mercaderes por las mercade

rfas que les vendan a los particulares no comerciantes." 

G) MUTACION DE PRESCRIPCIONES 

No obstante que la prescripción liberatoria -
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y las prescripciones presuntivas de pago están organizadas y 

reguladas en regímenes jurídicos diversos, existen nexos en

tre estas clases de prescripción extintiva, en cuanto a los 

casos de ejecución de sentencia ejecutoriada e interrupción, 

por ejemplo. 

En efecto, cuando una obligaci6n sujeta al -

régimen de las prescripciones especiales es objeto de debate 

judicial, pronunciándose sentencia definitiva y ésta causa -

ejecutoria, se produce la mutación de la prescripci6n. Las -

acciones para la ejecución de sentencias no están limitadas_ 

por prescripciones especiales; por tanto les corresponde el_ 

plazo ordinario, o sea el de treinta años. La prescripci6n -

que se inicia es la liberatoria y no la prescripci6n espe--

cial (11). 

El otro caso: La jurisprudencia francesa es

tablece que, cuando la prescripción se interrumpe, por ac--

tos del deudor (Art. 2274: rendición de cuentas, reconoci--

miento en cédula u obligación)~ la prescripci6n que se ini-

cia no es ya la especial, sino la liberatoria; es decir, la_ 

prescripción treintañal. La deuda consta en título o docume.!l 

to. Desaparece la presunción de pago (12). 

H) AMPLIACI~N DE LAS CAUSAS DE SUSPENSION 

El legislador francés ampli6 las causas de -

suspensión de la prescripci6n, a diferencia del derecho pri-. 

vado romano. 

Tales causas de suspensi6n, son: 
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la. Las prescripciones no corren resP.ecto --.. 

de los menores e incapacitados (Art. 2252}; excepto las pres 

cripciones presuntivas de pago. 

2a. La prescripción no corre respecto de las 

mujeres casadas, en ciertos casos (Arts. 2255 y 2256}. 

3a. La prescripción no corre entre esposos -

(Art. 2253). 

4a."La prescripción no corre contra el here

dero a beneficio de inventario, con respecto a los créditos 

que él tenga contra la sucesión"(Art. 2258}. 

5a."La fuerza mayor. La prescripción se sus

pende cuando aquél contra quien corrfa ha estado impedido, -

por un caso de fuerza mayor, de interrumpirla. 

"Esta causa corresponde a diferentes catego

rfas de acontecimientos, entre otras a la guerra, o a la in

vasión, y a la ignorancia de la existencia del de~echo que -

·~e encuentra en peligro •.. " (13). 

Tales causas de suspensión son obra de la -

jurisprudencia, aplicando la máxima "contra non valentem ag~ 

re non currit praescriptio"., 

1) SUBSISTEN LOS MODOS DE INTERRUPCION DEL 
DERECHO PRIVADO ROMANO 

El legislador francés reprodujo las mismas -

causas de interrupción del derecho privado romano, en la Ses.. 

ci6n 1 del Capftulo V. 
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"Art. 2242. La prescripción puede ser inte-

rrumpida natural o civilmente". 

"Art. 2244. Producen la interrupción civil -

una citación judicial, un requerimiento de pago o un embargo, 

notificados a quien se quiere impedir que prescriba". 

"Art. 2248. La prescripción se interrumpe por 

el reconocimiento que el deudor o poseedor haga del derecho_ 

de aquel contra el cual prescribía". 

J) SUBSISTE EL COMPUTO CIVIL DEL 
DERECHO ROMANO 

El legislador francés mantuvo el cómputo ci

vil del derecho romano, en la Sección I del Capítulo V. 

"Art. 2260. La prescripción se cuenta por 

dfas, y no por horas". 

"Art. 2261. Se gana cuando se ha cumplido el 

último dfa del término". 

3. LA PRESCRIPCION FRANCESA EN EL DERECHO COMPARADO 

A) INTRODUCCION 

La prescripción liberatoria o extintiva es-

bozada en el código napoleónico, ha tenido un amplio desarr~ 

llo en el derecho comparado. Ello se explica porque los ---

países que codificaron su derecho civil, siguiendo el modelo 

francés, encauzaron su organización económica dentro del --

sistema de producción capitalista. De ahf que el estado de -
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desarrollo de este sistema econ6mico en estos pafses deter-

mine el proceso de formaci6n de las normas jurfd1cas que re_ 

gulan las relación~s jurfdicas patrimoniales, tanto en dere

cho público como en el derecho privado. 

En las reformas legislativas respecto de la_ 

prescripción liberatoria o exti-ntiva, orientadas por la ju-

risprudencia y la doctrina, prevalecen las tendencias siguie~ 

tes. 

B) SUPRESION DEL CONCEPTO GENERICO 
DE PRESCRIPCION 

La doctrina (14) ha opinado que no es post-

ble mantener la solución técnico-jurídica del código napole~ 

nico, esto es, regular la prescripc16n adquisitiva y la pre1 

cripción liberatoria como especies de la prescripci6n. Cons! 

d~ran que no es factible mantener una teoría uniforme sobre_ 

esta materia, ya que ambas especies de prescripción afectan_ 

de manera distinta a la relación jurídica; y los supuestos -

jurídicos que las condicionan, no son idénticos. Por e1lo -

concluyen que es preferible que se organicen como institutos 

jurfdicos aut6nomos. 

Pues bien, esta tesis ha sido aceptada en el 

Código Civil alemán vigente (del ano 1900). La usucapión es_ 

regulada dentro del régimen jurfdico de las cosas, como "mo

do de adquirir la propiedad u otros derechos reales" (15); y 

la prescripción, en la parte general, como "modo de extinci6n 

de pretensiones" (16). 
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También el Código Civil italiano (de 1941)·

ha adoptado dicha tesis, en los términos antes precisados --
\ 

(17); y en lo concerniente a la prescripción, con la modali-

dad de ~e ésta es regulada como "modo de extinción de los -

derechos" (18). 

C) CONCEPTO LEGAL DE PRESCRIPCION 
LIBERATORIA O EXTINTIVA 

Los códigos civiles extranjeros han formula

do el concepto de prescripción liberatoria o extintiva, aten. 

diendo a la inactividad del acreedor o sujeto activo de la -

relación jurídica. Recordemos que el código napoleónico omi

te esta definición, precisando elj!lemento antes apuntado. 

Al respecto, el Código Civil argentino vi--

gente (de 1869), en su artículo 4017, formula el concepto l~ 

gal siguiente: 

"Por el solo silencio o inacción del acreedor, 

por el tiempo designado por la ley, queda el deudor libre de 

toda obligación. Para esta prescripción no es preciso justo 

título ni buena fe" (19). 

El Código Civil italiano, en su artículo 

2934, da la definí ción siguiente: "Todo derecho se extingue_ 

por prescripción, cuando el titular no lo ejercita durante el 

tiempo determinado por la ley" (20). 

D) REDUCCION DEL PLAZO DE PRESCRIPCION 
DE TREINTA MOS 

El Código de Comercio italiano (de 1882) de-
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rogó el plazo civil de treinta años en materia mercantil, -

fijando, en su artículo 917, el plazo ordinario de diez----

años (21). 

En la "Exposici6n ~e Motivos" del C6digo de_ 

Comercio español de 1885, se vierten los comentarios siguierr 

tes: "En cuanto a la duración de las prescripciones estable

cidas en la legislación vigente, el proyecto ha procurado -

abreviar algunos de los plazos fijados en ella, en atenci6n_ 

a que hoy son mucho más fáciles y rápidos los medios de com~ 

nicación ..• " (22) 

Esta reforma legislativa fue adoptada en las 

legislaciones civiles; por ejemplo, el Código Civil italiano 

vigente establece, en su artículo 2946, lo siguiente: "Salvo 

los casos en los que la ley dispone otra cosa, los derechos 

se extinguen por el transcurso de diez años" (23). 

E) REDUCCION O SUPRESION DE LAS CAUSAS 
DE SUSPENSION DE LA PRESCRIPCION 

Dentro de la legislación mercantil comparada 

surge la tendencia de reducir o suprimir las causas de sus-

pensi6n de la prescripción. 

En efecto, el Código de Comercio italiano de 

1882, establece en su artfculo 916: "La prescripción comer-

cial corre también contra los militares en servicio activo -

en tiempo de guerra, contra la esposa y contra los menores aunque no 

estén emancipados y los interdictos, sin perjuicip de la repetición con-
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tra el tutor" (24). 

Ello explica el texto del artfculo 942 del 

Código de Comercio español d~ 1885: "Los términos fijados -

en este Código para el ejercicio de las acciones proceden-

tes de los contratos mercantiles, serán fatales, sin que -

contra ellos se dé restituci6n 11 (25). 

Tales reformas han sido adoptadas en el d~ 

recho civil comparado; por ejemplo, el Código Civil espa-

ñol. Al respecto, los autores españoles Blas Pérez y José_ 

Alguer, traductores de la obra de Enneccerus, comentan: 

"El principio contra non valentem agere non 

currit praescriptio ... , está totalmente derogado por el ar

tículo 1392, según el cual los derechos y acciones se extin. 

guen por la prescripción en perjuicio de toda clase de per

sonas, incluso las jurídicas, quedando a salvo a las perso

nas impedidas de administrar sus bienes el derecho para re

clamar contra sus representantes legítimos, cuya negligen-

cia hubiese sido causa de la prescripción ... " (26). 

F) LA INTERRUPCION JUDICIAL NO PRODUCE 
EFECTOS ABSOLUTOS 

El legislador español del Código de Comer-

cío de 1885 se aparta del sistema romano, en cuanto a la -

interrupción judicial, al establec~r que, la demanda o cual 

quiera interpelación judicial, ~nterrumpir- la prescripci5n 

siempre y cuando el titular del derecho venza en el juicio. 

El artículo 944 de dicho ordenamiento expr~ 
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sa: 

"La prescripción se interrumpirá por la de-

manda u otro cualquier género de interpelación judicial he-

cha al deudor; por el reconocimiento de las obligaciones, o_ 

por la renovación del documento en que se funde el derecho -

del acreedor. 

"Se considerará la prescripción como no int! 

rrumpida por la interpelación judicial, si el actor desistie 

se de ella, o fuese desestimada su demanda. 

"Empezará a contarse nuevamente el término -

de la prescripción en caso de reconocimiento de las obliga-

ciones, desde el dfa en que se haga; en el de su renovación, 

desde la fecha del nuevo título, y si en él se hubiere pro-

rrogado el plazo del cumplimiento de la obligación, desde -

que éste hubiere vencido" (27). 

En la "Exposición de Motivos" se precisa el 

alcance legal de dicho texto: 

"El Código vigente, reflejando las opiniones 

vacilantes y poco conformes con los verdaderos principios -~ 

jurídicos, que dominaban en el derecho civil en la época de_ 

su promulgación, declara que la interrupción judicial de 

la prescripción anula el tiempo transcurrido anteriormente,

debiendo empezar a contarse de nuevo desde que se hizo la -

última gestión en juicio, a instancia de cualquiera de las -

partes litigantes. La doctrina del Código es injusta, porque 
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atribuye a la interpelación judicial un carácter absoluto,-

siendo así que según reconocen hoy la generalidad de los --

jurisconsultos y ha proclamado la mayoría de los legisladores 

modernos, depende de uná condición esencial, a saber: La de 

que venza el demandante en el juicio que hubiere promovido. 

Por eso la interpelación judicial resulta ineficaz y como si 

no hubiera existido, cuando el actor desistiere de ella o C! 

ducare la instancia, en los casos previstos en la novísima -

Ley de Enjuiciamiento Civil, o el demandado fuere absuelto. 

Así lo consigna también el proyecto, derogando en esta parte 

el Código vigente" (28). 

4. LA PRESCRIPCION NEGATIVA EN EL DERECHO PRIVADO MEXICANO 

La prescripción negativa ha sido regulada en 

nµestro derecho privado conforme a los principios jurídicos_ 

e~aborados en el derecho comparado. 

Tal opinión se fundamenta en el estudio de -

los Códigos Civiles de 1870 y 1884, así como ·en los Códigos_ 

de Comercio de 1884 y 1888. 

A) CODIGOS CIVILES DE 1870 Y 1884 (29) 

El legislador mexicano traslad6 a los Códi-

gos Civiles de 1870 y 1884 el régimen jurídico de la pres--

cripción francesa desarrollado en el "Proyecto del Código -

Civil Espa~ol de García Goyena" (30); suprimiendo las pres-

cripciones presuntivas de pago y la usucapión extraordina---
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ria (praescriptio longissimi temporis). 

La prescripción fue incluida en el Libro Se

gundo ("De los bienes, la propiedad y sus modificaciones"),

Título Séptimo ( 11 De la prescripci6n"}. 

Las características principales del régimen_ 

jurídico de la prescripción que se contiene en dichos códi

gos, serán objeto de estudio y consideración en los párrafos 

siguientes. 

a) Concepto genérico de la prescripción 

El sistema jurf dico estructurado en nuestros 

códigos tiene como piedra angular el concepto genérico de la 

prescripción, conforme a la solución técnico-jurfdica del 

código napoleónico. Los artfculos 1165 y 1059 de los códigos 

de 1870 y 1884, respectivamente, contienen el concepto si--

guiente: 

"Prescripción es un medio de adquirir el -

dominio de una cosa o de librarse de una carga u obligación, 

mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condicio

nes establecidas por la ley 11
• 

b) Sistemas jurídicos especiales para la prescripción 
positiva y la prescripción negativa 

El legislador mexicano, apartándose del mod~ 

lo francés y apoyándose en el Proyecto de Garcfa Goyena, di~ 

tinguió las dos especies de la prescripción en los artículos 

1166 y 1060 de los códigos de 1870 y 1884, respectivamente.

que a la letra transcribimos: 
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"La adquisición de cosas o derechos en vir-

tud de la posesión, se llama prescripción positiva: la exon! 

ración de obligaciones, por no exigirse su cumplimiento se -

llama prescripción negativa". 

La terminología adoptada por el legislador -

mexicano para denominar las dos especies de prescripción, S,2. 

lamente se utiliza en nuestras leyes; ya que los códigos ci

viles extranjeros utilizan las denominaciones tradicionales: 

usucapión o prescripción adquisitiva, prescripción liberato

ria o extintiva. 

Por otra parte, es pertinente resaltar que -

nuestro legislador no solamente se limitó a adoptar el sist~ 

ma francés. En efecto, formula los conceptos de las especies 

de pres~ripción por considerar, en primer lugar, que los su

puestos jurídicos de éstas no son idénticos; en segundo lu-

gar, la manera diversa como afectan la esfera patrimonial de 

los sujetos de la relación jurídica~ al actualizarse. Además, 

dichos conceptos constituyen el punto de partida para la or

ganización de los regímenes jurídicos especiales de estas -

especies de la prescripción. 

c) Prescripclón positiva 

El régimen jurídico especial de la prescrip

ción positiva se integra con las disposiciones contenidas -

en los capítulos II (Reglas para la prescripción positiva}, 

III ("De la prescripción de las cosas inmuebles") y IV ("De 
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la prescripción de las cosas muebles")~ que fijan y regulan_ 

los supuestos jurídicos que actualizados producen la adqui-

sici6n de derechos reales, tanto en los bienes inmuebles co

mo en las cosas muebles. 

Complementándose dichas normas especiales 

con las disposiciones de aplicaci6n general contenidas en 

los capftulos I {"De la prescripción en general"}, VI {D~ la 

suspensión de la prescripc16n"), VII ("De la interrupci6n de 

la prescripci6n") y VIII ("De la manera de contar el tiempo_ 

para la prescripci6n"). 

d) Prescripción negativa 

El legislador mexicano estructur6 un sistema 

jurídico especial para la prescripción negativa, en el capí

tulo V, por las razones antes apuntadas y cuyos puntos prin

cipales son: 

lo. La negligencia del acreedor en hacer va

ler su derecho, dentro del tiempo señalado en la ley, es la -

nota principal en la formulaci6n del concepto legal de la -

prescripci6n negativa. Los artfculos 1769 y 1655 de los c6di 

gos de 1870 y 1884, respectivamente, contienen el concepto -

siguiente: 

"La prescripción negativa se verifica, haya_ 

o no buena fe, por el s6lo lapso de veinte años contados de! 

de que la obligaci6n pudo exigirse conforme a derecho". 

Al respecto, la "Exposict6n de Motivos" del 
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Código Civil de 1870 contiene el comentario siguiente: "Se 

ha declarado expresamente que no se necesita buena fe para 

la prescripción negativa, por dos razones: La primera es -

que si bien en algunos casos determinados y raros puede -

haber buena fe, en lo general no lo hay, puesto que es su

mamente difícil que un deudor ignore su obligación. Podrá 

haber duda en el monto de una deuda ilíquida; podrá haber

la en el tiempo y modo de hacer el pago; podrá, en fin, -

haberla respecto de los réditos o intereses; pero casi nu~ 

ca la hay en cuanto a la sustancia de la obligación. Si -

pues, no hay buena fe en la prescripción negativa, general 

mente hablando, la qué exigirla? Si se cree necesaria, va

le más suprimir la prescripción; pero si ésta debe subsis

tir en beneficio público y como castigo del abandono de un 

acreedor, es indispensable admitirla con todas sus natura

les condiciones. La segunda razón es la conveniencia de p~ 

ner término a la discusión sobre ·1a necesidad de la buena_ 

fe: de esta manera quedan precisados los derechos y removi 

do un obstáculo que incesantemente se opone en esta grave_ 

materia" (32}. 

2o. Uniformidad en el sistema jurídico de -

esta prescripción, ya que el legislador mexicano suprime 

la distinción entre prescripción liberatoria y las pres--

cripciones presuntivas de pago, apartándose del sistema -

francés. 
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El juramento decisorio del código napoleóni

co es suprimido en todos los casos de prescripción negati-

va; y las causas de suspensión tienen aplicación general. 

Basta que se den las condiciones previstas -

en la ley, para que se produzca la prescripción. Por consi

guiente, el deudor está autorizado para hacer valer la pre~ 

cripción negativa, sin requerir prueba alguna. La prescrip

ción negativa, para efectos probatorios procesales, consti

tuye una presunción "juris et de jure". Presunción legal -

que no admite prueba alguna en contrario. 

3o. Sistema uniforme en cuanto a los plazos 

de la prescripción negativa. El legislador mexicano reprod.!!_ 

ce el sistema francés, fijando como plazo ordinario de la -

prescripción negativa el de veinte años, el cual es de apli 

cación general cuando la ley omite señalar plazo alguno. Di 
\ 

cho plazo fue tomado de la "Ley de Toro" (33). 

Establece plazos más cortos en ciertos ca--

.sos, atendiendo a las condiciones sociales y económicas: --

cinco, tres y dos años, plazos especiales que aplica en --

aquellas relaciones jurfdica1 que en el derecho comparado -

se sujetan al régimen jurfdico de las prescripciones presun_ 

tivas de pago. Por otra parte, el legislador mexicano pre-

tendió en esta materia fijar estos plazos especiales confor:. 

me a los principios generales, excluyendo el método casufs

tico. Los artfculos siguientes contienen ejemplos de plazos. 
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especiales de la prescripción negativa. 

Artículo 1103 del Código de 1884 (que repro

duce el 1212 del de 1870). "Las pensiones enfitéuticas o -

censuales, las rentas, los alquileres y cualesquiera otras_ 

prestaciones no cobradas a su vencimiento, quedarán prescri 

tas en cinco afios contados desde el vencimiento de cada una 

de ellas, ya se haga el cobro en virtud de acción real o de 

acción personaltt. 

Artículo 1095 del Código de 1884, que repro

duce el texto del artículo 1204 del Código de 1870: ttPres-

criben en tres afios: ttI. Los honorarios de los abogados, á~ 

bitros, arbitradores, notarios, procuradores y agentes ju-

diciales.- II. Los de los directores de casas de educación_ 

y profesores particulares de cualquiera ciencoa o arte.- -

III. Los de los médicos, cirujanos, febotomianos y matro--

nas.- IV. Los sueldos, salarios, jornales u otras retribu-

ciones por la prestación de cualquier servicio personal.- -

V. La acción de cualesquiera comerciantes o mercaderes, pa

ra cobrar el precio de objetos vendidos a personas que no -

fueren revendedoras.- VI. La La de los artesanos para cobrar 

el precio de su trabajo.- VII. La de los duefios de las ca

sas de huéspedes para cobrar el precio de los alimentos que 

ministren.= VIII. La responsabilidad civil por injurias, -

ya sean hechas de palabra o por escrito, y la que nace del_ 

Jafio causado por p~rsonas o animales, y que la ley impone -

al representante de aquéllas o al duefio de éstostt. 
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4o. Se autorizaba la renuncia anticipada en_ 

la prescripción negativa, solamente en los casos de pres--

cripciones con plazos especiales. Los artículos 1171 y 1065 

de los Código~ de 1870 y 1884, respectivamente, contenían -

la disposición siguiente: 

"El derecho de librarse de una obligación 

por prescripción negativa puede renunciarse; pero la renun

cia sólo producirá el efecto de dup'licar los plazos, con -

tal.que duplicados no excedan en ningún caso de veinte años. 

Los plazos se contarán desde el día en que se haya hecho 

la renuncia". 

e) Normas procesales en el régimen 
jurídico de la prescripción 

El Código Civil de 1870 contenía normas pro

cesales sobre prescripción en el Capítulo I, mismas que --

transcribimos a continuación: 

"Artículo 1182. La prescripción, una vez pe~ 

fecc{onada, puede deducirse como acción y oponerse como 

excepción". 

"Artfculo 1183. Los jueces no pueden de ofi

cio considerar la prescripción". 

En el Código de 1870 se omitió reproducir el 

artículo 2224 del Código Napoleónico, que. establecía la di~ 

posición siguiente: 

"La prescripción puede oponerse en cualquier 
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estado del juicio, incluso ante la corte real (corte de 

apelación), a menos que la parte que no haya opuesto el mo

tivo de la prescripción deba presumirse que, por las cir--

cunstancias, ha renunciado a ella". 

El Código Civil de 1884 suprimió los artícu

los 1182 y 1183 del Código de 1870, basado en el criterio -

externado por García Goyena. Dicho jurista español comenta
/ 

ba, al referirse al artículo 1941, de su proyecto, correla-

tivo del artículo 2224 del Código Napoleónico, lo siguien--

te: 

"A pesar del ejemplo y autoridad de todos -

los Códigos, yo habría dejado la materia y decisión de este 

artículo para el de procedimientos civiles, donde habla de_ 

la natura1eza y especies de las excepciones, del tiempo y -

forma de oponerlas: la prescripción, bien se la llame pere~ 

toria, bien mixta o anómala, no es más que una excepción; y 

en el Código indicado, tal vez se reformará o modificará la 

declaración aquí hecha" ( 34). 

f) Reducción de las causas de suspensión 

Los códigos de 1870 y 1884 redujeron las ca~ 

sas de suspensión de la prescripción, al determinar que és

tas también corrían respecto de los menores y los incapaci

tados por falta de inteligencia a partir de la fecha en que 

se les dicernfa "su tutela conforme a las leyes" (artículos 

1220 y 1110 de los ordenamientos precitados, respectivamen-
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te). 

Las demás disposiciones conducentes sobre la 

materia que nos ocupa, contenidas en el Capitulo VI, eran -

las siguientes: 

"Artfculo 1115 del C6digo de 1884. La pres-

cri pción no puede comenzar ni correr:"!. Entre ascendientes 

y descendientes, durante la patria potestad, respecto de los 

bienes a que los segundos tengan derecho conforme a la ley.

II. Entre los consortes.- III. Entre los menores o incapaci

tados y sus tutores o curadores, mientras dura la tutela.

IV. Contra los ausentes del Distrito y de la California en -

servicio público. 7 V. Contra los militares en servicio acti

vo en tiempo de guerra, tanto fuera como dentro del Distri-

to y de la California". 

"Articulo 1116 del Código de 1884. Tampoco -

puede comenzar ni correr la prescripción entre un tercero y 

una mujer casada: I. Respecto de los bienes dotales, a no -

ser que haya comenzado antes del matrimonio.- II. Respecto_ 

de los bienes inmuebles del haber matrimonial, enajenados -

por el marido sin el consentimiento de la mujer; pero sólo 

en la parte que a ésta corresponda en ellos.- III. En los -

casos en que la acción de la mujer contra tercera persona -

tenga reversión contra el marido". 

g) Causas de interrupción 

El legislador mexicano adopt6 el sistema del 
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Proyecto de García,Goyena, en cuanto a la interrupción judi

cial de la prescripción (35). 

En efecto, el artículo 1124 del Código de --

1884 (tomado del artículo 1239 del Código de 1870) precisa-

ba que "el efecto de la interrupción es inutilizar, para la_ 

prescripción, todo el tiempo corrido antes de ella"; pero -

respecto a la interrupción judicial, los efectos absolutos -

de ésta se condicionaban al hecho de que el actor venciera -

en el juicío. 

El artículo 1117 del Código de 1884 (artícu

lo 1232 del Código de 1870), que se localiza en el Capítulo_ 

VII, contenfa las causas de interrupción siguientes: "La 

prescripción se interrumpe: l. Si el poseedor es privado de_ 

la posesión de la cosa o del goce del derecho durante un 

año.- 11. Por demanda judicial, notificada al poseedor o al 

deudor en su caso, o por embargo, salvo si el acreedor de--

sistiera de la acción intentada o él reo fuere absuelto de -

la demanda o el acto judicial fuere nulo por falta de sole~ 

nidad.- 111. Por cita para un acto prejudicial o asegura---

miento de bienes hechos en virtud de providencia precauto--

rta, desde el día en que ocurran estos actos si el actor en

tabla su acción en juicio contencioso¡, dentro del t~rmino -

fijado para cada caso en el Código de Procedimientos Civi--

les, o en su defecto dentro de un mes. Para los efectos de -

esta fracción y de la anterior, ni las notificaciones o ci--
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-,, 

taciones, ni el secuestro de bienes es necesario que se --

practiquen dentro del término para la prescripci6n, y sur-

ten sus efectos aun cuando se practiquen fuera de él, si la 

promoción se hubiere hecho en tiempo y no hubiere culpa ni_ 

omisión del actor.- IV. Si la persona a cuyo favor corre la 

prescripción reconoce expresamente, de palabra o por escri

to, o tácitamente por hechos indudables el derecho de la -

persona contra quien prescribe". 

h) Cómputo civil 

Los códigos de 1870 y 1884 reprodujeron el -

sistema del código napoleónico, en cuanto a la manera de -

computar el tiempo de la prescripción. Adoptaron el cómputo 

civil, en el Capítulo VIII. 

En lo único que se apartaron del código na-

pole6nico, siguiendo al Proyecto de García Goyena, lo fue -

en el caso cuando el plazo de prescripción terminaba en día 

feriado1 la prescripción no se consumaba sino hasta el día_ 

hábil siguiente (artículos 1244 y 1129 de los Códigos de --

1870 y 1884, respectivamente). 

B) LEGISLACION MERCANTIL (36) 

Los códigos de comercio de 1884 y 1888 intr~ 

dujeron a nuestro derecho privado principios jurfdicos del_ 

derecho comparado, que se apartan del sistema de la pres--

cripción civil francesa. 

Las reformas introducidas por dichas leyes -
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son las siguientes: 

a) Régimen jurídico especial para la 
prescripción mercantil 

El Código de Comercio de 1888 vigente, tras

plantó a nuestra legislación el régimen jurídico de la pre~ 

cripción mercantil desarrollado en el Código de Comercio -

italiano de 1882. El artículo 1038 de nuestra Ley Mercantil 

sefiala: 

"Las acciones que se deriven de actos comer

cial es se prescribirán con arreglo a las disposiciones de -

este Código". 

Siendo oportuno citar, sobre este tema, los 

comentarios de los autores italianos Leodovico Mortara y 

Gaetano Azzariti: "El legislador (italiano) de 1882, aün r~ 

conociendo las exigencias especiales de algunas relaciones_ 

determinadas, encontró necesario sustraer todas las accio-

nes comerciales al sistema de la prescripción del Código C! 

vil, que estimó inadecuado para regular las_ relaciones de -

la vida comercial. La influencia del tiempo sobre las rela

ciones jurídicas debe manifestarse más activa y estimulante 

en la esfera del comercio, en la que más pronto se advierte 

la necesidad de que obtenga legitimación un estado de hecho 

que ha durado pübli~amente cierto tiempo sin provocar opos! 

ciones ... " {37) 

Sin embargo. el sistema del Código de Comer-
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cio no rompe la unidad del derecho privado mexicano, ya que 

las normas jurídicas del derecho civil son de aplicac16n s~ 

pletoria. El artículo 2o. de nuestro Código de Comercio vi

gente. seflala: 

"A falta de disposiciones de este C6digo. s~ 

r§n aplicables a los actos de comercio las del derecho co--

mún". 

Los •utores italianos antes citados, sobre -

este punto. externan el comentario siguiente: "El Código de 

1882, al ocuparse de la prescripci6n. se limita a dictar 

las normas que deben regular su eficacia en las materias 

comerciales. dando por supuestas las disciplinas que sirvan 

para la construcción completa de la institución. las que se 

obtienen del Código Civil. Son éstas las normas propias de_ 

la prescripción comercial, dada la división entre los dos -

códigos de derecho privado, su ubicación natural es el Códi 

go Civil, como el más importante y general. Lo que no excl~ 

ye que sean igual e íntegramente aplicables a la prescrip-

ción comercial en lo que no sufran derogaci6n en el presente 

capítulo ... " (38) 

b) Los términos mercantiles corren fatalmente 

Los Códigos de Comercio de 1884 y 1888 rea-

firmaron en su materia el principio de orden público. acep

tado en el derecho comparado, o sea que la prescripción no_ 

puede renunciarse anticipadamente, sino la ya consumada. --
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Por ello establecieron {artículo 1003 del Código de 1884 y_ 

1039 del Código vigente) la regla siguiente: 
11 Los términos fijados para el ejercicio de.

acciones procedentes de actos mercantiles serán fatales, -

sin que contra ellos se dé restitución 11
• 

De esta manera derogaron la regla de los có

digos civiles de 1870 y 1884 que autorizaba la renuncia an

ticipada en la prescripci6n negativa. 

c) Plazo ordinario de diez años 

El Código de Comercio vigente derogó el pla

zo general de veinte años del sistema del Código Civil de -

1884, al establecer como plazo ordinario en materia mercan

til el de diez años. 

En efecto, el artículo 1047 de dicho ordena-

miento señala: 

"En todos los casos en que el presente Códi

go no establezca para la prescripqión un plazo más corto, -

la prescripción ordinaria en materia comercial se completa

rá por el transcurso de diez años 11
• 

Por otra parte, cabe aclarar que el Código -

de Comercio de 1884, en su artículo 1004, fijaba el plazo -

de cuatro años. 11 Las acciones mercantiles por regla general 

prescriben a los cuatro años, contados desde el día siguien. 

te a aquél en que se haya tenido derecho para ejercitarlas, 

salvas las excepciones establecidas en el C6digo 11
• 

d) Supresión de las causas de suspensión 
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¡ El Código de Comercio vigente suprimió las -

causas de suspensión de la prescripción en materia mercan-

til. ·al señalar en el artfculo 1048 lo siguiente: 

"La prescripción en materia mercantil corre

rá contra los menores e incapacitados. quedando a salvo los 

derechos de éstos para repetir contra sus tutores o curado-

res". 

Dicha disposición legal se infiere del prin

cipio jurídico siguiente: En materia comercial los términos 

corren fatalmente. y sólo los medios de interrupción inter

fieren el curso de la prescripción. 

e) La presentación de la demanda 
interrumpe la prescripción 

El Código de Comercio vigente establece. en 

su artículo 1041. lo siguiente: 

"La prescripción se interrumpe por la deman

da u otro cualquier género de interpelación judicial hecha_ 

al deudor. por el reconocimiento de las obligaciones o por_ 

la renovación del documento en que se funde el derecho del 

acreedor. 

"Se considerará la prescripción no interrum-

pida por la interpelación judicial si el actor desistiese -

de ella o fuese desestimada su demanda". 

Este precepto legal reproduce el texto del -

artículo 944 del Código de Comercio español de 1885. Intro-
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duce el principio de que la interrupción judicial no produ

ce efectos absolutos, sino que éstos se condicionan al ---

hecho de que el actor venza en el juicio; además, basta la_ 

presentaci~n de la demanda para que se interrumpa la pres-

cri pci ón. En esto se aparta del sistema tradicional. 
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CAPITULO I I I 

LA PRESCRIPCION NEGATIVA EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL 
DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 

l. Ideas preliminares.- 2. Prescripción negativa.- 3, Supues 
tos jurídicos de la prescripción negativa.- 4. Término de la 
prescripción.- 5. Cómputo de la prescripción.- 6. Suspensión 
e interrupción de la prescripción. 

l. IDEAS PRELIMINARES 

A) ADOPCION DEL SISTEMA DE LA PRESCRIPCION 
DEL CODIGO CIVIL DE 1884 

El legislador de 1928 reprodujo el sistema -

de la prescripción del Código Civil de 1884, con algunos ca~ 

bies de orden secundario, mismos que precisaremos en el des

arrollo del presente capítulo. Por ello, el sistema francés_ 

desarrollado en el proyecto de García Goyena está vigente en 

el Distrito y Territorios Federales. 

El Código Civil vigente regula la prescrip---

ción en el Libro Segundo, "De los bienes"; Título Séptimo, -

"De la prescripción" (1). En el artículo 1135 se enuncia el 

concepto genérico de esta figura jurídica: "Prescripción es_ 

un medio de adquirir bienes o de librarse de obligaciones, -

mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condicio

nes establecidas por la ley". 

Las nociones jurídicas de las dos especies de 

la prescripción se precisan en el artículo 1136: "La adqui--
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sición de bienes en virtud de la posesi6n se llama.prescri~ 

ción positiva; la liberación de obligaciones, por no exigir 

se su cumplimiento, se llama prescripci6n negativa". 

Los artículos precitados, así como los si--

guientes, están ordenados y distribuidos en seis capítulos, 

que están relacionados, en forma general o· especial, con -

las dos especies de la prescripción antes señaladas. Dichos 

capítulos son los siguientes: 

Capítulo I, "Disposiciones generales"; 

Capítulo II, "De la prescripción positiva"; 

Capítulo III, "De la prescripción negativa"; 

Capítulo IV, "De la suspensión de la prescripción~; 

Capítulo V, "De la interrupción de la prescripción"; y 

Capítulo VI, "De la manera de contar el tiempo para -

la prescripción". 

a) Prescripción positiva y prescripción nega
tiva: Similitud y diferencias. 

La prescripción positiva y la prescripción n! 

gativa tienen notas comunes, a saber: 

lo. La inactividad del titular del derecho 

subjetivo patrimonial, al omitir hacerlo valer dentro del 

tiempo señalado en la ley en un proceso judicial, son condi

ciones para que se produzca la prescripción. 

2o. La declaración del poseedor o del deudor_ 

Bl\'31..IOíECA Cl1'11ft\~ 
º'91.M le 
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haciendo valer la prescripción en un proceso judicial, como_ 

acción o excepción, constituye la condición esencial para -

que se actualice la prescripción en la sentencia. 

3o. Modificación de la esfera patrimonial ta~ 

to del propietario o acreedor como del poseedor o deudor, al 

actualizarse la prescripción. 

Sin embargo, estas especies de la prescripción 

difieren en lo siguiente: 

lo. En la prescripción positiva no es sufi--

ciente la inactividad del propietario, para que ésta se pro

duzca; además, se requiere que un tercero tenga la posesión 

del bien a titulo de dueño, en forma continua, pacífica y p.Q. 

blicamente, durante el tiempo señalado en la ley, mismo que 

varía en cuanto que exista la buena o mala fe, para que el -

poseedor se convierta en propietario. En la prescripción ne

gativa, por el contrario, basta la inactividad del acreedor_ 

durante el lapso determinado en la ley. para que la prescriR 

ción se perfeccione y el deudor la haga valer. 

2o. La prescripción positiva solamente tiene_ 

aplicación en los derechos reales; la prescripción negativa, 

en cambio, tiene aplicación .tanto en aquéllos como en los -

derechos personales patrimoniales. 

3o. Ambas especies de la prescripción al ac-

tualizarse, producen efectos jurídicos diversos: la prescriR 

ción positiva transforma la posesión en un derecho real; la 
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prescripción negativa excluye la obligación del patrimonio_ 

del deudor, para los efectos de que los ~ienes de éste no -

estén sujetos al cumplimiento de la obligación prescrita -

referida. 

b) Crítica doctrinal al sistema uniforme 
de la prescripción 

La doctrina extranjera ha criticado la solu

ción técnico-jurídica del código napoleónico, por considerar 

que no es posible en la práctica la aplicación de soluciones 

uniformes en esta materia, ya que no todas las disposicio-

nes de la prescripción nositiva son aplicables a la prescri~ 

ción negativa, ni en el caso contrario. Por ello recomien-

dan que la usucapión y la prescripción negativa sean regul! 

das como institutos jurídicos autónomos (2). 

Entre nosotros, el maestro Gutiérrez y Gonz! 

lez, ha enderezado dicha crítica al sistema del Código Ci-

vil vigente (3). 

B) LA PRESCRIPCION COMO INSTITUTO JURIDICO 
DEL DERECHO CIVIL PATRIMONIAL 

En el Código Civil vigente se regula la pre! 

cripci6n como instituto jurídico del derecho civil patrimo

nial. Por ello, el legislador incluyó esta figura jurídica_ 

en el libro relativo a los bienes. 

El maestro Rojina Villegas, delimita el con

tenido del derecho civil patrimonial, de la siguiente mane-
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ra: 

"1). Régimen jurfdico de los derechos reales, 

incluyendo la organización jurídica del patrimonio en gene

ral y la clasificación de los bienes; 

"2). Régimen de las obligaciones o derechos_ 

personales. Se comprenden aquí las distintas relaciones ju

rfdicas de crédito que nacen del contrato o de las fuentes_ 

denominadas extracontractuales {declaración unilateral de -

voluntad, testamento, sentencia, acto administrativo, enri~ 

quecimiento sin causa, gestión de negocios, hechos ilícitos 

y responsabilidad objetiva). 

"3), Sistemas de liquidación patrimonial en_ 

la herencia, el concurso y la ausencia" (4). 

Pues bien, el presente estudio se limita a -

considerar la prescripción negativa dentro del régimen juri 

dico de las obligaciones o derechos personales patrimonia-

les. 

C) PRINCIPIO DE LA HETERONOMIA EN.LA PRESCRIPCION (5) 

El principio de la heteronomía tiene aplica

ción dentro del campo de la prescripción, en cuanto que es_ 

el método principal elegido por el legislador para integrar 

su régimen jurídico como instituto de orden público, preci

sando los supuestos jurfdicos que la condicionan y los efef. 

tos legales que produce al actualizarse. Es decir, son nor

mas jurídicas creadas sin la participación de sus destinat-ª. 
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rios, quienes están obligados a cumplirlas con o sin su vo

luntad. 

Dicho principio está consignado expresamente 

en el artfculo 1150 1 que establece: "Las disposiciones de -

este Título relativas al tiempo y demás requisitos necesa-

rios para la prescripción, sólo dejarán de observarse en -

los casos en que la ley prevenga expresamente otra cosa". 

En tal virtud, la voluntad de los particula

res no puede eximir de la -Observancia de dichas normas leg.! 

les, ni alterarlas o modificarlas (Art. 60.). Son disposi-

ciones de observancia obligatoria, por ende, las siguien--

tes: 

1) No puede renunciarse anticipadamente al -

"derecho de prescribir en lo sucesivo" (Art. 1141). 

2) Los términos o plazos de la prescripción_ 

no pueden ser establecido~, ni ampliados o reducidos por la 

voluntad de los particulares (Art. 1159). 

3) Las relaciones patrimoniales civiles de -

dominio privado entre las personas jurfdicas de derecho pú

blico, asf como entre éstas y los particulares, se sujetan_ 

al régimen legal de la prescripcióh civil (Art. 1148). 

4) Los particulares no están autorizados pa

ra introducir más causas de suspensión de la prescripción 

que las previstas en el Capítulo IV (Art; 1165). 

5) La manera de contar el tiempo para la --

prescripción se determina conforme a las reglas enunciadas 
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en los Capítulos III y VI. 

O) PRINCIPIO DE LA AUTONOMIA EN LA PRESCRIPCION (6) 

El ~rincipio de la autonomía tiene aplica--

cfón en la prescripción cuando ésta empieza, o bien, cuando 

se perfecciona o se actualiza. Por ello, la voluntád de los 

particulares, externada en las normas jurídicas creadas .por 

éstos, tienen plena validez legal en las materfas antes se

ñaladas. 

Dicho principio está contenido en los artíc! 

los 60. y 80., que establecén, respectivamente: "La volun-

tad de los particulares no puede eximir de la observancia -

de la ley~ ni alterarla o modificarla. Sólo pueden renun--

ciarse los derechos privados que no afectan directamente el 

interés público, cuando la renuncia no perjudique derechos_ 
f 

de terce~os". "Los actos ejecutados contra el tehor de las_ 

leyes prohibitivas o de interés pGblico serán nulos, excep

to en los casos en q·ue la ley ordene lo contrario". Pues 

bien, interpretados dichos preceptos a contrario sensu y en 

relación al artículo 1150, las disposiciones estipuladas 

por los particulares complementan el r~gimen legal de la 

prescripci6n, en los renglones siguientes: 

1.- Las disposiciones que expresamente esti

pulen los p~rticulares, conforme a las condiciones de exis

ten¿ia y validez del acto jurídico previstas en la ley, --

para determinar cuándo es exigibli la obligaci6n, determinan 
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e1 moment~ en que se inicia la pres~ripci6n (artfculos 1159, 

1161, 1858, 1859, 1953, 2078, 2079 y 2104). 

'2.- Los particulares con capacidad de ejerc! 

cio (de contratar), tienen derecho a renunciar a la pres--~ 

cripci6n ganada (Art. 1141). 

3.-"Los acreedores y to~os los que tuvieren_ 

legítimo interés en que la prescripción subsista, pueden -

hacerla valer aunque el deudor o el propietario hayan renu.!l. 

ciado los derechos en esa virtud adquiridos" (Art. 1143), 

4.- El reconocimiento de la obligaci6n por -

el deudor, externado en forma expresa o tácita, interrumpe_ 

la prescripción {Art. 1168, fracción III). 

5.- La transacción ~ntre particulares, inte

rrumpe la prescripción (Arts. 1168, fracción 111, 2163, 2944 

y 2950}. 

Los principios de la heteronomfa y de la au

tonomía permiten entender la na~uraleza jurfdica de la pre1 

cripción, que es un instituto jurfdico hfbrido o mixto, ya_ 

que su régimen jurf dfco se estructura con normas legales -

de orden público, complementadas por las normas jurfdicas -

creadas por los propios destinatarios, dentro del ámbito de 

los intereses privados y en los casos expresamente autoriz,! 

dos por la ley. 

2. PRESCRIPCION NEGATIVA 

A) SU FUNDAMENTO 
La prescripción negativa es una instftución_ 
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jurídica fundada en el principio de seguridad jurídica. 

Hemos señalado en apartados anteriores (Ca-

pítulos I y II), que tanto en el derecho justinianeo como -

en el derecho civil francés moderno, la prescripción extin

tiva se instituyó para prevenir controversias de difícil -

solución conforme a la equidad, por el tiempo transcurrido 

y la ausencia de pruebas que permitieran al deudor, o a sus 

herederos, estar en posibilidad de defenderse .y excluir la 

sentencia condenatoria; además, que tales situaciones prov~ 

nían de la negligencia del acreedor, al no actuar oportuna

mente. Por esto, el emperador romano y el legislador francés 

limitaron el ejercicio de las acciones a un espacio de tiem 

po determinado, fuera del cual se negaba la protección ju-

risdicciona1; y en el supuesto de que el acreedor pasara -

por alto tal prohibició~, al ejercitar la acción, el orden_ 

jurídico contenía expresamente el remedio, concediendo al -

demandado la excepción de prescripción. 

Por ello, la doctrina francesa sefiala que la 

prescripción es un modo sui géneris de que dispone el deudor, 

para liberarse de su obligación; dispensándolo de aportar -

prueba alguna y bastando la. oposición de la excepción de -

prescripción, para excluir la sentencia condenatoria (supra}. 

En el derecho comparado, concretamente en -

los países cuyas legislaciones redujeron el plazo general -

de treinta años al de diez aRos; se excluye toda considera-
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ci6n respecto a la ausencia de pruebai o ~resunciones de -

pago; limitándose a considerar, única y exclusivamente, --

la negligencia del acreedor como supuesto jurídico fundamen 

tal para justificar la prescripci6n negativa en relaci6n al 

principio de seguridad jurídica. 

Tal cambio de ideas se produjo en el derecho 

comercial comparado. Los autor~s italianos Leodovico Morta

ra y Gaetano Azzariti comentan: "El instituto de la pres--

cripci6n es muy distinto: no es una presunci6n de pago, si

no una necesidad social de dar certeza y tranquilidad a 

las relaciones jurídicas, eliminando las controversias" (7). 

La época actual se cara-cteri za, en cuanto al 

comercio jurídico, por la diligencia con que actúa el acreedor 

en la recuperaci6n de su crédito. Las razones son diversas. -

El aumento de la producci6n de bienes y servicios ha desarro-

1 lado el sistema de ventas a crédito de mercancías o servi-

cios; los bancos otorgan préstamos a fos industriales y co-

merciantes, cuyo pago se difiere a la fecha en que éstos --

colocan sus productos y servicios, haciendo efectivos sus -

créditos; momento que se determina cuando el consumidor per

cibe su salario o sueldo. Por otra parte, el control 'que --

ejerce la administraci6n pública, en la recaudaci6n de los -

impuestos, obliga a los comerciantes a verificar el estado -

que guarda su cartera de créditos, a fin de eliminar los que 

son incobrables, para d~terminar el monto ~e sus utilidades 



- 93 -

y la base gravable para el pago de sus impuestos. 

Por ello. cuando a un deudor se le requiere_ 

el pago de una obligaci6n no exigida en los plazos pactados, 

es causa de intranquilidad en él, ya que sus ingresos están 

limitados a su sueldo o salario. Por otra parte, el deudor_ 

satisface sus necesidades con diversos proveedores y las -

deudas que contrae guardan relaci6n al monto de su~ ingre-

sos; de ahí que los intereses de los demás acreedores resul 

tan también afectados por la negligencia del acreedor qu~ -

descu1d6 recuperar en tiempo·su crédito. Por esto el legis

lador moderno sanciona la negligencia del acreedor, prote-

giendo al deudor y a los terceros que tienen relaciones con 

éste. Es decir, califica la negligencia del acreedor como -

un acto antisocial y, por tanto, que debe sancionarse jurí

dicamente. 

B) AUSENCIA DE UN CONCEPTO LEGAL DE 
LA PRESCRIPCION NEGATIVA 

Nuestro legislador omiti6 formular un conce~ 

to legal que comprendiera todos los elementos esenciales -

que integran la prescripc16n negativa. 

Los textos legales que a continuac16n trans

cribimos, corroboran la afirmación anterior. 

1) "Prescripción (negativa) es un medio de -

librarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto_ 

tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley" 
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(Art. 1135}. 

2) "La liberaci6n de obligaciones, por no --

exigirse su cump11mient6, se llama prescripci6n negativa" -

(Art. 1136). 

3) "La prescripci6n negativa se verifica por_ 

el solo transcurso del tiempo fijado por la ley 11 (Art. 1158). 

4) "Fuera·1'·de los casos de excepci6n, se nece

sita el lapso de diez años, contados desde que una obliga--

ción pudo exigirse, para que se extinga el derecho de pedir_ 

su cumplimiento 11 (Art. 1159}, 

Los textos legales antes transcritos, contie

nen los supuestos jurídicos condicionantes de la prescrtp--

ción negativa y los efectos legales que produce ésta al ac-

tual izarse. 

3. SUPUESTOS JURIDICOS DE LA PRESCRIPCION NEGATIVA 

Los supuestos jurídicos que condicionan la -

prescripci6n negativa, son: 

lo. La existencia de una relación jurídica --

patrimonial; 

2o. La inactividad del acreedor o sujeto acti 

vo de la relaci6n jurfdica patrimonial; 

3o. La inactividad del acreedor está referida 

a cierto lapso señalado en la ley; y 

4o. La manifestaci6n de voluntad del deudor o 
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sujeto pasivo de la relación jurídica patrimonial, para que_ 

se actualice la prescripción negativa en un proceso judicial. 

A) EXISTENCIA DE LA RELACION JURIDICA PATRIMONIAL ' 

Legaz y Lacambra define la relación jurídica 

de la manera siguiente: "Es un vínculo jurídico creado por -

normas jurídicas entre sujetos de derechos, nacido de un de

terminado hecho que origina situaciones jurídicas correlati

vas de facultades y deberes, cuyo objeto son ciertas presta

ciones garantizadas por la aplicación de una consecuencia -

coactiva o sanción" (8). 

Ahora bien, la fuente de la relación jurídi-

ca patrimonial lo es el hecho jurídico o el acto jurídico -

(el contrato y las fuentes extracontractuales: declaración -

unilateral de voluntad, testamento, sentencia, enriquecimieu 

to sin causa, gestión de negocios, hechos ilícitos y respon

sabilidad objetiva). Por virtud de tales hechos jurídicos y . -
actos jurídicos se originan obligaciones y derechos, referi

dos a personas jurídicas (físicas o morales) .. 

El lado activo de la relación jurídica patri

monial lo constituye el derecho, el cual se integra de dos -

facultades distintas: "facultad de recibir u obtener y facu! 

tad de exigir. A su vez, el del débito u obligación, lado•-

.pasivo de la relación jurídica patrimonial, impone dos situ! 

ciones jurídicas diversas: el deber jurídico del deudor y la 

responsabilidad patrimonial para el caso de incumplimiento -
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en el deudor o tercera persona" (9). Es decir, respecto de_ 

las obligaciones personales -establece el artículo 2964- "el 

deudor responde del cumplimiento de sus obligaciones ~on to

dos sus bienes, con excepción de aquellos que, conforme a la 

ley son inalienables o no embargables". El acreedor, por con 

siguiente, tiene el derecho de ejecutar sobre el patrimonio_ 

del deudor (10). 

B) INACTIVIDAD DEL ACREEDOR 

La inactividad del acreedor es uno de los el~ 

mentas esenciales, no el único, para que se produzca la pre~ 

cripción negativa. Guarda estrecha conexión con las causas -

de interrupción de la prescripción. Tal elemento objetivo -

se manifiesta en la conducta del acreedor, al omitir exigir_ 

el cumplimiento de la obligación a su deudor, mediante proc~ 

so judicial. 

Por disposiciones de orden público todo acre~ 

dar debe mantener vigente su derecho. La vigencia temporal -

de las relaciones jurídicas patrimoniales se condiciona a la 

actuación de los sujetos de la misma. El sujeto activo de la 

relación jurídica tiene la "carga" de actuar su derecho, pa

ra mantener vigente éste y, por tanto, interferir en la esf~ 

ra patrimonial de su deudor. 

C) TRANSCURSO DEL TIEMPO 

El elemento tiempo·delimita el ámbito tempo--
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ral de vigencia de la protección jurisdiccional al acreedor, 

dentro del cual éste tiene expedita la facultad jurídica pa

ra exigir el cumplimiento de la obligación a su deudor, me-

diante proceso judicial. 

El sólo transcurso del tiempo no produce la -

prescripción negativa, el hecho de que el legislador exprese 

lo anterior en el artículo 1158, no debe ser objeto de con-

fusiones, ya que dicho precepto tiene su antecedente en el -

artículo 1091 del Código Civil de 1884 (supra), q~e expresa

mente precisaba que la buena fe no se requería en la pres--

cripción negativa. Por otra parte, el acreedor y el deudor -

están facultados por la ley, teniendo aplicación el princi-

pio de la autonomía, para prolongar la vigencia temporal --

de la relación jurídica a través de las causas de interrup-

ción de la prescripción que posteriormente analizaremos. 

El elemento transcurso del tiempo es organiz! 

do y regulado en los términos o plazos de la prescripción n~ 

gativa. 

D) DECLARACION DEL DEUDOR 

La declaración del deudor es la condición --

~rimordial para que se actualice la prescripción, al hacerla 

valer en juicio. Este supuesto jurídico será objeto de análi 

sis en apartados siguientes. 

4. TERMINO DE LA PRESCRIPCION 

El supuesto jurídico transcurso del tiempo --
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es organizado en el Capítulo III, al fijarse los plazos de -

prescripci6n que delimitan el ámbito temporal para el ejerc! 

cio de la acci6n., a fin de que el acreedor haga valer su de

recho y evitar la prescripci6n negativa. 

El sistema seguido en el Código se enuncia 

en el artículo 1159, que establece: "Fuera de los casos de -

excepci6n se necesita el lapso de diez años contados desde -

que una obligación pudo exigirse, para que se extinga el de

recho a pedir su cumplimiento". De este precepto se infieren 

los principios siguientes: 

1) El plazo ordinario en la prescripción nega 

tiva, es el de diez años. 

2) Cuando se omite en la ley señalar Un plazo 

especial de prescripción, se aplica el plazo ordinario de -

diez años. 

3) Los plazos especiales de prescripción se 

aplican expresamente en los casos señalados por la ley; no -

es procedente su aplicación por analogía. 

A) PLAZO ORDINARIO DE LA PRESCRIPCION 

La adopción del plazo ordinario de diez años_ 

en el sistema de la prescripci6n negativa civil, unificó es

ta materia dentro del derecho privado. 

En efecto, el C6digo de Comercio vigente limi 

ta el ejercicio de las acciones mercantiles al plazo máximo_ 

de diez años (Arti 1047). 
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En el derecho procesal civil se aplica tam--

bién como plazo máximo el de diez años. El artículo 529 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Distrito y T! 

rritorios Federales, señala: "La acción para pedi~ la ejecución 

de una sentencia, transacción o convenio judiciales durará -

diez años, contados desde el día en que se venció el término 

judicial para el cumplimiento voluntario de lo juzgado y -

sentenciado" (11). 

Otros casos en que el legislador señaló el -

plazo ordinario de diez años, se localizan en la materia de_ 

sucesiones e hipoteca, artículos 1652 y 2918, respectivamen

te. "El derecho de reclamar la herencia prescribe en diez años 

y es transmisible a los herederos". "la acción hipotecaria -

prescribirá a los diez años, contados desde que pueda ejerci

tarse con arreglo al título inscrito". 

B) PLAZOS ESPECIALES EN LA PRESCRIPCION NEGATIVA 

El legislador de 1928 reprodujo el sistema 

del Código Civil de 1884, con algunas modificaciones de or-

den secundario {supra). 

En efecto, no distingue la prescripción libe

ratoria de las prescripciones ·presuntivas de pago: se manti! 

ne la supresión del juramento decisorio y las causas de sus

pensión se aplican en todos los casos. 

Los plazos especiales regulados en el Capítu-

1 o III limitan el ámbito de vigencia de las acciones en ----
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aquellas relaciones jurídicas patrimoniales que, por razones 

de orden económico, nacen y se extinguen en breve tiempo. 

Por otra parte, dichos plazos especiales fue

ron fijados, en primer lugar, atendiendo al carácter teleol~ 

gico de la prescripción negativa; en segundo lugar, para pr! 

venir controversias judiciales de difícil solución, por la -

ausencia de 1:~uebas; y por Qltimo, conforme a principios ge

nerales, pretendiéndose excluir el método casuístico. 

Los casos de plazos especiales serán objeto -

de estudio en apartados siguientes. 

C) PLAZO ESPECIAL DE CINCO A~OS 

El plazo especial de cinco años tiene aplica-

ción en las siguientes situaciones jurídicas: 

1) Prestaciones periódicas; 

2) Obligación de rendición de cuentas; 

3) Las obligaciones lfquidas que resulten de 

la rendición de cuentas; 

4) El derecho a repetir lo pagado indebidame!!. 

te; 

5) La garantía convencional en la cesión de -

renta perpetua, y 

6) El derecho a revocar la donación por super_ 

veniencia de hijos. 

a) Prescripción de las prestaciones periódicas (12) 

Prescriben a los cinco años (Art. 1162), por 
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omitirse el cobro por acción real o acción personal: 

l. Las pensiones; 

I l. Las rentas; 

III. Los alquileres, y 

IV. Cualesquiera otras prestaciones periódi-

cas no cobradas a su vencimiento. 

Dichos casos de prescripción de prestaciones_ 

periódicas tienen su origen histórico en el derecho feudal -

francés. El plazo ordinario de treinta años resultaba inope

rante en estos casos, ya que propiciaba la ruina de los deud~ 

res, por la mala fe de los acreedores, quienes omitían exi-~ 

gir el pago de estas prestaciones periódicas a su vencimien

to, transformándose éstas en una deuda de capital, en perjui 

cio de los deudores. Para poner término a estas situaciones_ 

inj~stas, se instituyó la prescripción de cinco años. 

Las fuentes principales de las prestaciones -

periódicas, son: el acto jurídico (declaración unilateral de 

voluntad, testamento, convenio y contrato) y la ley. Los ca

sos señalados en el precepto legal antes citado, son ejem--

plos de prestaciones periódicas; y del cual se infiere el 

principio jurídico siguient~: Las prestaciones periódicas 

en que la ley no señale expresamente plazo alguno, prescriben 

a los cinco años. 

Las características principales que revisten_ 

las prestaciones periódicas, para los efectos de la aplica--
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ción del plazo de cinco años, son: 

lo. Las prestaciones periódicas son el objeto 

directo de las dbligaciones de dar. Por ejemplo: pagar la -

renta. 

2o. El objeto indirecto de las obligaciones -

de dar, concretamente en cuanto a las prestaciones periódi-

cas, lo son bienes fungibles. Por ejemplo: el suministro de_ 

carbón. 

3o. Las prestaciones periódicas, en cuanto a_ 

la naturaleza jurídica de la fuente de que provienen, no se_ 

agotan con la realización o ejecución en un solo acto, sino_ 

que se prolongan en el tiempo y conforme a periodos predeter 

minados. Por ejemplo: la pensión alimenticia. 

4o. Las prestaciones periódicas son autónomas 

entre sí, pero guardan conexión en el sentido de que consti

tuyen la ejecución de una sola obligación de dar. Por ejem-

plo: el pago de la contraprestación en dinero por el benefi

cio del aprovechamiento de los frutos en el usufructo a tí-

tulo oneroso. 

5o. De lo ant~rior se colige que las presta-

ciones periódicas prescriban individualmente. Por consiguie! 

te, la obligación en sí no está sujeta a la prescripción de_ 

cinco años. 

60. Las prestaciones periódicas pueden cons-

ti tui r el objeto de una obligación de dar. accesoria a una 
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obligación principal. Ello .sucede, por ejemplo, en el caso -

de los intereses compensatorios que se estipulan en el ----

mutuo oneroso; l~ obligaci6n de pagar intereses es accesoria 

a la obligación de pagar el capital. 

El plazo de cinco años no es aplicable cuando 

las prestaciones periódicas se convierten en una sola deuda_ 

de capital, por convenio entre las partes; o bien, cuando un 

tercero paga las prestaciones periódicas, caso en el cual la 

obligación se sujeta al plazo de diez años. 

b) Prescripci 6n de la obligación de rendí ci ón 
de cuentas 

El artículo 1164 establece: "Prescribe a los_ 

cinco años la obligaci6n de dar cuentas ... " 

Esta disposici6n legal tiene aplicación en -

todas aquellas situaciones jurídicas, regidas por el derecho

civil patrimonial, en las que alguien atiende asuntos ajenos, 

por virtud de la representación legal o voluntaria; o bien,

por disposición de la ley; o en ejercicio de un derecho pers~ 

nal o real, cuyos efectos de dicha intervención modifican la 

esfera patrimonial del dueño del asunto. 

Los casos sig4ientes, a título de ejemplo, -

aclaran lo anterior: Mandato: "Art· 2569.- El mandatario es-

tá obligado a dar al mandante cuentas exactas de su adminis

tración, conforme al convenio si lo hubiere; no habiéndolo,-

cuando el mandante lo pida, y en todo caso al fin del contra 
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to". Sucesiones: "Art. 1706. Son obligaciones del albacea: 

IV. La administración de los bienes y la rendición de las -

cuentas del albaceazgo". Prenda: "Art. Siempre que la pren

da fuere un crédito, al acreedor que tuviere en su poder el_ 

titulo, estará obligado a hacer todo lo que sea necesario P! 

ra que no se altere o menoscabe el derecho que aquél repre--

senta". 

c) Prescripción de las obligaciones liquidas 
que resultan de la rendición de cuentas 

El articulo 1164 establece: Prescriben en cinco 

años "las obligaciones liquidas que resulten de la rendición 

de cuentas". 

En el punto anterior señalamos las casos en -

que existe la obligación de rendir cuentas. Pues bien, rendir 

cuentas significa expresar en cifras las gestiones realizadas, 

"con el objeto de que sean verificadas, ajustadas y liquida

das" (13). 

Las obligaciones liquidas no es otra cosa que 

los saldos en dinero o bienes que resultan, después de haber 

deducido los gastos erogados, a favor del dueño del asunto o 

del propio gestor. Obligaciones cuyo monto se determina y, 

por tanto, son exigibles. 

d) Derecho a la restitución del pago indebido 

El articulo 1893 establece: "El solo transcur:. 

so de cinco años, contados desde el pago indebido, hace per

der el derecho para reclamar su devolución". 
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El pago de lo indebido ocurre "cuando se rec! 

ba alguna coJa que no se tenfa derecho de exigir y que por -

error ha sido indebidamente pagada, se tiene obligación de -

restituirla" (Art. 1883). 

El maestro Rojina Villegas señala, apoyándose 

en un comentario de Planiol, que el pago indebido puede pre-

sentarse en tres casos: 

I. Pago de una deuda que realmente nunca ha -

existido. Ejemplo: la viuda paga un pagaré, que se dice que_ 

firmó su esposo; se comprueba que la firma es falsa. 

II. Existe la obligación, pero quien hace el 

pago de lo indebido (solvens), no es el deudor; pero quien -

recibe el pago (accipiens), sí es el acreedor. 

III. La relación jurídica existe, pero el de~ 

dor hace el pago a quien no es su acreedor. 

En 'los tres casos quien recibe el pago de lo_ 

indebido, tiene la obligación· de restituirlo (14). 

e) Prescripción de la garantía convencional en 
la cesión de renta perpetua 

El artfculo 2045 previene: "Si el crédito ce

dido consiste en una renta perpetua, la responsabilidad por_ 

la solvencia del deudor se extingue a los cinco años, contados 

desde la fecha de la cesión". 

El cedente responde de la solvencia del deu-

dor, por virtud de una disposición estipulada en la·cesión. 
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f) Prescripción del derecho a revocar la donación 
por la superveniencia de hijos 

La, revocación de la donac1ón por la superve-

n1encia de hijos, se ~egula en el artfculo 2359: "Las donaci! 

nes legalmente hechas por una persona que al tiempo de otor

garlas no tenfa h1jos, pueden ser revocadas por el donante -

cuando le hayan sobrevenido hijos que han nacido con todas -

las condiciones que sobre v1abil1dad exige el artfculo 337.

Si transcurren cinco años desde que se hizo la donación y el 

donante no ha tenido hijos o habiéndolos tenido no ha revo

cado la donación, ésta se volverá irrevocable. Lo mismo su

cede si el donante muere dentro de ese plazo de cinco años 

sin haber revocado la donación.- Si dentro del mencionado -

plazo naciere un hijo póstumo del donante, la donación se -

tendrá por revocada en su totalidad". 

D) PLAZO ESPECIAL DE DOS AÑOS 

El legislador de 1928 fijó el plazo de dos -

años para aquellos casos que el derecho comparado agrupa -

dentro de las prescripciones presuntivas de pago, reprodu-

ciendo el sistema del Código Givil de 1884, excepto en cuan 

to a la duración del plazo, ya que este ordenamiento fijaba 

el de tres años (supra). · 

Dichos casos son los siguientes: 1.- l.a obli 

gación de retribuir el servicio en los contratos de presta• 

ción de servicios; 2.- La obligac1ón del precio.en el con--
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trato unilateralmente mercantil; 3.- La responsabilidad ci

vil por hechos ilícitos; 4.- La responsabilidad civil obje

tiva. · 

a) Prescripción de la acción para exigir el pago 
de la contraprestación remuneratoria en el 
contrato de prestación de servicios 

Conforme al artículo 1161, fracción 1: "Prei. 

criben a los dos años: Los honorarios, sueldos, salarios, jo! 

nales u otras retribuciones por la prestación de cualquier -

servi ci 0 11 

"Nuestro Código comprende bajo la denomina-

ción de contrato de prestación de servicios (comentario del 

maestro Rojina Villegas) tanto los de trabajo, regulados por 

la Ley Federal del Trabajo, como los de prestación de servi

cios profesionales, el contrato de obras a precio alzado, el 

de porteadores y alquiladores y el de hospedaje. En todos -

ellos la prestación fundamental consiste siempre en obliga

ciones de hacer, aun cuando la contraprestación se refiera 

a pagar una suma de dinero u otros valores, bajo la forma -

de retribución convenida" (15). 

Pues bien, la prescripción de la obligación 

de pagar la remuneración se perfecciona con el transcurso -

del tªrmino especial de dos .años en la prestación de servi

cios absolutamente civil o unilateralmente mercantil. 

La legislación reglamentaria del artículo 

123 constitucional, absorbió la prestación de servicios de 

naturaleza laboral. El criterio esencial para distinguir --
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ambas relaciones, la laboral y la civil, lo constituye la si 

tuación jurfdica de que el trabajo se "presta en forma subor 

dinada". "Los conceptos de relación y contrato de trabajo (c.Q. 

mentario en la parte expositiva de la nueva Ley Federal del 

Trabajo) incluyen el término subordinación, que distingue -

las relaciones regidas por el derecho del trabajo, de las 

que se encuentran reguladas por otros ordenamientos jurídi-

cos. Por subordinación se entiende, de una manera general, 

la relación jurídica que se crea entre el trabaja:lor y el -

patrón, en virtud de la cual está obligado el primero, en -

la prestación de sus servicios, a cumplir sus obligaciones_ 

y las instrucciones dadas por el segundo para el mejor des

arrollo de las actividades de la empresa" (16). 

Por consiguiente, el pago del salario o suel 

do, horas extras, etc., se regula conforme al sistema jurí

dico de la prescripción laboral. 

Respecto al derecho mercantil, la situación_ 

es distinta. Contemplamos las hipótesis siguientes: La pre! 

tación de servicios es un acto jurídico absolutamente civil 

o constituye un acto jurídico unilateralmente mercantil. En 

la primera hipótesis, el profesional o empresario (en senti 

do civil) no tienen 1 a calidad de comerciantes, ni son due-

ños de una negociación o empresa mercantil (Arts. 3o. y 75_ 

del Código de Comercio); por el contrarie, prestan su pro--

pio trabajo y prestigio, en sus talleres ·y despachos, auxi-
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liados por sus empleados. Por ejemplo, los relojeros y los 

médicos {17). 

En la segunda hipótesis, en cambio, el que -

presta el servicio es una negociación o empresa mercantil. 

Existe un patrimonio que el mmerciante ha afectado al fin 

de la empresa; ha coordinado el factor capital y el factor_ 

trabajo, para la realización del fin de la empresa: ejerci

cio permanente de actividades esµr:ializadas, con el propósi 

to de lucro. Ello sucede con las empresas cinematográficas 

o de espectáculos. Cuando el que presta el servicio es una_ 

sociedad mercantil, por esta circunstancia el acto es unil! 

teralmente mercantil. 

En ambas hipótesis la acción para exigir el 

pago de la remuneración se sujeta al sistema de la prescriR 

ción negativa civil. En el caso de que el contrato de pres

tación de servicios unilateralmente mercantil, cuando el 

cliente es el que demanda judicialmente, la controversia se 

sustanciará conforme a lo previsto en el artículo 1050 del 

Código de Comercio y, por ende, es aplicable el sistema de_ 

la prescripción mercantil. 

E 1 contrato. de h os pe da je 1 o re g l amen ta n u es -

tro código dentro de los contratos de prestación de servi-

cios. "El contrato de hospedaje (definición del Código, Art. 

2666) tiene lugar cuando alguno presta a otro albergue, me

diante la retribución convenida, comprendiéndose o no, según 
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se estipule, los alimentos y demás gastos que origine". 

Este contrato lo clasifica la doctrina alema 

na dentro del grupo del contrato mixto (18). Es decir, se -

trata de un solo contrato, cuyas prestaciones corresponden_ 

a otras especies de contratos. En efecto, en el contrato de 

hospedaje, el que presta el servicio de dar albergue, no 

sólo asume esta obligación sino también las obligaciones de 

prestar el servicio de limpieza del cuarto, lavado de ropa_ 

y alimentos. Son prestaciones que se otorgan en bloque, PºL 

que el beneficiario del servicio lo desea así. Estas prest! 

ciones se subordinan a la prestación principal: servicio de 

hospedaje. Por ello, el huésped acepta pagar una remunera-

ción por los servicios que le proporciona el que presta el 

servicio. 

Nuestro Código reglamenta, en la fracción III 

del artículo 1161, dos casos más del contrato de hospedaje. 

"Prescriben en dos aftos: La acción de los dueftos de hoteles 

y casas de huéspedes para cobrar el importe del hospedaje; 

y la de éstos y la de los fondistas para cobrar el precio -

de los alimentos que ministren". 

Las acciones que nacen del contrato de tran~ 

porte se sujetan a un plazo especial más corto, o sea, el -

de seis meses (Art. 2657). 

De lo anterior se colige el principio jurídi 

co siguiente: Prescriben en dos aílos la ~cción para exigir_ 
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el pago de la remuneración por un servicio, en virtud de -

un acto jurídico civil, siempre y cuando no tenga señalado_ 

otro plazo especial. 

b) Prescripción de la acción para exigir el pago del 
precio en la compraventa unilateralmente mercantil 

El artículo 1161, fracción II, establece: 

"Prescriben a los dos años: La acción de cualquier comercia~ 

te para cobrar el precio de objetos vendidos a personas que -

no fueren revendedoras". 

Se trata del caso en que la compraventa es me.r.. 

cantil para el vendedor y civil para el comprador; es decir,

el vendedor lo es un comerciante, quien realiza la venta en -

el ejercicio de su profesión (adquirió el objeto con el fin -

de revenderlo, para obtener un lucro; esa es su actividad 

habitual); el comprador, en cambio, adquiere la cosa para la 

satisfacción de sus necesidades personales. 

La compraventa civil es "aquella que no tiene_ 

los atributos de lá compraventa mercantil (comentario del --

maestro Rojina Villegasl, y ésta se determina en forma positi 

w por el artículo 75 del Código de Comercio en relación con -

el artículo 371 que define e.l contrato" (19). 

"Es compraventa mercantil (comenta Rodríguez -

y Rodríguez) la compraventa de muebles o inmuebles, reelabo-

rados o no, hecha con propósito de lucro; la que recae sobre_ 

cosas mercantiles, y la que se efectúa por un comerciante ---
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o entre comerciantes" (20). 

"Art. 371. Serán mercantiles las compraven-

tas a las que este Código les da tal carácter (artículo 75 

fracciones I, II, III, IV y XXI), y todas las que se hagan 

con el objeto directo y preferente de traficar". 

"Art. 75. La ley reputa actos de comercio: 

"I. Todas las adquisiciones, enajenaciones y 

alquileres verificados con propósito de especulación comer

cial, de mantenimiento, artículos, muebles o mercaderías, -

sea en estado natural, sea después de trabajados o labrados; 
11 II. Las compras y ventas de bienes inmue---

bl~s, cuando se hagan con dicho propósito de especulación -

comercial; 
11 III. Las compras y ventas de porciones, ac-

ciones y obligaciones de las sociedades mercantiles; 

"IV. Los contratos relativos a obligaciones 

del Estado u otros títulos de crrdito corrientes en el co--

mercio; 
11 XXI. Las obligaciones entre comerciantes y 

banqueros, si no son de naturaleza esencialmente civil". 

Pu~s bien, si el vendedor es el que demanda 

en 1 a vía judicial, se aplica el sis tema de la prescripción 

civil; si el actor lo es el comprador, es aplicable el sis

tema de la prescripción mercantil. Lo anterior se colige 

del artículo 1050 del Código de Comercio, que establece: 

"Cuando conforme a los expresados artículos 4o., 75 y 76 
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de las dos partes que intervienen en un contrato, la una -

celebre un acto de comercio y la otra un acto meramente ci

vil y ese contrato diere lugar a un litigio, la contienda -

se seguirá cGnforme a las prescripciones de este libro, si_ 

la parte que celebre el acto de comercio fuere la demanda-

da. En caso contrario, esto es, cuando la parte demandada -

sea la que celebra un acto civil, la contienda se seguirá -

conforme a las reglas del derecho coman". 

El plazo de dos años tiene aplicación Gnica 

y exclusivamente en cuanto a. la obligación de pagar el pre

cio; las demás obligaciones que engendra el contrato, se su 

jetan a otros plazos especiales o al ordinario. 

De las anteriores consideraciones se colige 

la regla general siguiente: Todos los casos de compraventa 

uni 1 ateral mente mercan ti 1, en cuanto a la acción para exi -

gi r el pago del precio, siempre y cuando no tengan señalado 

expresamente plazo alguno, se rigen por el sistema de la -

prescripción civil que se perfecciona con el plazo de dos -

años. 

c) Prescripción de la responsabilidad civil 
por hechos .ilícitos (delitos civiles y 
cuasidelitos civiles) 

El l egi s 1 ador de 1928 fijó el plazo de dos -

años en los casos de responsabilidad civil por hechos ilíci 

tos que no constituyan delitos penales, concretamente en los 
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artículos 1161 (fracciones IV y V) y 1934. 

"Art. 1161. Prescriben a los dos años: IV.-

La responsabilidad civil por injurias, ya sean hechas de P! 

labra o por escrito, y la que nace del daño causado por per 

sanas o animales, y que la ley impone al representante de -

aquéllas o al dueño de éstos; ·V.- La responsabilidad ci-

vil proveniente de actos ilícitos que no constituyan deli---

tos 11
• 

"Art. 1934. La acción para exigir la repara

ción de los daños causados en los términos del presente ca

pítulo ("De las obligaciones que nacen de los actos ilíci-

tos"), prescribe en dos años contados a partir del día en -

que se haya causado el daño". 

Son casos de responsabilidad civil extracon-

tractual. 

I n j u r i a es irt°{1 a ex pres i ó n u l t r aj ante , pal a

bra de menosprecio o invectiva, que no encierre la imputa-

ción de ningan hecho" (21). Se trata de un hecho ilícito,

sancionado tanto en la ley civil como en la ley penal (Art. 

348 del Código Penal para el.Distrito y Territorios Federa

les). Cuando las injurias ocasionan daños patrimoniales al_ 

ofendido, éste tiene expedita su acción para exigir la rep! 

ración de los daños. 

Los demás casos previstos en la fracción IV_ 

del artículo 1161, se refieren a la respo~sabilidad por 
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hechos ajenos: los que ejercen la patria potestad (Art. ----

1919); los directores de colegios', de talleres, etc. (Art. 

1920); y los tutores (Art. 1921), responden de los daños --

causados por los menores, cuando éstos ejecuten dichos ac-

tos encontrándose bajo su vigilancia y autoridad. Además, se 

regulan los casos de responsabilidad por daños cauados por -

animales, de los cuales responden los dueños de éstos. En -

la doctrina se clasifican los casos precitados dentro de la 

noci6n "cuasidelito civil", es decir, "un hecho culposo que 

causa un daño, que no tiene sanción penal y que sólo engen

dra responsabilidad civil" (22). 

En la fracción V del artículo 1161 precitado 

se comprenden todos aquellos casos que no constituyen un -

delito penal, que la doctrina clasifica dentro de la noción 

"delito civil", es decir, el hecho "doloso que no está san

cionado por el Código Penal; que por lo tanto sólo tiene -

como consecuencia la reparación del daño, pero no una pena_ 

o sanción pOblica" (23). 

El artículo 1934 comprende todos los casos que 

se estudian, doctrinalmente, en la teoría subjetiva de la -

responsabilidad, esto es, la que se funda "en la noci6n de -

culpa en su sentido más general, tanto cuando hay dolo, es -

decir, intención de dañar, como cuando existe un acto ejecu

tado con negligencia" (24). 

La realidad de las cosas es que los hechos -

ilícitos que engendran la responsabilidad civil, enlama--
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yoría de los casos, están sancionados tanto en la ley. civil 

como en la ley penal. En la práctica, el particular afecta

do deberá ocurrir al proceso penal, a fin de que el Minis-

terio Público inicie el incidente de reparación del daño; si. 

no se ha exigido la reparación del daño en el proceso penal 

y ya se cerró la instrucción o se dictó sentencia irrevocable, 

o bien, si el hecho no es calificado como delito penal, el -

particular afectado, hasta entonces, tendrá expedita la vía 

civil (Arts. 532, 533 y 534 del Código de Procedimientos Pe

nales para el Distrito y Territorios Federales; Arts. 489, 

. 491 y 49·2 del Código Federal de Procedimientos Penales). 

d) Prescripción de la responsabilidad 
civil objetiva 

En el artículo 1934 precitado, se comprende 

también los casos de responsabilidad civil objetiva. 11 En el 

caso de la responsabilidad objetiva (señala el maestro Ro-

jina Villegas), se parte de la hipótesis de que la fuente de 

obligaciones es el uso lícito de cosas peligrosas, que por_ 

el hecho de causar un daño, obligan al que se sirve de 

ellas, que puede ser el propietario, el usufructuario, el -

arrendatario, o el usuario en· general, a reparar el daño -

causado11 (25). 

Nuestro Código la regula en el artículo 1913 

que establece: 11 Cuando una persona hace uso de mecanismo~.

instrumentos, aparatos o substancias peligrosas por sf mis-
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mos, por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza 

explosiva o inflamable, por la energía de la corriente ---

eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, está -

obligada a responder del daño que cause, aunque no obre ilí

citamente, a no ser que demuestre que ese daño se produjo -

por culpa o negligencia inexcusable de la víctima". 

E) PLAZO ESPECIAL DE UN AÑO 

El legislador de 1928 fijó el plazo especial 

de un año en los casos siguientes: lesión, pago de lo inde

bido, evicción parcial, garantía convencional en la cesión_ 

de derechos, ventas por acervo y ad corpus, revocación de la 

donación por ingratitud. 

a) Lesión en los contratos 

Las acciones qJe origina la lesión en los -

contratos bilaterales-onerosos se regula en el artículo 17, 

que establece: "Cuando alguno explotando la suma ignorancia, 

notoria inexperiencia o extrema miseria de otro, obtiene un 

lucro excesivo, que sea evidentemente desproporcionado a lo 

que él por su parte se obligá, el perjudicado tiene derecho 

de pedir la rescisión del contrato, y de ser ésta imposible, 

la reducción equitativa de su obligación. El derecho conce

dido en este artículo dura un año. 

En tal virtud, la lesión es la causa de la -

acción de nulidad relativa, conforme al artículo 2228. Sin_ 
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embargo, si la lesión constituye un delito de fraude, en 

los términos del artículo 386, fracción VIII, del Código Pe 

nal para el Distrito y Territorios Federales, la lesión pr~ 

duce la nulidad absoluta del acto jurídico, siendo impres-

criptible la acción (26). 

La lesión es causa también del derecho que -

tiene el perjudicado para exigir la reducción equitativa de 

la obligación, cuando es imposible la anulación del contra

to, a fin de hacer desaparecer la lesión en el acto jurídi

co y restablecer la equivalencia en las prestaciones, de -

acuerdo con los principios de licitud y buena fe que rigen_ 

en la materia de contratos. 

b) Pago de lo indebido 

En apartados anteriaes analizamos el pago de 

lo indebido, en ~uanto al plazo especial de cinco años (su

pra). Por ello, solamente agregaremos lo siguiente: 

El artículo 1893 establece: "La acción para 

repetir lo pagado indebidamente prescribe en un año, contado 

desde que se conoce el error que originó el pago. El solo -

transcurso de cinco años, contados desde el pago de lo ind~ 

bido, hace perder el derecho para reclamar su devolución". 

c) Casos de evicción parcial 

En los artículos 2138 y 2139 se señalan las 

acciones que corresponden al adquirente en ciertos casos --
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de evicción parcial. Dichos preceptos disponen lo sigui en-

te, respectivamente: "Si la finca que se enajenó se halla -

gravada, sin haberse hecho mención de ello en la escritura, 

con alguna carga o servidumbre voluntaria no aparente, el -

que adquirió puede pedir la indemnización correspondiente -

al gravamen, o la rescisión del contrato". "Las acciones -

rescisorias y de indemnización a que se refiere el artíc~lo 

que precede, prescrib~n en un año, que se contará para la -

primera, desde el dfa en que se perfeccionó y para la segu!!. 

da, desde el día en que el adquirente tenga noticia de la -

carga o servidumbre". 

Estas acciones competen al adquirente por la 

evicción parcial, que se origina por el incumplimiento del 

enajenante respecto a su obligación de garantizar la pose-

sión pacífica de la cosa. Por esto, el adquirente tiene de

recho a rescindir el contrato,.o exigir la reducción del 

precio en atención a los gravámenes que afectan la cosa. 

d) Garantía convencional en la cesión de derechos 

En el artículo 2044 se, regula el caso en que 

se determina el plazo para el ejercicio del derecho a exigir 

la garantía convencional en la cesión de derechos, cuyo tef 

to es el siguiente: "Si el cedente se hubiere hecho r&spo!!, 

sable de la solvencia del deudor, y no s~ fijare el tiempo_ 

que esta responsabilidad deba durar, se limitará a un año,

contado desde la fecha en que la deuda fuere exigible, si -
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estuviera vencida; si no lo estuviere, se contará desde la 

fecha del vencimie ~o". 

La disposición legal antes transcrita consti 

tuye un ejemplo de normas supletorias. En efecto, el cedente 

5e obliga con el cesionario, por estipulaciones expresas en 

el acto jurídico precitado, a garantizar la solvencia del -

deudor; antorizando la ley que dicha garantía convencional_ 

esté vigente durante el pe~iodo que pacten los sujetos de la 

relaci6n jurídica. 

e} Ventas por acervo y ad corpus 

Las acciones que se originan por el i ncumpl i 

miento en la entrega de la cosa por el vendedor, tanto en -

la venta por acervo y a la vista, como en la venta ad cor-

pus, prescriben en un año. 

Los preceptos legales aplicables son los si-

guientes: 
11 Art. 2260. Habrá lugar a la rescisi6n si el 

vendedor presentare el acervo como de especie homogénea, y 

ocultare en él especies de inferior clase y calidad de las_ 

que están a la vista". 

"Art. 2261. Si la venta de uno o más inmue-

bles se hiciere por el precio alzado y sin estimar especial 

mente sus partes o medidas, no habrá lugar a la rescisi6n,

aunque en la entrega hubiere falta o exceso". 

o; ____ .._ ____ _ 
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11 Art. 2262, Las acciones que nacen de los ar 

tículos 2259 a 2261 prescriben en un año, contado desde el 

dfa de la entrega". 

f) Revocación de la donación por ingratitud 

El Qltimo caso de aplicación del plazo espe-

cial de un año, se localiza en el artfculo 2372: "La acción 

de revocación por causa de ingratitud no puede ser renunci! 

da anticipadamente, y prescribe dentro de un año, contado -

desde que tuvo conocimiento del hecho el donador". 

El artículo 2370 precisa en qué situaciones_ 

procede la revocación: "La donación puede ser revocada por_ 

ingratitud: l. Si el donatario comete algQn delito contra -

la persona, la honra o los bienes del donante o d~ los as-

cendientes, descendientes o cónyuge de éste; II. Si e1 do-

natario rehQsa socorrer, segdn el valor de la donación, al 

donante que ha venido a pobreza". 

F) PLAZO ESPECIAL DE SEIS MESES 

Los casos en que se aplica el plazo especial 

de seis meses, son los siguientes: responsabilidad del vend~ 

dar por defectos ocultos en la cosa enajenada; la acción -

de nulidad por violencia; y las acciones provenientes del -

contrato de transporte. 

a) Saneamiento por defectos ocultos en la 
cosa enajenada 

Conforme al artfculo 2142:· "En los contratos 
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conmutativos, el enajenante está obligado al saneamiento -

por los defectos ocultos de la cosa enajenada que la hagan_ 

impropia para los usos a que se la destina, o que disminu-

yan de tal modo este uso, que a haberlo conocido el adqui

rente no hubiere hecho la adquisición o habría dado menos 

precio por la cosa". 

Las acciones que concede el Código al adqui

rente, son las siguientes: 

1.- Acción redhibitoria (rescisoria), por -

la cual el adquirente está facultado para rescindir el con-. 
trato (Art. 2144); 

2.- O bien, optar por la acción estimatoria, 

a fin de exigir la reducción del precio a juicio de peritos 

(Art. 2144); y 

3.- La acción especial que se otorga al ad-

qui rente, cuando el enajenante conocía los defectos ocultos 

de la cosa y no los manifestó a aquél, para ser indemnizado 

por los daños y perjuicios (Art. 2145). 

Estas acciones prescriben a los seis meses. 

El artículo 2149 establece: "Las acciones que nacen de lo -

dispuesto en los artículos. del 2142 al 2148 se extinguen a 

los seis meses, contados desde la entrega de la cosa enaje

nada, sin perjuicio de lo dispuesto en el caso especial a -

que se refieren los artículos 2138 y 2139". 

b) Acción de nulidad relativa en el caso de violencia 
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11 La acción para pedir la nulidad de un con--

trato por violencia, prescribe a los seis meses contados des 

de que cese ese .vicio del consentimiento 11 (Art, 2237). 

c) Acciones provenientes del contrato de transporte 

"Las acciones que nacen del transporte, sean 

en pro o en contra de los porteadores, no duran más de seis 

meses, después de concluido el viaje 11 (Art. 2657). 

G) PLAZO ESPECIAL DE SESENTA DIAS 

"La acción de nulidad fundada en incapacidad_ 

o en error, puede intentarse en los plazos establecidos en -

el artículo 638. Si el error se conoce antes de que transcu

rran esos plazos, la acción de nulidad prescribe a los sese.!l. 

ta días, contados desde que el error fue conocido 11 (Art. ---

2236). 

H) PLAZO ESPECIAL DE TREINTA DIAS 

El plazo especial de treinta días se aplica -

en los casos siguientes: daños causados por perros de caza;

Y deudas por juego o apuesta legalmente autorizados. 

a) Daños causados por perros de caza 

La acción para exigir la reparación de los -

daños causados por perros de caza, cuando éstos entran a un 

terreno sin la voluntad del cazador, constituye un caso de -

responsabilidad objetiva. 

El cazador debe reparar los daños. La acción 



- 124 -

prescribe a los treinta días. "Art. 863.- El hecho de entrar 

los perros de caza en terreno ajeno sin la voluntad del caz! 

dor, sólo obliga a éste a la reparación de los daños causa-

dos". ºArt. 864.- La acción para pedir la reparación prescri

be a los treinta días contados desde la fecha en que se cau

só el daño". 

b) Deuda por juego o apuesta permitidos 

ºEl que pierde en un juego o apuesta que no -

estén prohibidos, queda obligado civilmente, con tal que la_ 

pérdida no exceda de la vigésima parte de su fortuna. Prescri 

be en treinta días el derecho para exigir la deuda de juego_ 

a que este artículo se refiereº (Art. 2767). 

I) PLAZO ESPECIAL DE VEINTE DIAS 

ºEn el caso de enajenación de animales, ya -

sea que se enajenen individualmente, por troncos o yuntas, -

o como ganados, la acción rehibitoria por causa de tachas o 

vicios ocultos, sólo dura veinte días, contados desde la fe

cha del contratoº (Art. 2155). 

5. COMPUTO DE LA PRESCRIPCION 

La prescripci6n negativa tiene relevancia ·-

jurídica en el decurso del término o plazo señalado en la ley, 

periodo de tiempo dentro del cual, y antes de que se consu-

ma el último día del mismo, el acreedor tiene derecho a la -
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tutela jurisdiccional; transcurrido dicho término y perfec-

cionada la prescripción, la situación jurídica de los suje-

tos de la rel~ción jurídica patrimonial y la de los terceros 

con ihterés legítimo propio se modifica, fre~te al órgano -

jurisdiccional. ya que el deudor ·Y los terceros tienen dere

cho a la protección jurisdiccional. 

Por lo anterior, es pertinente analizar el 

sistema para contar el tiempo de la prescripción previsto en 

el Código Civil vigente. 

A) REGLAS PARA CONTAR EL TIEMPO DE LA PRESCRIPCION 

El legislador de 1928 reprodujo el sistema del 

Código Civil de 1884 (supra), mismo que tiene sus anteceden

tes inmediatos en el proyecto de García Goyena (27Y. 

Las reglas que se infieren de las disposicio

nes contenidas en el Capítulo V1 1 son las siguientes: 

la.- "Se aplica el cómputo civil, esto es, -

cuando el tiempo se cuenta por años, meses y días, y no de -

momento a momento" (Art. 1176). 

2a.- "Los meses se regularán con el namero 

de días que les corresponda" (~rt. 1177). 

3a.- Cuando la prescripción se cuente por días, 

se ante~derán éstos de veinticuatro horas naturales, conta-

das de las veinticuatro a las veinticuatro" (Art. 1178). 

4a.- "El día en que comienza la prescripción_ 

se cuenta siempre entero, aunque no lo sea; pero aquel en --
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que la prescripción termina, debe ser completo" (Art. 1179). 

Cabe agregar que nuestro Código se aparta del 

Código Civil francés, ya que del texto legal antes citado -

se colige que en el cómputo se incluye el día en que ocurre_ 

el suceso que determina el comienzo de la prescripción (28). 

5a.- "Cuando el último día sea feriado, no se 

tendrá por completa la prescripción, sino cumplido el primero 

que siga, si fuere útil" (Art. 1180). 

El precepto legal arriba cita do debe i nterpr~ 

ta~se,concretamente en cuanto al texto "día feriado", en el 

sentido del día en que no hay· labores. El caso fortuito o la 

fuer~,~ mayor, o los días de fiesta, etc., son las causas que 

dan lugar a la suspensión de la prescripción. Por esto la -

prescripción se perfecciona cumplido el primer df a completo_ 

que siga, "si fuere útil"; esto es, si hay labores en el ju!_ 

gado. 

B.-Comienzo de la prescripción 

La única regla general que se.consigna en el 

Código Civil vigente, para determinar cuando comienza la 

prescripción, es la contenida en el artículo 1159: 11 Fuera -

de los casos de excepción, ~e necesita el lapso de diez años, 

contados desde que una obligación pudo exigirse, para que se 

extinga el derecho de pedir su cumplimiento". 

El contenido y alcance del texto legal preci

tado se delimita conforme al principio jurídico siguiente: -
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la prescripci6n comienza desde que existe la negligencia deJ 

acreedor o titular del derecho subjetivo patrimonial. 

Este principio jurídico proviene del derecho_ 

privado romano, adaptado y sistematizado en el derecho priv!_ 

do comparado. En cuanto a nuestro C6digo Civil vigente, sus_ 

antecedentes inmediatos se localizan en el proyecto de Gar-

cía Goyena y en la "Exposici6n de Motivos" del Código Civil 

de 1870 (supra). 

Sin embargo, el legislador de 1928 no sistem!, 

tiz6 esta materia. Por el contrario, se limit6 a enunciar C!, 

sos particulares para señalar el día inicial en que corre el 

término de la prescripci6n. Es decir, aplica el método ca--

sufstico. 

No obstante la afirmación anterior, nosotros_ 

sistematizamos los casos aplicando los principios de la aut.Q. 

nomía y de la heteronomía, para señalar cuando comienza la -

prescripción. 

C) CASOS EN QUE LAS NO~AS JURIDICAS CREADAS POR 
LOS PARTICULARES DETERMINAN EL COMIENZO 
DE LA PRESCRIPCION 

Las disposicibnes estipuladas en los actos j! 

rídicos creados por los particulares, con apoyo en el "prin

cipio de la autonomía y que expresamente establecen cuándo -

son exigibles las obligaciores, determinan el comienzo de la 

prescripción. Dichos casos los analizaremos en los puntos 

s i g u i en Itas . 
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a) Obligaciones a término o plazo 

Los términos estipulados por los particulares 

en los actos jurídicos que crean, o en los negocios jurídi-

cos que concerta~. determinan cuando es exigible la obliga-

ci6n o se extingue la relaci6n jurídica. 

El término suspensivo difiere o aplaza los -

efectos de la obligación. Cumplido el término, la obligación 

es exigible y simultáneamente comienza el término de la pre~ 

cripción. En el contrato qe arrendamiento, por ejemplo, el -

arrendatario está obligado a satisfacer la renta en la forma 

y tiempo convenidos (Art. 2425, fracción I); si incumple, el 

arrendador tiene derecho a exigir el cumplimiento o rescindir 

el contrato. 

En el término extintivo, por la llegada del -

día cierto pactado se extingue el contrato; siendo exigibles 

·las obligaciones previstas por las partes. El término de la_ 

prescripción comienza cuando se cumple el término de dura--

ción del contrato. En el usufructo a título oneroso, transe~ 

rrido el término de vigencia del mismo, el usufructuario ti~ 

ne las obligaciones .siguientes: restituir la cosa objeto del 

usufructo; rendir cuentas; y responder de los daños y perjui 

cios. 

Los preceptos legal~s aplicables en materia -

del término, son los siguientes: 

"Art. 2079. El pago se hará en el tiempo desia 
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nado en el contrato, exceptuando aquellos casos en que la 

ley permita o prevenga expresamente otra cosa". 

"Art. 1953. Es obligación a plazo aquella pa-

ra cuyo cumplimiento se ha seftalado un dfa cierto". 

"Art. 1954. Entiéndese por dfa cierto aquel -

que necesariamente ha de llegar". 

"Art. 1956. El plazo en las obligaciones se -

contará de la manera prevenida en los artfculos del 1176 al 

1180". 

b) Deudas dE• ca pi ta 1 con intereses 

En la deuda de capital con intereses, la pre~ 

cripción de la obligación de restituir el capital comienza -

a par ti r del dí a en que se cu m p l e el té rm i no de dura c i ó n de 1 

contrato estipulado por las partes. 

Esto sucede, po~ ejemplo, en el contrato de -

mutuo oneroso con hipoteca: El acreedor transmite el dominio 

de una cantidad de dinero al deudor, quien se obliga a resti 

tuirla dentro del término de diez aftos, mediante pagos par-

ciales exigibles los días quince de cada mes; obligándose el 

deudor al pago de intereses compensatorios, exigibles en las 

mismas fechas de los pagos del capital; estipulándose expre

samente una cláusula resolutoria, para anticipar la termina

ción del contrato en caso de que el ·deudor· incumpla cuales-

quiera de sus obligaciones contractuales, a opción del 

acreedor. 
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Las partes estipulan, en beneficio de ambas, 

un término prolongado para la vigencia del contrato. Entre 

tanto el deudor cumpla sus obligaciones en la forma y tiem-

po pactados, tiene derecho a cumplir sus obligaciones en los 

términos precitados; y el acreedor, está obligado a tolerar_ 

lo anterior y no impedir los pagos. En consecuencia, subsis

te el término de vigencia del contrato. 

Ahora bien, en el supuesto de que el deudor -

incumpla lo pactado en el contrato, en cuanto a la obliga--

ción de restituir el capital, el acreedor está autorizado,-

por el orden jurídico y por no haberse cumplido el término -

de vigencia del acto jurídico, a ejercitar o no su derecho. 

En caso de que omita ejercitar su derecho, tal comportamien

to no condiciona consecuencias jurídicas de orden coactivo, 

ni constituye obligaciones y derechos. En la hipótesis con--

traria, o sea que el acreedor ejercite su derecho, subsiste 

el término de vigencia del contrato. Es decir, el acreedor -

actQa dentro del ámbito de lo lícito-potestativo y del sec-

tor de lo lícito-facultativo, respectivamente, porque el pl! 

zo que delimita la duración del contrato permanece vigente. 

El término precitado aplaza.la terminación del contrato e -

impide el comienzo de la prescripción (29). 

En el caso de la condición resolutoria, esto_ 

es, cuando el deudor incumpe y el acreedor opta por ejerci-

tar su derecho a rescindir el contrato, el acreedor se man--
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ti ene dentro clel ámbito de vigencia del contrato. En efec--- · 

to, el orden jurídico autoriza al acreedor a renunciar a 

rescindir el contrato y, por ende, a mantener vigente la re

lación jurídica dentro del marco jurídico del contrato. 

Por otra parte, cabe precisar que los pagris -

parciales referidos al capital, excepto en lo que toca a los 

intereses compensatorios, no constituyen deudas de presta--

ciones periódicas. Esta clase de deudas prescriben indivi--

dualmente y en el plazo especial de cinco años. 

Al respecto, y corroborando lo anterior, la -

Suprema Corte de Justicia sustentó el criterio siguiente: -

"Según el artículo 1159 del Código Civil se n.ecesita el lapso 

de diez años desde que una obligación pueda exigirse para 

que se extinga el derecho de pedir su cumplimiento. Según 

los artículos 1162 y 1163 del Código Civil, prescriben en 

cinco años las prestaciones periódicas no cobradas a su ven

cimiento. Ahora bien, debe entenderse por prestaciones pe--

riódicas, aquellas en que la fuente de producción no se va -

agotando con dichas prestaciones; en cambio, como los pagos_ 

parciales sí agotan paulatinamente la fuente de producción,

estos últimos no deben quedar incluidos en la excepción con

tenida en el artículo 1162 del Código Civil. Por lo tanto, -

si existe un mutuo que debe pagarse parcial y paulatinamen-

te, en este caso la prescripción negativa es de diez años y_ 

no de cinco años, pues se le aplica la re~la general del ar

tículo 1159 del Código Civil y no la regla de excepción del 
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artículo 1162 del propio Código.- Directo 5009/57. José Fer

nández Sánchez. Resuelto por unanimidad de cinco votos el 24 

de julio de 1958.- 3a. SALA, Informe 1958, pág. 47" (30). 

Lo anteriormente expuesto tiene aplicación -

en la venta en abonos. 

D) NORMAS LEGALES QUE DETERMINAN EL COMIENZO 
DE LA PRESCRIPCION EN MATERIA DE CONTRATOS 

En la materia de contratos las normas que de

terminan el comienzo de la prescripción, tienen aplicación -

supletoria. 

Tales normas serán objeto de estudio en los -

párrafos ~iguientes: 

a) Obligaciones sin plazo 

En esta materia no se señalan reglas genera-

les para determinar cuando comienza la prescripción. En efes 

to, las disposiciones previstas en el Código se refieren a -

los actos que previamente debe realizar el acreedor para 

hacer exigible la obligación contractual sin plazo y consti

tuir en mora a su deudor. 

Sin embargo, podemos enunciar la regla gene-

ral siguiente: la prescripción comienza a partir del día de_ 

la celebración del contrato. En ese momento se determina 

quiénes son los sujetos de la relación jurídica patrimonial. 

El acreedor tiene expedito su derecho para hacerlo exigible. 
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realizando todos los actos previstos al respecto, conforme a . 

los artículos 2062, 2080 y 2104. 

En tal virtud, el acreedor debe actuar desde 

el momento de la celebración del contrato, a fin de evitar -

la prescripción. 

Un caso de excepción a la regla antes enun--

ciada se localiza en el artículo 2385, concerniente al con-

trato de mutuo y que establece: "Si en el contrato no se ha_ 

fijado plazo para la devolución de lo pactado, se observa--

rán las reglas siguientes: l. Si el mutuatario fuere labra-

dor y el préstamo consistiere en cereales u otros productos_ 
\ 

del campo, la restitución se hará en la siguiente cosecha de 

los mismos o semejantes frutos o productos; 11. Lo misffio se_ 

observará respecto de los mutuatarios que, no siendo labra--

dores, hayan de percibir frutos semejantes por otro título; 

111. En los demás casos, la obligación de restituir se rige 

por lo dispuesto en el artículo 2080". 

b) Obligaciones condicionales 

En las obligaciones condicionales el término_ 

de la prescripción comienza a partir del día en que se reali 

za el acontecimiento futuro e incierto. 

En el caso de la condición suspensiva, la --

obligación nace y es exigible. 

Por lo que toca a la condición resolutoria, se 

extingue la relación jurídica, "volviendo las cosas al es---
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tado que tenían, como si esa obligaci6n no hubiere existido" 

(Art. 1940). En los contratos traslativos de dominio, por -

ejemplo, las partes deben restituirse la cosa y el precio -

que constituyeron los objetos indirectos del acto jurídico; 

el plazo de la prescripción comienza al cumplirse la condición 

resolutoria. 

Son aplicables los preceptos legales siguien-

tes: 

"Art. 1938. La obligaci6n es condicional cua.!!. 

do su existencia· o su resolución dependen de un aconteci---

miento futuro e incierto". 

"Art. 1939. La condición es suspensiva cuando 

de su cumplimiento depende la existencia de la obligación". 

"Art. 1940. La condición es resolutotia cuan~ 

do cumplida resuelve la obligación, volviendo las cosas al -

estado que tenían, como si esa obligación no hubiere exiiti-

do". 

"Art. 1941. Cumplida la condición se retro--

trae al tiempo en que la obligación fue formada, a menos que 

los efectos de la obligación o su resolución, por la volun-

tad de las partes o por la naturaleza del acto, deban ser r! 

feridas a fecha diferente". 

"Art. 1942. En tanto que la condición no se -

cumpla, el deudor debe abstenerse de todo acto que impida -

que la obligación pueda cumplirse en su oportunidad.- El ---
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acreedor puede, antes de que la condici6n se cumpla, ejerci

tar los actos conservatorios de su derecho". 

c) Evicción y saneamiento 

La prescripción de las acciones, en el caso -

de la evicción, comienza a partir de la fecha en que se pu-

blica el auto que declara que la sentencia definitiva causó_ 

ejecutoria. 

Es aplicable el precepto legal siguiente: 

"Art. 2119. Habr~ evicci6n cuando el que ad-

quirió alguna cosa fuere privado del todo o parte de ella por 

sentencia que cause ejecutoria, en razón de algún derecho a~ 

terior a la adquisición". 

d) Responsabilidad por defectos ocultos en 
la cosa enajenada 

El término de ~a prescripción en las acciones 

que nacen de la responsabilidad por defectos ocultos en la -

cosa enajenada, comienza desde el dfa en que se entrega ésn-

ta (Art. 2149). 

e) Contrato de Pl'.'est'ación de servicios 

La prescripción de la acción para exigir el -

pago de la remuneraci6n en los contratos de prestación de -

servicios, "comien:a a correr desde la fecha en que dejaron_ 

de prestarse los servicios" (Art. 1161, fracción 1). 

f) Contrato de compraventa unilateralmente mercantil 
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La prescripción de la acción de cualquier co

merciante para cobrar el precio en la venta unilateralmente 

mercantil, comienza "desde el dia en que fueron entregados -

los objetos, si la venta no se hizo a plazo" (Art. 1161, --

fracción II). 

g) Contrato de hospedaje en los casos de hoteles 
y casas de huéspedes 

La prescripción de la acción de los dueños de 

hoteles y casas de huéspedes para exigir el pago del importe 

del hospedaje, comienza a partir "del dfa en que debió ser -

pagado el hospedaje" {Art. 1161, fracción 111). 

h) Prestaciones periódicas 

La prescripción de las acciones para exigir_ 

el cobro de pensiones, rentas, alquileres y cualesquiera --

otras prestacion~s periódicas, comienza desde el dfa "del -

vencimiento de cada una de ellas" (Art. 1162). 

i) Deuda de capital en la renta vitalicia 

"Respecto de las obligaciones con pensión o -

renta, el tiempo de la pre~cripción del capital comienza a -

correr desde el dfa del último pago, si no se ha fijado pl a-

zo para la devolución; en caso contrario, desde el vencimie!l 

to del plazo" (Art. 1163). 

j) Rendición de cuentas 

La prescripción de la acción para exigir la -
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rendici6n de cuentas "comienza a correr desde el dfa en que_ 

el obligado termina su administración" (Art. 1164). 

k} Obligaciones lfquidas que resulten de 
la rendición de cuentas 

La prescripción de la acción para exigir el -

pago de las obligaciones líquidas que resulten de la rendi-

ción de cuentas, "comienza a correr desde el día en que la_ 

liquidaci6n es aprobada por los interesados o por sentencia 

que cause ejecutori a 11 (Art. 1164}. 

1) Acción hipotecaria 

.. La prescripción comienza, en el caso de la_ 

acci6n hipotecaria, cuando: 

1.- Vente el plazo para el cumpl~m1ento de la 

obligación principal (Art. 2918}. 

2.- Cuando no se fija plazo en la obligación_ 

principal, desde la fecha de celebración del contrato (Art. 

2927). 

E) CASOS ESPECIALES EN MATERIA DE CONTRATOS 

En nuestro Código se localizan una serie de -

casos en que la prescripción comienza hasta el día en que se 

tiene conocimiento de los hechos. 

Todos estos casos quedan comprendidos en el -

principio jurfdico siguiente: "La prescripci6n corre desde -

el dfa en que la acción pudo ejercitarse"· (30). 
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a) Revocación de la donación por causa de ingratitud 

La prescripción de la acción de revocación -

de la donación por causa de ingratitud "comienza desde que -

tuvo conocimiento del hecho el donante" (Art. 2372). 

b) Enajenación de fi nea gravada con carga 
o servidumbre no aparente 

El término de la prescripción de la acción de 

indemnización por la enajenación de una finca gravada con 

carga o servidumbre voluntaria no aparente, no manifestadas_ 

por el enajenante, comienza "desde el día en que el adquire!!. 

te tenga noticia de dichos gravámenes (Art. 2139). 

F) RESPONSABILIDAD CIVIL POR HECHOS ILICITOS 

La regla general en los casos de responsabilj_ 

dad civil por hechos ilícitos (delitos civiles y cuasideli-

tos civiles), según los artículos 1'161 (fracciones IV y V) y 

1934, es la siguiente: 

"La prescripción comienza desde el día en que 

se causaron los daños". 

G) RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA 

La regla general enunciada en el punto ante-

rior también es aplicable en los casos de responsabilidad ci 

vil objetiva, conforme al artículo 1934, que establece: 

"La acción para exigir la reparación de los -

daños causados en los términos del presente capítulo, pres-

cribe en dos años contados a partir del día en que se haya -
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causado el daño". 

H) CASOS ESPECIALES EN LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

También en la responsabilidad civil subjetiva 

se localizan casos en los que la prescripción comienza desde 

el día en que se tuvo conocimiento de los hechos. 

Ello sucede en el caso de las i nj uri as:. "La -

prescripción comienza a correr desde el día en que se recibió 

o fue conocida la injuria" (Art. 1161, fracción IV). 

I ) CASOS EN QUE LA CORTE DETERMINA CUANDO 
COMIENZA LA PRESCRIPCION 

"DA~OS CAUSADOS POR EDIFICIO MAL CONSTRUIDO.

PRESCRIPCION DE LA ltCION POR PAGO DE ,i,. El articulo 1934 del 

Cpdigo Civil vigente en el Distrito y Territorios Federales, 

para la prescripción liberatoria de la obligación de reparar 

o indemnizar los daños causado3 por una construcción a la -

propiedad vecina, señala el término de dos años a partir del 

día en que se haya causado el daño, cuando se trata de un -

acto de realización instantánea o única; pero cuando se tra

ta de un acto de realización continua, constante, de día a -

día, su prescripción, por trltarse de una obligación de tra~ 

to sucesivo, corre y opera en igual forma y no puede extin-

guirse por la consumación de ésta, sino cuando se demuestre_ 

que transcurrieron dos años despu~s de que cesaron de causar 

se los daños reclamados. Directo 3671/1954. Samuel Grinberg. 

Fallado el 18 de abril de 1955, por unanimidad de cuatro ---
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votos. 3a. SALA.- Informe 1955, pág. 25" (31). 

"PRESCRIPCION. Tratándose de daños modo de ~

contar el término de la. la prescripción en materia de daños 

no cuenta sino hasta que éstos se hubiesen totalmente causa

do, y el demandado que opone la excepción debe probar cuando 

terminaron de producirse.- En efecto, el artículo 1934 del -

Código Civil del Distrito y Territorios Federales, estable-

ce: "La acción para exigir la reparación de los daños causa

dos ..• prescribe en dos años contados a partir del día en 

que se haya causado el daño". Una recta interpretación de e~ 

te precepto, lleva admitir que, cuando se trata de daños que 

se van produciendo de manera continua o progresiva, su mis-

ma relación de continuidad hace de los daños un todo indivi

sible en cuanto a su producción, que no permite la cuenta -

del tiempo de la prescripción sino hasta que todos ellos se_ 

hayan causado.- Si, como dice el precepto transcrito, el pla 

zo cuenta a partir del día en que el daño se haya realizado, 

no podrá afirmarse que se ha realizado íntegramente, cuando_ 

aún continúa ocasionándose. Sería imposible desarticular to

dos los daños producidos, para determinar los que a cada ins 

tante se van produciendo, y ·precisar la multitud de plazos -

prescriptivos que correspondería entonces a cada parte del -

daño ocasionado.- Por otra parte, correspondi~ndo a la deman 

dada la carga de la prueba de sus excepciones, a ella corre~ 

ponde acreditar, como elemento de la excepción de prescrip--
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ción opuesta, cuándo concluyeron de producirse los daños 

reclamados, para que asi pueda realizarse el cómputo del pl! 

zo durante el cual la excepción de que se trata deba operar. 

Directo 6643/1956. Dolores Aguayo de Velázquez. Resuelto el 

26 de agosto de 1957, por unanimidad de 4 votos. Ausente el 

Sr. Mtro. Santos Guajardo. Ponente el Sr. Mtro. Garcft Rojas. 

Srio. Lic. Alfonso Abitia A. 3a, SALA.- Boletin 1957, pág. -

555" (32). 

6, SUSPENSION E INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION 

El curso del término prescriptivo se detiene, 

o se evita la prescripción, cuando se actualiza alguno de los 

supuestos jurfdicos que expresamente se regulan en la norma_ 

legal: Procesos normativos que respectivamente se describen_ 

y diferencian en los códigos civiles y en la doctrina con -

los conceptos jurfdicos denominados "suspensión" e "interrUR 

ción". 

1.- SUSPENSION DE LA PRESCRIPCION 

A.- DEFINICION 

Es un principio jurfdico de orden público en_ 

el sistema legal de la presciipción negativa, contenido en -

el articulo 1165, que ésta "puede comenzar y correr contra -

cualquiera persona", excepto en los casos que expresamente -

señala la ley. La voluntad de los particulares, por consi--

guiente, es irrelevante para introducir más casos de excep-

ción que los señalados en la ley; asimismo, en lo que toca -



- 142 -

al órgano jurisdiccional. 

Los casos de excepci.ón que regulan los artf-

culos 1166 y 1167, están comprendidos en la noción jurídica_ 

suspensión de la prescripción. 

La suspensión de la prescripción es la parali 

zación provisional del curso de la prescripción en los casos 

expresamente señalados en la ley, en los cuales el sujeto ac

tivo de la relación jurfdica transitoriamente está impedido_ 

de hacer valer su derecho en justicia; el cual se reanuda en 

el momento en que desaparece e1 impedimento legal, añadiénd~ 

se al término prescriptivo en curso el periodo de tiempo 

transcurrido con anterioridad a la detención del mismo. 

B) CAUSAS LEGALES QUE SUSPENDEN LA PRESCRIPCION 

Las causas que legalmente suspenden la prescriR 

ción tienen como nota común el hecho de que el acreedor está -

impedido transitoriamente para ejercitar su derecho, por cir-

cunstancias de orden físico o jurfdico inherentes a su perso

na y estado jurfdico. El legislador infiere tales casos de -

los valores jurídicos que trascienden en todo sistema jurídi

co, aplicando la máxima romana "contra non valentem agere non 

currit praescriptio''. Es decir, "la prescripción no corre co~ 

tra quien no puede actuar en justicia" (33). 

Los casos legales que suspende~ la prescrip--

ción, serán analizados en párrafos siguientes: 
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a) Estado jurídico de incapacidad 

Conforme al artículo 1166: "La prescr1pc16n -

no puede comenza~ ni correr contra los incapacitados, sino -

cuando se haya discernido su tutela conforme a las leyes". 

Dentro del cohcepto legal de "incapacitados" 

se comprenden las personas físicas que seHala el artfculo --

4 5 O , que di s pon e : "Ti en en i n cap a c i dad natural y 1 e gal : 1 . Los 

menorei de edad; II. Los mayores de edad privados de inteli

gencia por locura, idiotismo o imbecilidad, aun cuando ten-

gan intervalos lúcidos; 111. Los sordomudos que no saben --

leer ni escribir; IV. Los ebrios consuetudinarios y los que_ 

habitualmente hacen uso inmoderado de drogas enervantes". 

Dichos incapacitados carecen de capacidad pr~ 

cesal "para ejercitar la acci6n por sí"; solamente lo pueden 

hacer por conducto de sus legítimos representantes, conforme 

al artículo lo. fracci6n III del C6digo de Procedimientos Ci 

viles para el Distrito y Territorios Federales. 

Por ello, la inclusi6n de la causa de suspen

sión por incapacidad es justa y resulta congruente con el -

sistema legal que califica d\cho estado jurídico. 

Esta causa legal que suspende la prescripción 

tiene aplicación en todas las relaciones jurídicas en que el 

incapaz tenga la calidad de sujeto activo y carezca de repr~ 

sentante 1 egal. 

b) Entre ascendientes y descendientes 
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El artículo 1166, fracción 1, dispone: "La -

prescripción no puede comenzar ni correr ... entre los ascen

dientes y descendientes, durante la patria potestad, respec

to de los bienes a que los segundos tengan derecho conforme_ 

a la ley 11 
• 

La disposición legal precitada se limita a las 

relaciones jurídicas regidas por el derecho civil patrimonial, 

en cuanto a los bienes que adquiera el descendiente por su -

trabajo o por cualquier título (artículo 428), entre tanto -

subsista la patria potestad. 

Esta causa de suspensión de la prescripción -

se justifica como medida proteccionista en favor de los des

cendientes, para aquellos casos en que, "por la mala admini~ 

tración de quienes ejercen la patria potestad, sus bienes se 

derrochan o se disminuyen" (Art. 441). 

é) Entre consortes 

La prescripción no puede comenzar ni correr -

entre consortes, conforme a la fracción II del artículo----

1167. 

Esta causa de suspensión se aplica exclusivame~ 

te en las relaciones jurídicas regidas por el derecho civil -

patrimonial. 

d) Entre los incapacitados y sus tutores o curadores 

Esta causa de suspensión se establece en la -

fracción 111 del artículo 1167. 
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Tiene aplicación entre tanto subsista la tu-

tela. Se justifica por las razones apuntadas para los ascen

dientes y descendientes (supra). 

e) Los ausentes en servicio público 

El artfculo 1167, fracción V, dispone: "La -

prescripción no puede comenzar ni correr ..• contra los auserr 

tes del Distrito y de los Territorios Federales que se en--

cuentren en servicio público". 

Esta causa de suspensión tiene aplicación en 

toda clase de relaciones jurfdicas patrimoniales. Sin embar

go, ya no se justifica que subsista este caso de suspensión, 

toda vez que en la época actual son más fáciles y rápidos -

los medios de comunicación y transporte. 

f) Contra los militares, en tiempo de guerra 

El artfculo ~167, fracción VI, señala: "La -

prescripción no puede comenzar ni correr •.. contra los mili

tares en servicio activo en tiempo de guerra, tanto fuera c~ 

mo dentro del Distrito y Territorios Federales», 

C) LA SUSPENSION DE LA PRESCRIPCION SE 
ACTUALIZA POR MINISTERIO DE LEY 

Todo el proceso normativo de actualización de 

la suspensión de la prescripción, o sea la detención y rean~ 

dación del curso del término prescriptivo, se produce por -

ministerio de ley (ipso iure). 
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D) EFECTOS LEGALES QUE PRODUCE LA SUSPENSION 

La suspensión de la prescripción al actuali-

zarse y cumplirse, necesariamente produce las consecuencias 

jurídicas siguientes: 

la. El curso del término prescriptivo se par_! 

liza provisionalmente. 

2a. Desaparecida la causa legal de suspensión, 

se reanuda el curso del término prescriptivo. 

3a. Se agrega al término prescriptivo el tiefil 

po transcurrido con anterioridad a la suspensión. 

II.- INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION 

A) DEFINICION 

La interrupción civil es el estado jurídico -

que guarda el curso de la preicripción cuando éste se detie

ne y se inutiliza el periodo de tiempo transcurrido, por ac

tos jurídicos del acreedor o del deudor en los casos expres! 

mente señalados y regulados en la ley que, por afirmar y pr~ 

longar la vigencia temporal de la relación jurídica, evitan_ 

la prescripción y dan lugar a que comience y corra un nuevo_ 

término prescriptivo. 

Nuestro Código Civil vigente regula la inte-

rrupción civil en el Capítulo V, señalando cuáles actos de -

las partes la condicionan; asimismo, los efectos legales que 

produce al actualizarse. 
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B) ACTO~ JURIDICOS QUE INTERRUMPEN LA 
PRESCRIPCION 

la prescripción se interrumpe por acto~ del -

acreedor o del deudor. El artículo 1168, en sus fracciones -

II y III, establece: "La prescripción se interrumpe: II. Por 

demanda o cualquier otro género de interpelación judicial n~ 

tificada ..• al deudor ..• III. Porque la persona a cuyo favor 

corre la prescripción reconozca expresamente) de palabra o -

por escrito, o tácitamente por hechos indudables, el derecho 

de la persona contra quien prescribe •.. " 

Estas causas legales de interrup~i6n civil -

guardan estrecha conexión con uno de los supuestos jurídicos 

que condicionan la prescripción: el no ejercicio del derecho 

por su titular, sin que exista una causa legal que justifi-

que tal conducta y prolongue 1a vigencia temporal de la rel,! 

ci6n jurídica. En la hipótesis opuesta, o sea cuando sobre-

viene cualquiera de las causas legales de interrupción civil, 

el orden jurídico amplía la vigencia temporal de la relación 

jurídica respecto a los sujetos de ésta y frente a terceros, 

a fin de que el acreedor satisf1ga su derecho mediante el 

cumplimiento espontáneo de la obligaci6n por el deudor; o 

bien, a través de la ejecución coactiva por el órgano juris-

diccional. 

C) INTERRUPCION POR ACTOS DEL ACREEDOR 

Conforme al artículo 1168; fracción II~ el -
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acreedor interrumpe la prescripción por demanda u otro cuál

quier género de interpelación jud·icial. 

Pues bien, del texto legal precitado se coli

ge, primero, que no todo acto jurídico que unilateralmente -

realice el acreedor para preservar y defender su derecho in

terrumpe la prescripción; segundo, que tales resultados leg~ 

les los alcanza cuando ejercita la acción (en sentido de de

recho público subjetivo), pretendiendo la tutela jurisdicci.Q_ 

nal de su derecho privado mediante proceso judicial. 

Limitar la interrupción de la prescripción 

por actos del acreedor a la interrupción judicial, constitu

ye una solución congruente con el carácter teleológico de la 

prescripción negativa. La actuación del acreedor en el proce 

so judicial esclarece la situación jurídica que guarda el -

conflicto de intereses y, en su caso, precipita el cumpli--

miento de la obligación por la eficacia de la sentencia defi 

nitiva basada en la cosa juzgada, no solamente frente al --

deudor sino también respecto a terceros y ante cualquiera -

otra autoridad judicial. 

a) Interrupción judicial por la demanda, en 
materia federal 

La demanda notificada al deudor interrumpe la 

prescripción. Esta regla general tiene plena vigencia legal_ 

en materia federal, ya que el Código Federal de Procedimien

tos Civiles omite regular esta materia. 

,.._ ............ __________ __ 
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El sistema del Código Civil vigente se justi

ficaba en un principio porque las leyes procesales no regul! 

ban la caducidad de la instancia; En la actualidad, resulta_ 

incompatible con el sistema procesal de derecho público que_ 

regula la instauración y desarrollo del proceso civil, tanto 

en materia local como federal. 

El sistema tradicional corresponde y se justi 

fica en aquellas legislaciones procesales que siguen el mod~ 

lo francés, mas no en nuestro derecho procesal civil. En --

Francia, el proceso civil se instaura merced a la actuación 

de las partes y los apoderados de éstos, sin la intervención 

del órgano jurisdiccional. El actor dirige la demanda a su -

adversario, después de agotar el periodo conciliatorio. El -

emplazamiento y citación judicial lo hace el actor, por con

ducto del aguacil (oficial ministerial); quien notifica al -

deudor la demanda de su contrincante y lo cita judicialmente 

para que comparezca ante el tribunal competente que señala -

el actor, mismo que resolverá la controversia. El demandado_ 

nombra a su apoderado (procurador) y formula sus defensas, -

haciéndolo saber al apoderado del actor. Este, a su vez, da 

contestación a las defensas de su contrincante, comunicándo

lo a su apoderado. Cumplidos los trámites anteriores, cual-

quiera de los apoderados lo hace saber por escrito al tribu

nal, pidiendo audiencia. Los aguaciles y procuradores tienen 

la calidad de oficiales ministeriales, po~ "asignárseles fun 
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cienes que constituyen una dependencia de la administración_ 

de la justicia"; sus servicios son remunerados por las par--

tes {34). 

b) Interrupción judicial por la demanda, 
en materia local 

En materia local debe prevalecer el sistema -

del Código de Procedimientos Civiles, contenido en el artíc!!_ 

lo 258 que establece: "Los efectos de la presentación de la_ 

demanda son: interrumpir la prescripción, si no lo está por_ 

otros medios, señalar el principio de la instancia, y deter

minar el valor de las prestaciones exigidas, cuando no pueda 

referirse a otro tiempo". 

La antinomia entre el texto procesal precita

do y el artículo 1168, fracción 11, del Código Civil vigente, 

debe resolverse aplicando la norma procesal, ya que su vali

dez dimana del artículo 17 constitucional. Este precepto di~ 

pone: "Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter P!!. 

ramente civil. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí 

misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. Los 

tribunales estarán expeditos para administrar justicia en 

los plazos y términos que fije la ley; su servicio será gra

tuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judj_ 

ciales". 

En nuestro país tiene plena validez la tesis_ 

doctrinal que considera que la acción es un derecho pQblico_ 
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subjetivo. Es oportuno citar las ideas del ilustre procesa-

lista uruguayo Eduardo J. Couture: 

ttla acción es ... el poder jurfdico que tiene_ 

todo sujeto de derecho, de acudir a los órganos jurisdiccio

nales para reclamarles la satisfacción de una pretensión. 

ttEste poder jurfdico compete al individuo en 

cuanto tal, como un atri~uto de su personalidad. Tiene en -

este aspecto un carácter rigurosamente privado. Pero al mis

mo tiempo, en la efectividad de ese ejercicio está interesa

da la comunidad, lo que le asigna carácter público. Mediante 

la acción se cumple la jurisdicción, vale decir, se realiza 

efectivamente el derecho, ya que, por tradicional principio_ 

que rige en materia civil, la jurisdicción no actúa sin la -

iniciativa individual: nemo judex sine actores. 

"Es por esta circunstancia que en tanto el in 

dividuo ve en la acción una tutela de propia personalidad, -

. la comunidad ve en ella el cumplimiento de uno de sus más al 

tos fines, o sea la realización efectiva de las garantfas de 

justicia, de paz, de seguridad, de orden, de libertad, consi[ 

nadas en la Constitucióntt (35).· 

c) Interrupción judicial por otros actos procesales 

En la fracción 11 del artfculo 1168 se dispone 

que la prescripción también se interrumpe, además de la de-

manda, por cualquier otro género de interpelación judicial. 

Para determinar qué otros actos procesales --



- 152 -

interrumpen ·1a prescripción dentro del género de interpela-

ci6n judicial, debemos fijar las notas comunes que existen -

en la demanda y en la interpelación. 

La demanda es el acto procesal por excelen--

cia, donde cobra eficacia la acción, mediante la cual se ini 

cia el proceso y se pretende la tutela jurisdiccional. 

"La interpelación es un acto por el cual se -

requiere o intima a una persona para que cumpla una obliga-

ción" {36). 

Ambos conceptos tienen como nota común el re

querimiento o intimación a una persona para que cumpla una -

obligación. Pero en la demanda, el acreedor pretende la tut~ 

la jurídica del órgano jurisdiccional. Pues bien, todo acto_ 

procesal del acreedor en que pretenda la tutela jurisdiccio

nal del derecho que se atribuye, interrumpe la prescripción. 

Podemos citar los ejemplos siguientes: las s~ 

licitudes de declaración de la quiebra o del concurso; los -

reconocimientos de crédito en dichos procedimientos; las pr~ 

videncias precautorias; la interposición de la apelación en 

los procesos en que el acreedor no es parte. 

d) Efectos legales provisionales en la 
interrupción judicial 

La .interrupción judicial cuando se actualiza,

produce los efectos legales provisionales siguientes: parali

zación del curso del término prescriptivo, entre tanto subsi~ 
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ta el proceso judicial. 

Hemos dicho en párrafos anteriores que la in

terrupción judicial prolonga la vigencia temporal de la rel! 

ción jurídica, a fin de que el acreedor satisfaga su derecho 

mediante la intervención del órgano jurisdiccional. Por esto 

no continúa su curso la prescripción, ya que es objeto del -

proceso determinar la procedencia de la pretensión del acre~ 

dor y, en su caso, el otorgamiento de la tutela jurisdiccio

nal en la sentencia definitiva. 

Por otra parte, lo anterior es así porque el_ 

impulso del proceso está asegurado, en nuestras leyes proce

sal es, por el sistema de plazos perentorios y la caducidad -

de la instancia. Si el acreedor no actúa, tiene la carga de_ 

la caducidad de la instancia, que se actualiza por ministe-

rio de ley, "volviendo ineficrc~s las actuaciones del juicio 

y las cosas deben volver al estado que tenían antes de la -

presentación de la demanda", conforme al artículo 137 bis, -

fracción III, del Código de Procedimientos Civiles para el -

Distrito y Territorios Federales. 

e) Efectos legales absolutos en la 
interrupción judicial 

Los efectos legales absolutos en la interrup

ción judicial se condicionan al hecho de que el acreedor ven 

za en el juicio. 

Tales consecuencias jurídicas son las siguie~ 
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tes: 

Se inutiliza el periodo de tiempo corrido 

con anterioridad a la interrupción (art. 1175); comienza y e~ 

rre un nuevo término de prescripción, que siempre es el tér

mino ordinario: · 

La sentencia definitiva basada en cosa juzgada 

hace indiscutible e inimpugnable el derecho del acreedor, -

respecto del deudor, frente a los terceros y cualquiera otra 

autoridad judicial. 

Los preceptos legales siguientes confirman -

lo anteriormente expuesto: 

Artículo 1168, fracción 11, segundo párrafo,

del Código Civil vigente? "Se considerará la prescripción -

como no interrupida,por la interpelación judicial, si el ac

tor de.siste de ella o fuese desestimada su demanda". 

Artículo 529 del Código de Procedimientos Ci

viles para el Distrito y Territorios Federales: "La acción -

para pedir la ejecución de una sentencia, transacción o con

venio judiciales durará diez años, contados desde el día en 

que se venció el término judicial para el cumplimiento volurr 

tario de lo juzgado y sentenciado". 

O) INTERRUPCION CIVIL POR ACTOS DEL DEUDOR 

El artículo 1168 establece: "la prescripción_ 

se interrumpe: 111. Porque la persona a cuyo favor corre la 

prescripción reconozca expresamente, de palabra o por escri-
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to, o tácitamente por hechos indudables, el derecho de la --
' persona contra quien prescribe". 

El. deudor reconoce la existencia del derecho_ 

del ·acreedor. Este reconocimiento puede ser expreso o táci--

to. 

a) Reconocimiento expreso 

El reconocimiento expreso es la declaración -

de voluntad del deudor que tiene como objeto reafirmar la 

vigencia del derecho "sobre cuya existencia, o sobre cuyo 

contenido o medida, existfa duda o controversia" (37). 

La naturaleza jurídica del reconocimiento corr 

siste en que es un acto jurídico. La declaración de certeza_ 

hace indiscutible el derecho del acreedor, lo que justifica_ 

que constituya una causa legal que interrumpe la prescripción 

y prolonga la vigencia temporal de la relación jurídica. 

Como todo acto jurfdico, la manifestación de_ 

voluntad debe externarse libremente. No requiere forma algu-

na. 

b) Reconocimiento tácito 

Reconocimiento tácito consiste en la realiza-

ción de todo acto del deudor tendiente al cumplimiento de la 

opligaci6n, lo cual hace indiscutible el derecho del acreedor. 

Podemos citar los ejemplos siguientes: Pago de 

intereses; promesa de pago; la inclusión del crédito ~n el -

pasivo de la herencia, etc. 
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c) Efectos legales en la interrupción por 
actos del deudor 

Las consecuencias jurídicas que sobrevienen -

por la actualización de la interrupción por actos del deu--

dor, son las siguientes: 

la. Se inutiliza el periodo de tiempo trans-

currido con anterioridad a la interrupción; 

2a. Comienza y corre un nuevo término de pre~ 

cripción. 

El párrafo segundo de la fracción III del ar

tículo 1168, corrobora lo anterior: "Empezará a contarse el 

nuevo término de la prescripción en caso de reconocimiento -

de las obligaciones, desde el día en que se haga; si se re-

nueva el documento, desde la fecha del nuevo título y si se 

hubiere prorrogado el plazo del cumplimiento de la obliga--

ción, desde que éste hubiere vencido". 

E) EXTENSION DE LOS EFECTOS LEGALES DE LA 
INTERRUPCION CIVIL EN LAS OBLIGACIONES 
COMPLEJAS 

Los efectos legales de la interrupción civil 

. en las obligaciones complejas, tienen diversa extensión. 

a) Solidaridad activa. 

La interrupción judicial por uno de los 

acreedores solidarios, beneficia a los demás (Art. 1174). 

b) Solidaridad pasiva 
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"Las causas que interrumpen la prescripci6n -

respecto de uno 'de los deudores solidarios, la interrumpen -

también respecto de los otros" (Art. 1169). 

c) Mancomunidad pasiva 

"Para que la prescripci6n de una obligaci6n -

se interrumpa respecto de todos los deudores no solidarios,
• se requiere el reconocimiento o citaci6n de todos" (Art. --

1173). 

d) Fianza 

"La interrupci6n de la prescripci6n contra el 

deudor principal produce ·los mismos efectos contra su fia--

dor11 (Art. 1172). 
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CAPITULO IV 

REALIZACION Y EFECTOS DE LA PRESCRIPCION NEGATIVA 

l. Cómo opera la prescripción.- 2. La prescripci6n en vía -
de acción.- 3. la prescripción en vfa d~ excepción.- 4.Quié 
nes pueden alegar la prescripción.- 5. Consecuencias jurfdf 
cas de la prescripción.- 6. Renuncia a la prescripción.- -= 
7. Concepto y naturaleza jurfdica de la prescripción.-
a. Prescripción y caducidad: similitud y diferencia. 

l. COMO ~PERA LA PRESCRIPCION 

El proceso normativo de actualización de la --

prescripción negativa, constituye un tema que ha sido y si

gue siendo objeto de dehate en la doctrina. 

La polémica se reduce a los términos siguien-

tes: la prescripción negativa se produce en el juicio, cua! 

do el deudor la hace valer como excepción; o bien, opera -

por ministerio de ley. La doctrina tradicional francesa su1 

tenta la tesis mencionada en orimer término; la doctrina m~ 

derna italiana, sustenta la otra tesis. La doctrina de los_ 

dem&s países que codificaron su derecho civil conforme al -

modelo francés, también se ha dividido. 

Nuestro Código Civil vigente no contiene disp~ 

sición alguna que expresamen~e ·aclare esta cuestión; la cor 

te np ha externado criterio alguno al respecto. 

En nuestra doctrina, el maestro Gutiérrez y -

Gonzál ez se ha pronunciado por la tesis tradicional france

sa (1); el maestro Rojina Villegas adopta la tesis moderna_ 
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italiana, apoyándose en argumentos personales desde el punto 

de vista lógico-normativo (2). 

En tal virtud, es menester analizar las tesis -

precitadas, agregando nuestro punto de vista. 

A) TESIS TRADICIONAL (3) 

Los autores que integran la doctrina tradicio-

nal, sustentan la tesis de que la prescripci6n negativa se -

produce en el juicio, cuando el deudor la opone como excep-

ción. Sus argumentos tienen como punto de partida el princi

pio jurídico regulado en el artículo 2223 del Código napole~ 

nico, vigente en el derecho comparado, que a la letra dice: 

"Los jueces no pueden suplir de oficio el motivo resultante 

de la prescripción" (supra). 

El principal expositor de esta tesis es Baudry_ 

Lacanti'nerie, cuyos comentarios al principio jurídico antes 

citado se mencionan textualmente en una ejecutoria de la Cor 

te (Amparo directo 4878/58/2a. Benjamín Hernández Pichardo. 

Junio 3 de 1959. 5 votos. Ponente Mtro. Mariano Ramírez Váz

quez. 3a. SALA. Informe 1959, pág. 95), en los términos si-

guientes: 

"Esta regla, cuyo origen remoto se encuentra -

sin duda en la época en que la prescripción era invocada por 

vía de excepción, debe ser mejor precisada y justificada. -

Pu~de, en efecto, parecer en desacuerdo con el derecho coman, 
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el cual quiere que los medios de derecho que se relacionan_ 

con el orden público puedan ser suplidos de oficio. Pero no 

es preciso consiqerar, en un proceso que pone en juego inte 

reses particulares, el medio de la prescripción como medio 

perteneciente al orden público; es una cuestión de orden -

privado la de saber si determinada prescripción ha sido --

realizada y debe ser opuesta. Por otra parte, la prescripción 

entraña a veces una cuestión de moral o de conciencia, ya -

que puede llevar a una expoliación injusta. Si el legisla-

dar h~ crefdo que deban admitirla como posible en todos los 

casos, es necesario dejar que sea juez en su propia causa -

el que se aprovecha de ella. La ley pone en sus manos un -

arma cuyo uso puede ser desleal; a él le toca juzgar si de

be servirse de ella. Es menester agregar que el punto de -

saber si la prescripción se ha realizado, da lugar a cues-

tiones de hecho en las cuales es necesario generalmente que 

las partes se expliquen por sí mismas (Traité Théorique et 

Practique de Droit Civil de la Prescripción. París, 1905. -

Pág. 42)" (4). 

B) TESIS MODERNA. (S) 

La doctrina moderna sostiene que la prescrip-

ci ón negativa opera por ministerio de ley. Esta tesis influ 

yó en la organización y estructuración del .régimen jurídi-

co de esta figura jurídica en el nuevo Código Civil italia

no. Corrobora lo anterior el texto de la definición de este 
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instituto jurídico en dicho ordenamiento legal, que se con

tiene en el artículo 2934, que a la letra dice: "Todo· dere

cho se extingue por prescripción, cuando el titular no lo -

ejercita durante el tiempo determinado por la ley.- No es-

tán sujetos a la prescripción los derechos indisponibles 

y los otros derechos indicados por la ley" (supra). 

Coviello es el principal expositor de esta te

sis, habiendo externado sus argumentos con anterioridad a -

la expedición del Código Civil italiano vigente, mismos que 

citamos a la letra (6): 

"Es opinión coman que la prescripción produce_ 

sus efectos no al cumplirse el tiempo fijado por la ley (i.e_ 

so jure), sino sólo cuando se hace valer en juicio (ope -

exceptionis). Pero, al menos en nuestro derecho, tal opi--

nión es del todo infundada, ya que la ley habla simplemente 

de extinción de derechos reales por el no uso ... , de extin

ción de obligaciones por prescripción ... , sin exigir nunca_ 

la condición de un juicio. No obsta lo que dice el artículo 

2109, esto es, que el juez no puede suplir de oficio la --= 
prescripción no alegada. Este artículo no significa que la 

prescripción debe oponerse para que produzca sus efectos,

sino que se aplica simplemente un principio general en mate 

ria de derecho probatorio, segün el cual el interesado debe 

alegar y probar el hecho jurídico en que funda su derecho o 

la liberación de una carga; y el juez, que debe juzgar ---

sólo iuxta allegata et probata, nunca puede suplir de ofi--
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cio el silencio de la parte interesada. Pues bien, este --

principio v~le no sólo para la prescripción extintiva, sino 

para todos los modos de extinción de los derechos, hasta -

para el pago, respecto del cual nadie pone en duda que ex-

tinga la obligación ipso jure. Quien ha visto una contradi~ 

ción entre la prohibición legal de suplir de oficio la pre~ 

cripción no alegada y la falta de necesidad de oponer la -

excepción de prescripción para que ésta produzca sus efec-

tos, ha atribuido a la frase "eficacia ipso jure" el signi

ficado de eficacia sin la voluntad y aun contra la voluntad 

del individuo; y ha confundido la declaración de voluntad.

como causa de eficacia de la prescripción, con aquella de-

claración de voluntad, que es medio necesario para hacer v~ 

ler una eficacia ya producida independientemente de la vo-

luntad, es decir, un derecho adquirido mediante el concurso 

de algunas circunstancias de hecho por obra de la misma ley. 

Y ciertamente que la frase ipso jure significa también la -

simple eficacia que se opera por alguna causa independien-

te de la voluntad del individuo, aunque tal voluntad sean~ 

cesaría para hacer que el magistrado la reconozca como ya -

realizada, es cosa que claramente resulta de los principios 

que regulan la compensación ... La compensación por expresa 

declaración de la ley opera de derecho ... ; y, sin embargo,-· 

es obvio que si una de las partes no la opone en el juicio 

como excepción, no la suplirá de oficio el magistrado, y --



- 166 -

por eso encontramos disposiciones en la ley misma que pres~ 

ponen la falta de oposición ... 

"Las consecuencias pricticas que derivan de r! 

putar la prescripción como operando de derecho, son las que 

siguen. Si se ha extinguido un derecho real, el propieta-

rio, aun antes de que haya tenido ocasión de oponer en jui

cio la excepción de prescripción, puede enajenar su fundo -

como libre de gravamen, y constituir válidamente un derecho 

real incompatible con el prescrito. Si se ha extinguí do un_ 

derecho de obligación, puede el deudor, antes de ser judi-

cialmente demandado, hacer que el magistrado declare pres-

crita su deuda, a efecto de que se cancele una inscripción_ 

hipotecaria que la garantizaba. Y en todos los casos la --

prescripción puede valer no sólo como medio de defensa con

tra el que pretende ejercitar el derecho real o el crédito 

extinguido por prescripción, sino también como medio de --

ataque; o, en otros términos, no sólo por vía de excepción, 

sino también por vía de acción ••. " 

C) NUESTRO PUNTO DE VISTA 

En nuestra opinión, la prescripción negativa -

opera por ministerio de ley. Apoyamos este punto de vista -

personal en las consideraciones siguientes. 

La doctrina tradicional se limita a considerar 

a la prescripción negativa conforme a la función teleológi

ca y estructura fijadas en el derecho privado romano. Es --
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decir, como medio defensivo que hace valer el deudor en el 

juicio, para impedir la acción de su adversario. Además, el 

fundamento principal en esta tesis, de orden moral, preten

de aducir nuevas razones, sin trascender los límites de la_ 

tradición. Por otra parte, el legislador francés no solame!}_ 

te pretendió proteger a los deudores, sino también los deri 

chos de terceros; asimismo, que la prescripción se regula,

en el Código Civil francés, como instituto de derecho sus-

tantivo. El desarrollo del sistema capitalista en Francia,

determinó que la jurisprudencia ampliara el régimen jurídi

co de la prescripción negativa, admitiendo que ésta se hi-

ciera valer en vía de acción; dispensando a los acreedores_ 

del deudor, cuando éste renunciaba a la prescripción, que -

acreditaran el fraude en el caso de la acción pauliana, ba~ 

tándoles probar los perjuicios que les causaba el acto de -

su deudor. 

La doctrina moderna ha ido más allá de la tra

dición del derecho romano, llevando a sus últimas consecue!l 

cias la innovación del legislador francés: regular la pres

cripción negativa como instituto jurídi~o del derecho sus-

tantivo. Tiene presente las'nuevas condiciones sociales, -

que justifican las reformas en los códigos civiles expedi-

dos con posterioridad al Código Civil francés: disminución_ 

del plazo prescriptivo general; supresión o reducción de -

las causas de suspensión; formulación de una nueva teoría -

['~ ___ ._ __ _ 
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sobre la interrupción judicial; organización y estructura-

ción del sistema legal que tutela los derechos de terceros; 

la prescripción en vía de acción. Los principios jurídicos_ 

que se infieren de las reformas legislativas en el derecho_ 

comparado, guardan conexión si se parte de la tesis de que.:.. 

la prescripción produce efectos por ministerio de ley. 

Nuestro Código Civil vigente ha recogido las -

experiencias jurídicas de los códigos civiles precitados. 

Desde el Código Civil de 1870, se admite en nuestro derecho 

que la prescripción procede en vía de acción. El Código Ci

vil vigente consagra, como principio jurídico básico, la -

protección de los derechos de terceros. Por otra parte, es_ 

una regla general que el término o plazo se actualiza por -

ministerio de ley. 

El desarrollo de los demás temas que integran_ 

el presente capítulo, robustecen nuestro punto de vista, -

esto es, que la prescripción negativa se actualiza por mi-

nisterio de ley. 

2. LA PRESCRIPCION EN VIA DE ACCION 

La prescripción negativa puede alegarse tanto_ 

en vía de acción como en vía de excepción. Este es un prin

cipio jurídico básico en nuestro derecho positivo. 

Desde el Código Civil de 1870, nuestra legisl~ 

ción civil se apartó del sistema de la prescripción libera

toria del derecho civil francés (supra). 
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Los casos especiales que expresamente regula -

nuestro Código Civil vigente, en los cuales la prescripción 

negativa se hace valer en vía de acción. se localizan en la 

cancelación de gravámenes o extinción de hipotecas. 

Las disposiciones aplicables. son las siguien-

tes: 

"Art. 3029. Las inscripciones no se extinguen_ 

en cuanto a terceros, sino por su cancelación, o por el re

gistro de la transmisión del dominio, o derecho real a otra 

persona". 

"Art. 3030. Las inscripciones pueden cancelar

se por consentimiento de las partes o· por decisión judi---

cial". 

"Art. 3032. Podrá pedirse y deberá ordenarse -

en su caso, la cancelación total: II. Cuando se extinga tam 

bi~n por completo el derecho inscrito". 

"Art. 2941. Podrá pedirse y deberá ordenarse -

en su caso la extinción de la hipoteca: VII. Por la declar! 

ción de estar prescrita la acción hipotecaria". 

3. LA PRESCRIPCION EN VIA DE EXCEPCION 

Nosotros consideramos el concepto de excepción 

en su significación de derecho subjetivo pGblico. "Excep--

ción -define Couture- es el poder jurfdico del demandado, -

de oponerse a la pretensión que el actor ha aducido ante -

los órganos jurisdiccionales" (7). 
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En este apartado consideramos dos cuestio--

nes básicas en el estudio de la prescripción negativa en -

vía de excepción, a saber: 1) En qué momento procesal debe -

oponerse la prescripción; 2) Porqué los jueces no pueden su

plir de oficio la prescripción. 

A) LA PRESCRIPCION DEBE OPONERSE AL 
CONTESTAR LA DEMANDA 

La prescripción negativa en vía de excepción, 

debe oponerse al contestar la demanda. Este es un principio_ 

jurídico vigente en nuestro derecho positivo, desde el Códi

go Civil de 1870 {supra). 

En efecto, el legislador de 1870 omitió repro

ducir la regla general vigente en el derecho comparado, o -

sea, que la prescripción negativa puede oponerse en cual---

quier estado del juicio. El Código Civil de 1884 confirmó -

esta derogación a la regla general precitada en nuestro der~ 

cho positivo, cuando suprime las disposiciones relativas del 

proceso, por considerar que éstas eran materia de regulación 

en la legislación procesal civil {supra). El Código Civil vi 

gente mantuvo este criterio. 

En nuestra legislación procesal civil, tanto_ 

local como federal, prevalece el principio de eventualidad: 

las excepciones y defensas deben oponerse al contestar la -

demanda, excepto en los casos expresamente señalados en la -

ley, precl uyendo el derecho respecto de las que no se hayan_ 
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opuesto en dicho momento procesal. Este principio se regula 

en los artículos 260 y 330 de los Códigos de Procedimientos 

Civiles'en materia local y federal, respectivamente. 

La Corte ha sustentado dicho criterio, en una 

de sus ejecutorias en materia mercantil: "La prescripción -

sólo puede ser considerada en juicio, cuando el demandado -

la propone como excepción dirigida a impugnar la acción. En 

el caso, la prescripción pretendió hacerse valer mediante -

un agravio en la apelación, sin que previamente se hubiese_ 

opuesto como excepción, en primera instancia, por lo cual -

la responsable estuvo en lo justo, al sostener que no podía 

aceptarla ni estudiarla. Las defensas y excepciones, deben 

oponerse al contestar la demanda y no con posterioridad, -

porque si así no fuera, se introduciría la anarquía dentro 

del procedimiento ... " (Amparo di recto 4878/58/2a. Benjamín_ 

Hernández Pichardo. Junio 3 de 1959. 5 votos. Ponente Mtro. 

Mariano Ramírez Vázquez. 3a. SALA. Informe 1959, Pág. 95) -

( 8) • 

B) LA PRESCRIPCION NO PUEDE SUPLIRSE DE 
OFICIO POR Los JUECES 

Es un principio ju'rídico vigente en nuestro derecho ---

positivo, desde el Código Civil de 1870, que los jueces no -

pueden suplir de oficio la prescripción. 

Por las razones apuntadas e~ el apartado ante

rior, el legislador de 1884 omitió reproducir el artículo -

1183 del Código Civil de 1870 (supra). Dicho principio juri 
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dico es regulado por el derecho procesal civil, teniendo --

aplicación el principio dispositivo. 

Couture define el principio de disposición -

(él lo llama así) en los términos siguientes: "Este princi-·• 

pio se apoya sobre la suposición, absolutamente natural, de_ 

que en aquellos asuntos en los cuales sólo se dilucida un irr 

terés privado, los órganos del poder público no deben ir más 

allá de lo que desean los propios particulares" (9). 

Las principales aplicaciones de este princi-

pio dispositivo, como lo denomina el maestro Pallares, son: 

•a ) • A n ad i e se l e puede o b l i g a r a i n tentar y pros e g u i r un a -

acción contra su vol~ntad (Art. 32). Otro tanto puede decir

se del derecho de defensa judicial. Tampoco se puede obligar 

al demandado a oponer excepciones y ni siquiera a negar la 

·demanda; b). La aportación de las pruebas y formulación de 

los alegatos, han de hacerla las partes conforme a las reglas 

que rigen la carga de la prueba y la formulación o exposi--

ción de los alegatos; c). Los jueces deben sentenciar según_ 

lo a 1 egado y probado en autos, respetando s fempre los térmi

nos en que se formule la litis, sin poder hacer valer hechos 

diversos ... ; d). A las partes les corresponde intentar los -

recursos que la ley les concede contra las resoluciones que_ 

las perjudican". (10) 

Ahora bien, hemos dicho en apartados anterio

res que la prescripción negativa es un instituto jurídico -

híbrido, es decir, tanto de orden público como de orden pri-
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vado. El legislador reservó a la ley. conforme al artículo -

1150. regular los supuestos jurídicos que condicionan la --

prescripción negativa. por razones de orden público: certeza 

en las relaciones jurídicas patrimoniales entre particula--

res. Pero también admite. por tutelar intereses privados, -

que la prescripción se interrumpa por actos del acreedor o -

de su deudor. Asimismo. confirió autorización al deudor y a_ 

los terceros con interés jurídico propio. a renunciar la 

prescripción ya ganada. Por ello, cuando la prescripción ne

gativa se produce por ministerio de ley, su eficacia se con

diciona a la declaraciór de voluntad del deudor o de los ter 

ceros con interés jurídico propio. 

Todo lo anterior se explica en razón del pri~ 

cipio de la autonomía. Esto es, poder jurídico para modifi-

car libremente su esfera patrimonial. "aument§ndola o dismi-

. nuyéndola, .bien sea al entrar en relación jurídica con otro 

sujeto (contrato), o al interferir unilateralmente. cuando -

la norma lo faculta, para no sólo modificar su citada esfe-

ra, sino también para alterar correlativamente la ajena, tal 

como ocurre en las obligaciones que se impone por declara--

c1ón unilateral de voluntad,· o renuncia de derechos o de li

beración de obligaciones". (11) 

En otros términos: Si la prescripción negati

va. por la función que le asignó el legislador. tutela inte~ 

reses privados. su eficacia debe condicionarse a la declara

ción de voluntad del propio deudor o de Tos terceros con ---
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legítimo interés. 

Por otra parte, la Corte ha sustentado la te

sis siguiente: "Existen excepciones en sentido propio y ---

excepciones en sentido impropio o defensas. Las primeras dei 

cansan en hechos que por sí mismos no excluyen la acción. P! 

ro dan al demandado la facultad de destruirla mediante la 

oportuna alegación y demostración de tales hechos. En cambio 

las defensas o excepciones impropias, se apoyan en hechos 

que por sí mismos excluyen la acción, de modo que una·vez 

comprobadas por cualquier medio, el juez está en el deber de 

estimarlas de oficio. invóquelas o no, el demandado. Son --

ejemplos de excepciones en sentido propio, la compensación, 

la prescripción, etc. Son ejemplos de excepciones imprripias_ 

o defensas, el pago, la novación, la condonación del adeudo, 

la confusión, etc. La prescripción puede hacerse valer por -

vía d~ acción, pero también puede hacerse valer por vía de -

excepción, puesto que, como se acaba de indicar, se trata -

de una excepción en sentido propioº (3a. SALA. Sexta Epoca,

volumen XXII, Cuarta Parte, Pág. 261).(12) 

4. QUIENES PUEDEN ALEGAR LA PRESCRIPCION 

En el artíc~lo 1142 se señala quiénes pueden 

alegar la prescripción: 1) El deudor; 2) Los terceros con le 

gítimo interés. 

A) EL DEUDOR 

La prescripción negativa beneficia a todos --
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los que están obligados con el acreedor. El deudor, en la r~ 

lación jurídica simple, tiene derecho a hacer valer la pres

cripción en vía de acción o en vía de excepción, para el ca

so de que el acreedor se niegue a liberarlo de su deuda, o -

pretenda el cumplimiento de la obligación prescrita en ~ui-

cio. También los codeudores solidarios o mancomunados, en 

las relaciones jurídicas complejas. Igualmente el fiador, 

en las relaciones jurídicas accesorias. 

Todos ellos tienen un derecho propio para al~ 

gar la prescripción. 

B) LOS TERCEROS CON INTERES JURIDICO PROPIO 

Los acreedores del deudor, son precisamente -

los terceros a quienes la ley tutela. 

La protección jurídica de los derechos de ter

ceros, es un principio jurídico básico en nuestro Código Ci

vil vigente. Esta es otra característica del sistema de la -

prescripción negativa en nuestro derecho positivo. En efec-

to, el legislador de 1928 organiza y estructura todo un sis

tema que tutela los derechos de terceros, aplicándose en es

te campo, entre otros, la prescripción negativa. En el Códi

go Civil francés no se regula en forma expresa sistema algu

no que tutele los derechos de los acreedores del deudor. 

Por el contrario, la prescripción atiende exclusivamente la_ 

tutela legal del deudor. La jurisprudencia francesa ha inte

grado dicho régimen jurídico, aplicando tanto la acción pau-
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liana como la acción oblicua. (13)) 

Pero no todos los acreedores del deudor tie--

nen un derecho propio para hacer valer la prescripción neg! 

tiva frente al titular del derecho prescrito. Tienen dicho -

beneficio, que les otorga el artículo 1142, los acreedores -

con privilegio general o especial; asimismo, los acreedores 

quirografarios con embargo registrado. Todos ellos tienen un 

interés jurídico propio, donde el conflicto de intereses se_ 

resuelve en favor de los créditos no prescritos. 

Los acreedores quirografarios no pueden ale-

gar en nombre propio la prescripción negativa. Para estos --, 

acreedores sf es aplicable la acción oblicua, e~ los términos 

del artículo 29 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito y Territorios Federales. Si su deudor renuncia a la 

prescripción, tienen expedita la acción pauliana para lograr 

la anulación de dicha renuncia, debiendo acreditar la mala -

fe tanto de su deudor como del titular del crédito prescrito. 

En cambio, los acreedores con privilegio gen~ 

ral o especial tienen derecho a hacer valer la prescripción, 

aun cuando su deudor renuncie a la prescripción, sin recu--

rrir a la acción pauliana. 

Lo anterior se corrobora con los preceptos -

aplicables del Código de Procedimientos Civiles para el Dis

trito y Territorios Federales, a saber: 

"Art. 23. El tercero que, aduciendo derecho -

propio, intente excluir los derechos del actor y demandado,-
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o los del primero solamente, tiene la facultad de concurrir_ 

al pleito, aun cuando ya esté dictada sentencia ejecutoria". 

"Art. 488. En el ·caso previsto en el segundo_ 

párrafo del artículo 2916 del C6digo Civil, no habrá lugar_ 

a la venta judicial; pero sf habrá avalao del precio que---· 

corresponda a la cosa en el momento de exigirse el pago. La_ 

venta se hará de la manera que se hubiere convenido; y a fa! 

ta de convenio, por medio de corredores. El deudor puede op,2_ 

nerse a la venta alegando las excepciones que tuviere, y es

ta oposici6n se substanciará incidentalmerm. También pueden_ 

oponerse a la venta los hipotecarios posteriores, alegando -

prescripción de la acci6n hipotecaria". 

5. CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LA PRESCRIPCION (14) 

La prescripci6n negativa se produce por mini~ 

terio de ley, extinguiendo la relaci6n jurídica; IB'O el pro

ceso desvinculatorio que sobreviene por la actualización de_ 

la prescripci6n negativa, no se produce de manera uniforme -

en todas las relaciones jurídicas. 

Por otra parte, la prescripción negativa al -

actualizarse, también modifica ·la esfera patrimonial de los 

acreedores privilegiados ~el deudor. 

Tales cuestiones determinan el contenido del 

tema que consideramos en este apartado. 

A) EFECTOS LEGALES RESPECTO A LOS SUJETOS DE 
LA RELACION JURIDICA SIMPLE 

La prescripción negativa extingue la relaci6n jurfdi--
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ca simple. Es decir, realizándose la prescripción negativa,

necesariamente se actualiza y cumple eficazmente la extin--

ción de la obligación y del derecho correlativo. Tiene lugar 

la desvinculación absoluta de los patrimonios del acreedor y 

del deudor, por ministerio de ley. 

En el caso de que el acreedor pretenda el cu~ 

plimiento de la obligación prescrita en juicio, deberá admi

tir un fallo adverso si su deudor opone la prescripción. El_ 

deudor tiene derecho a rechazar las pretension&s de su acrei 

dar, oponiendo la prescripción en vía de excepción. El juez_ 

deberá declarar la inexistencia del derecho que se auto-atri 

buya el actor, absolviendo al demandado; asimism~, deberá CO! 

denar al actor al pago de gastos y costas, conforme a loor

denado en el artículo 140 del Código de Procedimientos Civi

les para el Distrito y Territorios Federales. 

El ejercicio del derecho de defensa judicial 

por el demandado, oponiendo la prescripción, se regula de -

acuerdo con lo previsto en la ley adjetiva. Teniendo aplica

ción tanto el principio de eventualidad como el principio -

dispositivo (supra). 

Si el deudor, antes del juicio o después de -

que se dicte la sentencia absolutoria, paga la deuda prescri 

ta, hasta ese momento tiene relevancia para el orden jurídi

co la relación jurídica prescrita. La declaración de volun-

tad del deudor, en forma espontánea, realiza el supuesto ju

rídico que condiciona el nacimiento y extinción de la "obli-
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gaci6n natural". En ese sentido se pronuncia el maestro Roji

na Villegas, en cuanto a la interpretaci6n del artículo 1894 

del Código Civil vigente (15). Opinión que también sustent;;. 

el jurista Messineo, en el derecho civil italiano (16). 

B) EFECTOS LEGALES RESPECTO A LOS SUJETOS 
DE LA RELACION JURIDICA COMPLEJA 

La relación jurídica compleja se extingue al produ---

c irse la prescripción negativa, por voluntad qe la ley, Lo -

cual beneficia a todos los codeudores solidarios o mancomun! 

dos. 

El proceso desvinculatorio es absoluto, conc~ 

mitante al momento de actualización y cumplimiento de la pre~ 

cripción negativa. El desenlace o extinci6n de la relación -

jurídica condiciona la desvinculación de los patrimonios de_ 

cada uno de los codeudores respecto del patrimonio del acre~ 

dor, y entre los propios deudores. 

Cada uno de los codeudores tiene un derecho -

propio para impedir la interferencia del acreedor en su per

sona o esfera patrimonial. Los actos de sus demás codeudores, 

no le son oponibles. 

Esto ocurre t~mbién respecto al fiador. En e~ 

te caso, extinguiéndose la obligación principal, también se_ 

extingue la fianza. En efecto, el artículo 2842 establece: -

"La obligación del fiador se extingue al m~smo t~empo que la 

del deudor y por las mismas causas que las demás obligacio-

nes". Lo cual se corrobora conforme al artículo 2813, que d! 
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ce: "La renuncia voluntaria que hiciese el deudor de la pre~ 

cripción de la deuda, o de toda otra causa de liberación, o_ 

de la nulidad o rescisión de la obligación, no impide que el 

fiador haga valer esas excepciones". 

C) OBLIGACIONES CON GARANTIA HIPOTECARIA 

En las deudas con garantía hipotecaria, el --

proceso extintivo de la relación jurídica es distinto al de 

las obligaciones simples. Es decir, no todas las consecuen-

cias jurfdicas que nacen por virtud de la prescripción nega

tiva, se cumplen necesariamente. 

El carácter accesorio que reviste la hipote-

ca, así como el sistema de publicidad a q~e está sujeta, --

determina que no se cumplan todas las consecuencias jurídi-

cas que sobrevienen por la actualización de la prescripción_ 

negativa. Para que proceda la cancelación de la deuda hipot~ 

caria, en caso de que se niegue el acreedor, es menester que 

exista una decisión judicial. En ese sentido se organiza y -

estructura el sistema legal de extinción de inscripciones en 

el Registro Público de la Propidad, enunciado en los artícu

los siguientes: 3029, 3030, 3031, 3032 (fracción II) y 2941 

(fracción 11). 

Con apoyo en la prescripción negativa, el de_!! 

dor tiene derecho a exigir la cancelación de la deuda hipot~ 

caria; y el acreedor tiene el deber jurídico de canc~larla. 

Si el acreedor se niega, incumple su obligación, y el deudor 
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tiene expedito el derecho subjetivo público de acci6n, para_ 

pretender en juici0 la satisfacci6n de su derecho a la libe

raci 6n, así como el Hgo de gastos y costas (Art. 2118). 

En otros términos, la prescripci6n negativa -

(supuesto jurídico) es la causa legal del derecho del deudor 

(consecuencia jurídica), para liberar el bien de la hipote-

ca; asimismo, de la obligación del acreedor (consecuencia j.!:!_ 

rídica). Pero el derecho a la liberaci6n jurfdica y el deber 

jurídico correlativo, si bien es cierto que nacen por la --

realización de la prescripción negativa, lo cual ocurre por_ 

voluntad de la ley, no se satisfacen ni se cumplen necesari! 

mente. En efecto, la cancelaci6n de la deuda hipotecaria re

quiere de la colaboración del acreedor. Si él se niega a cum 

plir, el juez debe ordenarlo. Por ello, esta consecuencia 

jurídica no se cumple también por disposicfún de la ley. 

El proceso 1 i beratori o antes descrito, es 

enunciado y desarrollado por el maestro Rojina Villegas, en 

los términos siguientes: "Evidentemente que dentro de la ló

gica normativa, si el derecho subjetivo y el deber correlati 

vo son formas de interferencia entre sujetos, al sobrevenir_ 

la desvinculación extinguiendo la relación jurídica, necesa-

riamente ya no podrán presentarse facultades y deberes. Aho

ra bien, esto que es exacto, no impide que el proceso de de,t 

enlace para llegar a su culminación se desenvuelva en una -

secuela de facultades y deberes que prepararán la fase últi

ma en donde sólo existirá la desvinculaci6n absoluta. O di--



- 182 -

cho en otras palabras, el vínculo jurídico tiene un ~eriodo_ 

de constitución; de vigencia y de extinción. Para que esta -

última forma se produzca, la ruptura puede jurídicamente de! 

envolverse en etapas sucesivas de desvinculación, en las que 

se presenta el derecho a la liberación jurídica y la obliga

ción de liberar. Es decir, el derecho vincula para poder de! 

vincular" (17) 

D) EFECTOS LEGALES RESPECTO DE LOS ACREEDORES 
PRIVILEGIADOS DEL DEUDOR 

La prescripción negativa al extinguir la relación---

jurídica, modificando las esferas patrimoniales tanto del -

acreedor como del deudor, también modifica las esferas patr! 

moni al es de los acreedores pri vil egi ados del deudor. 

Esto ocurre en la práctica, cuando el crédito 

prescrito está asistido de una garantía re.al o de un privili 

gio legal. El conflicto de derechos, se resuelve en favor -

del cfatito privilegiado no prescrito. 

a) Acreedores con garantía hipotecaria 

Si se produce la prescripción de un crédito -

hipotecario, y el deudor reporta otras deudas hipotecarias -

sobre el mismo bien, en est~ caso los acreedores hipoteca--

rios en ulterior grado, por razón de la prescripción del cr~ 

dita hipotecario en primer grado de prelación, mejoran el -

grado de prelación de sus créditos. Es decir, su crédito pri 

valece sobre el crédito prescrito, aun cuando el deudor haya 
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renunciado a la prescripción ganada. 

Lo anterior ocurre por ministerio de ley. Los 

textos legales sJ~uientes, corroboran lo anterior, a saber: 

articulo 2941, fracciones III y VII, del Código Civil vigen

te; 468 y 488 del Código de Procedimientos Civiles local en 

vigor. 

En estos casos, el grado de prelación de los 

acreedores hipotecarios se modifica por la actualizaci6n y -

cumplimiento de la prescripción negativa. Todo este proceso_ 

normativo se produce por ministerio de ley, el cual. también 

es aplicable a los créditos prendarios y los créditos quiro-

· grafarios con embargo registrado. 

b) Acreedores con privilegio legal (18) 

En el caso del conflicto de derechos asisti--

dos de garantfa real y privil~gio legal, respectivamente, -

prevalece el crédito no prescrito. 

Se parte de la hipótesis siguiente: el titu-

lar del crédito ~ipotecario prescrito, demanda judicial~ente 

el pago de la deuda. A dicho procedimiento de ejecución con

curre el fisco, oponiéndose a la venta judicial, conforme al 

artículo 488 de la ley adjetiva local, aduciendo un crédito_ 

propio. Aun cuando el deudor omita oponer la prescripción, o 

haya renunciado a ésta, el juez debe declarar procedente la 

oposición del tercero. Es decir, prevalece el crédito no 

prescrito (19). 
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En la hipótesis opuesta, o sea, que es la au 

toridad fiscal la que instaura el procedimiento de ejecu--

ción·, el titular del crédito prescrito se apersona en dicho 

procedimiento, haciendo valer su crédito. Conforme al artícu 

lo lOo. fracción II del Código Fiscal de la Federación, el -

acreedor hipotecario acredita fehacientemente que su crédito 

está inscrito, y que es anterior al crédito fiscal. El con-

flicto de prelación debe resolverse a favor del crédito fis 

cal. 

Tales consideraciones tienen validez leg!il,

si se admite que la prescripción negativa se produce ipso -

iure; pero esta afirmación, v&lida desde el punto de vista_ 

lógico-normativo, también lo es conforme a los propios teK

tos legales. Los artículos 23, 468, 488 y 465 del Código de 

Procedimientos Civiles local, en relación a los artículos -

60., 1143, 1159, 2941 y 3032 del Código Civil en vigor, en_ 

cuanto a su significación y alcance jurídico, confirman 

nuestra opinión. 

Por lo anterior, )os acreedo~es privilegia-

dos mejoran su grado de prelación, por razón de la prescriR 

ción. Aun cuando el deudor haya renunciado a la prescripción 

ganada. Sin tener aplicación la acción pauliana. 

E) EFECTOS LEGALES RESPECTO A LOS ACREEDORES 
QUIROGRAFARIOS DEL DEUDOR 

Respecto a los acreedores quirografarios del 

deudor, la prescripción negativa no origina un derecho pro--
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pio a favor de esta clase de acreedores. La prescripción 

los beneficia a ellos, teniendo aplicación las disposicio-

nes legales que se agrupan merced al principio de protec--

ci ón de 1 os derechos del acreedor. 

Tlenen aplicación los principios jurídicos • 

siguientes: (20) 

1) Responsabilidad ilimitada del deudor. Es 

decir, que el deudor "responde del cumplimiento de sus obli 

gaciones con todrs sus bienes (presentes o futuros), con -

excepci6n de aquellos que, conforme a la ley, son inaliena

bles o no embargables" (Art. 2964). 

2) Integridad del patrimonio del deudor. Por 

razón de este principio, el deudor tiene el deber jurídico 

de administrar su patrimonio, realizando todos los actos n~ 

cesarios para conservar su activo, a fin de no causar per-

juicios a sus acreedores y preservar la garantía genérica -

prevista legalmente a favor de éstos. 

El interés jurídico de los acreedores quiro

grafarios es tutelado por la ley, en el caso de la pres--

cripción negativa, para alegar ésta a nombre del deudor. Pe 

ro esto es posible, siempre y cuando el deudor no haya re-

nunciado a la prescripción. 

La acción oblicua tiene aplicación, conforme 

al articulo 29 del Código de Procedimientos Civiles local, 

que dice: "Ninguna acci6n puede ejercitarse sino por aquel 

a quien compete, o por su representante legítimo. No obstan 



- 186 -

te eso, el acreedor puede ejercitar las acciones que compe

tan a su deudor cuando conste e-1 crédito de aquél en título 

ejecutivo y, excitado éste para deducirlas, descuide o rehú

se hacerlo. El tercero demandado puede paralizar la' acción -

pagando al demandante el monto de su crédito". 

F) EFECTOS LEGALES RESPECTO DE LA 
OBLIGACION ACCESORIA 

La prescripción de la obligación principal 

origina también la extinción de la obligación accesoria. Ti~ 

ne aplicación el principio jurídico de que 11 10 accesorio si

gue la suerte de lo principal" (21). 

Esto sucede, por ejemplo, en las obligaciones 

con garantía real o personal, siendo aplicables los precep

tos legales siguientes: 
11 Art. 2842. La obligación del fiador se ex-

tingue al mismo tiempo que la del deudor y por las mismas -

causas que las demás obligaciones". 
11 Art. 2891. Extinguida la obligación princi

pal, sea por el pago, sea por cualquiera otra causa legal,

queda extinguido el derecho de prenda 11
• 

11 Art. 2941. Podrá pedirse y deberá ordenarse 

en su caso la extinción de la hipoteca:- III.Cuando se re-

suelva o extinga el derecho del deudor sobre el bien hipot~ 

cario". 

Pero la prescripción de la obligación acceSQ. 

ria, no extingue la obligación principal. La prescripción -



- 187 -

de la obligaci6n de intereses, por ejemplo en el mutuo one

roso, no da lugar a la prescripción de la obligación de r~~ 

tituir el capital. 

Por otra parte, en el caso de las obligacio

nes que nacen de un contrato, corren plazos especiales e in. 

dependientes. En el usufructo oneroso, por ejempl
1
0, corre un 

plazo especial de prescripción respecto a las rentas adeud!. 

das al concluir el t~rmino de este acto jurfdico, y otro di 

verso respecto a la restitución de la cosa objeto del nego

cio jurídico precitado. (22) 

6. RENUNCIA A-LA PRESCRIPCION 

En los artículos del 1141 al 1143 inclusive, se 

regula la renuncia a la prescripción. Su estudio implica la 

consideración de los puntos siguientes: 1) Derecho subjetivo 

autónomo para modificar la esf~ra jurfdica propia; 2) Renun

cia a la prescripci6n ganada; 3) Prohibición legal para re-

nunciar anticipadamente a la prescripción; 4) Efectos de la 

renuncia a la prescripción ganada. 

A) DERECHO SURJETJVO PARA MODIFICAR LA 
ESFERA JURIOICA PROPIA (23) 

Dentro del derecho civil patrimonial, en apli 

1.ación del principio de la autonomía, el particular tiene -

la posibilidad normativa para modificar lñ esfera jurídica -

propia. Dicho poder jurídico constituye un derecho subjetivo 

autónomo. 

·' 
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En el campo de la prescripción negativa, di-

cho derecho subjetivo se ejercita a través de 1 a renuncia. -

El particular repudia el derecho a la prescripción ganada, -

disminuyendo su esfera patrimonial y aumentando, correlativ! 

mente, la del titular del crédito prescrito, dando nuevamen

te existencia legal a la relación jurídica prescrita. 

Ello es posible, ya que la prescripción nega

t~va es un instituto juridico tanto de orden pdblico como de 

orden privado. Consumada la prescripción negativa, esta fi-

g·ura jurídica funciona como medida protectora en favor del -

deudor, o de los terceros con interés jurfdico propio. 

8) RENUNCIA A LA PRESCRIPCION GANADA 

Por virtud de los artfculos 1141 y 1143, tan

to el deudor como los acreedores privilegiados de éste, tie

nen un derecho propio para renunciar a la prescripción gana

da. 

Se define la renuncia como un acto jurfdico -

unilateral, por virtud del cual se abdica o extingue un dere 

cho patrimonial, sin transferirlo a otro (24). 

En la renuncia a la prescripción ganada, el -

deudor dispone del derecho ·a la prescripción, abdicando o e~ 

tinguiendo dicho derecho por su propia voluntad, dando nuev_! 

mente existencia y relevancia jurfdica a la relación jurfdi

ca prescrita. 

La renuncia a la prescripción ganada, por ---
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constituir un acto jurídico unilateral, su extudio debe 

realizarse aplicando la teoría legal del acto jurídico, pre

cisando sus elementos de existencia y de validez. 

a) Elementos de existencia 

Los elementos de existencia de la renuncia a_ 

la prescripción ganada son: la manifestacion de voluntad y -

el objeto (Art. 1794). 

El beneficiario exterioriza su voluntad, con 

la intención de abdicar o extinguir el derecho a la prescriR 

ci6n ganada, reconociendo la ley existencia jurídica a dicha 

declaración de voluntad y a los efectos 

b) Elementos de validez 

La renuncia a la prescripción ganada, para 

que tenga plena validez legal, conforme al artículo 1795 1 r! 

quiere: 

lo. Que la renuncia la realice una persona -

capaz¡ es decir, que el sujeto, conforme al artículo 1141 1 -

tenga la capacidad de obrar. 

2o. Que la voluntad de renunciar se exteriori 

ce sin vicio alguno; es decir, en forma libre y cierta. 

3o. La renuncia no requiere de forma especial 

alguna. Es un acto consensual. El artículo 1142 dispone: 11 La 

renuncia de la prescripción es expresa o tácita, siendo esta 

última la que resulta de un hecho que importa el abandono -

del derecho adquirido. 



- 190 -

4o. Que la renuncia tenga .un fin, motivo y -

condición licitos. 

C) PROHIBICION LEGAL DE LA RENUNCIA 
A LA PRESCRIPCIÓN FUTURA 

Conforme al artículo 1141: "Las personas con 

capacidad para enajenar pueden renunciar la prescripción ga-. 

nada, pero no el derecho de prescribir para lo sucesivo". 

En dicho precepto legal se enuncia una norma 

prohibitiva de orden público. Precisamente por el carácter -

axiológico y teleológico de la prescripción negativa, es de_ 

interés público impedir toda clase de transacciones patrimo

niales por las cuales se coarte o limite la libertad jurídi

ca de un particular en beneficio exclusivo de otro. 

Es oportuno seRalar que la renuncia de la --

prescripción futura, en caso de que se realizara, la misma -

no tendría existencia jurídica. "Existe una norma jurídica -

que impide su realización de manera absoluta" (25). 

En efecto, el artículo 2224 establece: 11 El -

acto jurídico inexistente por la falta de consentimiento o -

de objeto que pueda ser materia de él no producirá efecto 1~ 

gal alguno. No es susceptible. de valer por confirmación, ni 

por prescripción, su existencia puede invocarse por todo in-

teresado 11
• 

D) EFECTOS DE LA RENUNCIA 926) 

La renuncia de la prescripción pr~duce los -

efectos siguientes: 1) Extinción de la prescripción ganada;-
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2) Comienza a correr un nuevo plazo de prescripción. 

Por otra parte, la renuncia tiene plena efi-

cacia entre el renunciante y el titular del crédito prescri

to. Respecto de ciertos terceros, es inoponible la renuncia. 

Aun cuando el deudor renuncie a la prescrip-

ci6n ganada, la misma no surte efectos frente a sus acreedo

res privilegiados. Estos tienen un derecho propio,,para ha-

cer valer la prescripción. 

Ello sucede también en las relaciones jurídi

cas complejas. La renuncia de un codeudor solidario, por --

ejemplo, no produce efectos respecto de los demás codeudores. 

Lo mismo sucede en la obligación con garantía 

real o personal. El deudor hipotecario, cuando afecta en hi

poteca un bien de su propiedad como garantía del cumplimien

to de la obligación por otro, si éste renuncia a la prescriE_ 

ción, la misma no le es oponible a aquél. 

En cambio, cuando los terceros son acreedores 

quirografarios, la renuncia del deudor sí tiene plena efica

cia frente aquéllos. Los acreedores quirografarios tienen -

una garantía genérica sobre los bienes del deudor. La renun

cia no les causa perjuicio alguno. Si el deudor procede de 

mala fe, tienen expedita la acción pauliana para anular la -

renuncia. 

Todo lo anterior se infiere del artículo 1143 

que a la letra dice: "Los acreedores y todos los que tuvie-

ren legítimo interés en que la prescripción subsista, pueden 



- 192 -

hacerla valer aunque el deudor o el propietario hayan renun

ciado los derechos en esa virtud adquiridos". 

Eri otros términos, tales consideraciones tie

nen como premisa el principio jurídico siguiente: La pres--

cripci6n negativa se produce por ministerio de ley. 

7. CONCEPTO Y NATURALEZA JURIOICA DE 
LA PRESCRIPCION NEGATIVA 

La prescripción negativa es la sanción (latu 

sen su } 1 que se pro d u ce por e 1 no eje r c i c i o de un de r'e ch o de.!!. 

tro del plazo legal, extinguiendo la relaci6n jurídica patri 

monial en beneficio del deudor y de ciertos terceros, por v~ 

luntad de la ley. 

De la definición antes citada, se infieren -

los elementos siguientes: 

lo. La ~rescripci6n negativa es una sanción -

en sentido amplio. En la doctrina se habla de sanción latu -

sensu en oposición de sanci6n stricto sensu (27}. 

"La sanci6n (stricto sensu) puede ser definida 

-señala el maestro García Máynez- como consecuencia jurídica 

que el incumplimiento de un deber produce en relaci6n con el 

obligado" {23). 

En el caso presente se habla de sanción en -

sentido amplio, porque el acreedor no tiene un deber jurídi

co o una obligación para ejercitar su derecho. El ejercicio_ 

del derecho es potestativo para el acreedor. Pero si ~ste -
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quiere alcanzar todos los beneficios inherentes a su dere--

cho, tiene la "carga" de ejercitarlo dentro del plazo legal. 

La inobservancia de la conducta prescrita en la norma jurí-

dica, condiciona la prescripción de su derecho (29). 

2o. Extinción de la relación jurídica patrim~ 

nial, por efecto de la prescripción negativa. Es inherente a 

la relación jurídica patrimonial, que no tenga una vigencia_ 

temporal indeterminada. El derecho civil patrimonial tiene -

como sustrato la vida económica, reflejando sus institutos -

jurídicos dicha realidad. Los particulares preconstituyen la 

relación jurídica patrimonial, principalmente a través del -

contrato, prolongando su vigencia temporal, a fin de unir -

sus esfuerzos para la satisfacción mutua de sus necesidades. 

Por ello, la vigencia intemporal de la relación 

jurídica, por la negligencia o mala fe del acreedor, en per

juicio del deudor y de ciertos terceros, es rechazada por el 

orden jurídico. 

Precisamente la prescripción negativa tiene -

como función, dentro del orden jurídico, el de propiciar el_ 

libre comercio jurídico y prevenir controversias extemporáneas 

de difícil solución conforme a la equidad. 

La técnica juiídica ha tenido presente las -

condiciones económicas precitadas, organizando y estructura~ 

do la prescripción negativa como instituto jurídico de dere

cho sustantivo, que extingue la relación jurídica en los ca

sos seftalados por el legislador. 
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3o. La relación jurídica se extingue en bene

ficio del deudor y de ciertos terceros. Hemos dicho que la -

prescripción negativa es un instituto jurídico mixto, esto -

es, que reviste características tanto de orden público como_ 

de orden privado. 

La prescripción negativa, por razones de or-~ 

den público, mismas que trascienden en la conformación de su 

régimen jurídico, se actualiza y produce efectos jurídicos -

por voluntad de la ley; sin la intervención de la voluntad -

de los particulares; pero produciéndose la prescripción neg! 

tiva, funciona como medida jurídica protectora tanto de1 in-, 
terés del deudor como de ciertos terceros. 

Por esto, su eficacia se condiciona a la vo--

luntad de los beneficiarios precitados. El derecho del deu-

dor, para hacer valer la prescripciór. negativa en vía de ac

cción o de excepción, es una cuestión que solamente atafie a 

él. Dicho derecho reviste las características de los demás -

derechos subjetivos privados patrimoniales¡ es decir, que -

el ejercicio y disposición (renuncia) de ese derecho, es al

go que exclusivamente corresponde atender al propio deudor, 

Correlativamente el derecho procesal civil regula el ejerci

cio de ese derecho en juicio, teniendo presente tales carac

terísticas, conforme a los principios de eventualidad y dis

positivo, respectivamente. La tutela jurídica del precitado __ 

derecho, por tanto, se condiciona a .la declaración de volun

tad del particular. 

Lo mismo acontece con los terceros con inte--
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rés jurídico propio. Los acreedores privilegiados del deu--

dor mejoran la prelación de su crédito, por virtud de la --

~rescripci6n negativa. A ellos corresponde aprovechar dicho 

beneficio. Tienen un derecho propio para hacer valer la pre~ 

cripción, aun cuando su deudor la haya renunciado. Su dere-

cho es tutelado eficazmente en juicio, condicionándose la 

protecci6n jurisdiccional a su declaración de voluntad de 

hacer valer la prescripción. 

4o. La prescripción negativa se actualiza y -

produce efectos legales por voluntad de lq ley. En cuanto a 

este elemen to, nos remitimos a lo expresado al principio -

del presente capítulo. 

Como corolario de lo anterior, y en cuanto a_ 

la naturaleza jurídica de la prescripción negativa, conclui

mos en los términos siguientes: 

La prescripci6n negativa reviste la caracte-

rísti ca de ser una sanción (lato sensu), constituyendo un 

instituto jurídico de orden público; pero también reviste la 

característica de constituir una medida jurídica protectora 

de los intereses del deudor y de ciertos terceros, por ser -

un instituto jurídico de orden privado. 

Ambas características no se oponen entre sí, 

sino que, por el contrario, se complementan para hacer posi

ble que se cumplan las funciones axiol6gica y teleológica que 

qu legislador asigna a la prescripción negativa~ siendo un -

instituto jurídico sustantivo. Su régimen jurídico ha sido -
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organizado y estructurado por la técnica jurídica, conforme_ 

a las experiencias de los últimos cien años. El resultado -

es la prescripción extintiva moderna. 

8, PRESCRIPCION Y CADUCIDAD: SIMILITUD Y DIFERENCIA 

En nuestro derecho positivo, la prescripción_ 

negativa y la caducidad son institutos jurídicos diversos. -

Sin embargo, se asemejar. 

En la práctica forense se han pl.anteado apel! 

ciones y amparos, donde el punto a discusión es sí un caso -

determinado es de prescripción o de caducidad. Los tribuna-

les de alzada y la propia Corte han fallado, ante el hecho -

de que el legislador de 1928 omitió definir la caducidad, -

conforme a los principios jurídicos formulados en el derecho 

comparado y en la doctrina. 

En tal virtud, es pertinente que abordemos -

el estudio de la caducidad, a fin de precisar las caracteríi 

ticas que reviste en nuestro derecho positivo. Todo ello, -

con la finalidad de estar en posibilidad de establecer qué -

semejanza tiene y cuáles son sus diferencias respecto de la_ 

prescripción negativa. 

A} CLASES D~ CADUCIDAD 

El ilustre jurista Francesco Messineo, distin. 

gue en la caducidad, las especies siguientes: "caducidad por 

inobservancia de un término perentorio" y "caducidad a títu

lo de pena" (30}. 
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B) CADUCiílAD POR INOBSERVANCIA DE 
UN TER~lNO PERENTORIO 

La caducidad por inobservancia de un término 

perentorio, reviste la naturaleza jurídica de una sanci6n,

entendida ésta en sentido amplio. Esta clase de sanción no_ 

se produce por el incumplimiento de un deber jurídico o una 

obligación, como sucede en la sanción en sentido estricto. 

La sanci6n en sentido amplio es la consecuen

cia jurídica que se produce por la inobservancia de una c~~

ga. La "carga -define Messineo- es la imposición de un com

portamiento, ·como premisa para conseguir un determinado 

efecto Qtil. El mismo nace de un imperativo hipotético" (31). 

La observancia de una carga legal no consti

tuye un deber jurídico o una obligación en el destinatario. 

Es de cumplimiento potestativo para el sujeto. Si él omite 

realizar la conducta ordenada en la norma jurídica, no incu

rre en responsabilidad subjetiva; ni tampoco existe en un -

particular o en un órgano del Estado derecho alguno para --

exigirle el cumplimiento de la conducta omitida, a través de 

la funci6n juri~iccional, La carga se instituye en beneficio 

del propio particular. Pero l.os efectos dtiles del acto, ~e 

condicionan a su efectiva realizaci6n. Si omite realizar la 

conducta ordenada en la norma jurídica, el sujeto no obtie

ne los resultados que se propuso en un principio. 

Los supuestos jurídicos que condicionan la -

caducidad son: la no rea~ización del acto·positivo en ~l --
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plazo de oerentoria observancia, conforme a lo expresado en 

la norma jurídica. Si el sujeto omite realizar la conducta, 

o la realiza fuera del plazo legal, necesariamente se prod~ 

ce la caducidad. Actualización de los supuestos jurídicos y 

realización de las consecuencias jurídicas ocurren ipso --

iure. 

Los efectos de la caducidad son absolutos. -

El derecho no nace, o se pierde el derecho preconstituido,

necesariamente por ministerio de ley. Por consiguiente, los 

jueces tienen el deber jurfdico de no dar existencia juríd! 

ca a un derecho que no se perfeccionó, o a un derecho pre-

existente que se extinguió, por virtud de la caducidad. En 

otros términos, deben decretar de oficio la caducidad. 

Tal es la solución técnico-jurídica que pre

valece en nuestro derecho positivo, conforme a tesis juris

prudencial aplicable en las acciones de divorcio reguladas_ 

en el artículo 278 del Código Civil vigente; asimismo, en -

la tesis relativa a la caducidad de la acción cambiaria de 

regreso. Respectivamente transcribimos en sus partes condu

centes, las tesis precitadas: 

"Cuando la ley sefiala término para el ejerci 

cio de la acción de divorcio, debe promoverse éste precisa

mente dentro de él, pues se trata de una condición necesa-

ria para el ejercicio de la acción y la autoridad judicial_ 

no sólo está facultada, sino tiene la obligación de estu--

diar si la acción se ejercitó oportunamente" (Jurispruden-
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cia 154 (Sexta Epoca), página 495, Sección Primera, volu--

men 3a. SALA. Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965) --

( 3 2) . 

"El artículo 160 de la Ley General de Títu-

los y Operaciones de Crédito, al establecer la caducidad de 

la acción cambiaría de regreso, obliga al sentenciador a 

examinar, ae oficio, si ha operado la caducidad de las cam

biales, por ser este punto condición esencial para el ejer

cicio de dicha acción" (3a. SALA.- Sexta Epoca, volumen --

LXXIII, Cuarta Parte, Pág. 35) {33). 

C) CASOS DE CADUCIDAD POR INOBSERVANCIA DE 
UN TERMINO PERENTORIO ( 34 

Como ejemplos de casos de caducidad por in-

observancia de un término perentorio, citamos los siguien--

tes: 

I. Código Civil vigente 

1) Acciones de divorcio que implican causas 

de realización momentánea. Esta clase de acciones de divor-

cio se regulan en el artículo 278, que a la letra dice: "El 

divorcio sólo puede ser demandado por el cónyuge que no haya 

dado causa a él, y dentro de los seis meses siguientes al -

día en que hayan llegado a su noticia los hechos en que se 

funde la demanda". 

Por razones de política legislativa, el matri 

monio es un instituto familiar de orden público. Pero en -

ciertos casos se autoriza la disolución del vínculo matrimo 
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nial. El orden jurídico atribuye tal derecho a los cónyu--

ges. El ejercí ci o del mismo, en la vía de acción, es potes

tativo para el cónyuge 'nocente. Pero si él quiere alcanzar 

los resultados inherentes .'.11 beneficio que la ley le conce-.. 
de, o sea la instauración del proceso y el otorgamiento de_ 

la tutela jurisdiccional a su derecho, debe ejercitarlo de~ 

tro del plazo señalado en la ley. 

2) Acción contradictoria de legitimidad. Es

ta clase de acción (en sentido de derecho civil) se regula 

en el artículo 330, que dispone: "En todos los casos en que 

el marido tenga derecho de contradecir que el nacido es 

hijo de su matrimonio, deberá deducir su acción dentro de -

sesenta días, contados desde el nacimiento, si está presen

te; desde el día en que llegó al lugar, si estuvo ausente;

º desde el día en que se descubrió el fraude, si se le ocul 

tó el nacimiento". 

En este caso de caducidad por inobservancia_ 

de un término, existe la misma razón jurídica de las accio-

nes de divorcio. El orden jurídico atribuye un derecho al -

marido, en beneficio exclusivo de éste, para impugnar que -

el niño sea hijo de su matrimonio, mismo que debe ejercitar 

en vía de acción dentro del plazo previsto en la ley. Tran~ 

currido dicho término, pierde este derecho. El juez tiene -

la obligación para decretar la caducidad, negando la insta[ 

ración del proceso. 

11. Código de Procedimientos Civiles vigente 
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en el Distrito y Territorios Federales. 

Conforme al artículo 133: "Una vez concluí-

dos los términos fijados a las partes, sin necesidad de que 

se acuse rebeldía, seguirá el juicio su curso y se tendrá -

por perdido el derecho que, dentro de ellos, debió ejerci-

tarse". 

Plazos perentorios -define Couture- son aqu~ 

llos que, vencidos, producen la caducidad del derecho, sin 

necesidad de actividad alguna ni del juez ni de la parte co~ 

traria. La extinción del derecho se produce por la sola na

turaleza del término, lo que quiere decir que se realiza -

por ministerio de ley" (35). 

Dichos plazos de preclusión (especie de la -

caducidad procesal) se instituyen en beneficio de las par-

tes, a fin de que el juicio continúe su marcha hacia la sen 

tencia. Si la parte actora no apela la sentencia adversa,-

por ejemplo, precluye dicho derecho. 

D) CADUCIDAD A TITULO DE PENA (36) 

En la caducidad a título de pena, el titular 

de un derecho tiene el deber jurídico de realizar la conduf 

ta ordenada en la norma legal. Si él incumple dicho deber -

jurídico, la norma jurídica vincula a su condur.ta ilícita -

la caducidad, privándosele de un derecho subjetivo, por vo

luntad de la ley. 

El deber jurídico lo impone la norma legal -

en interés de la sociedad o de ciertos particulares. 
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E) CASOS DE CADUCIDAD A TITULO DE PENA 

Los casos de caducidad a título de pena, se 

localizan tanto en el derecho familiar como en el derecho -

patrimonial. 

I) Derecho Familiar 

En el artículo 444, fracción Ill, se establ~ 

ce: "La patria potestad se acaba:- Cuando por las costum--

bres depravadas de los padres, malos tratamientos o abando

no de sus deberes, pudiera comprometerse la salud, la segu~ 

ridad o la moralidad de los hijos, aun cuando esos hechos -

no cayeren bajo la sanción de la ley penal". 

Los que tienen 1 a patria potestad "incumbe -

la obligación de educar convenientemente a sus descendien-

tes11 (Art. 422). Por consiguiente, la ley vincula al incum

plimiento de este deber jurídico la caducidad del derecho -

al ejercicio de la patria potestad. (Art. 414). 

11) Derecho Patrimonial 

Conforme al articulo 1959, fracción: "Perde

r& el deudor todo derecho a utilizar el plazo:- Cuando des

pués de contraída la obligación, resultare insolvente, sal

vo que garantice la deuda". 

El deudor tiene derecho al plazo. Cuando so

breviene su insolvencia, tiene la obligación de garantizar_ 

el cumplimiento de la obligación, a fin de mantener vigen-

te su derecho al plazo. Si incumple con tal deber, caduca -

su derecho al plazo. 
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En los casos precitados, la caducidad consti 

tuye una sanción en sentido estricto. 

F) PRESCRIPCION Y CADUCIDAD POR INOBSERVANCIA 
DE UN TERMINO PERENTORIO: SEMEJANZAS 

Prescripción negativa y caducidad por inobser 

vancia de un término perentorio, guardan las semejanzas si-

guientes: 

1) El no ejercicio de un derecho, dentro de 

un plazo legal las condiciona. 

2) Tanto la prescripción negativa como la ca 

ducidad se producen por ministerio de ley. 

G) PRESCRIPCION Y CADUCIDAD POR INOSERVANCIA 
DE UN TERMINO PERENTORIO: DI FERENC !AS 

La prescripción negativa y la caducidad son 

institutos jurídicos diversos, a saber: 

1) La prescripción negativa es un evento ju

rídico que se vincula a la inobservancia del ejercicio conti 

nuo de un derecho subjetivo patrimonial. En cambio, la cadu 

cidad "implica una carga -explica Messineo- de perentoria -

observancia de un término (de rigor o preclusivo), en el -

cumplimiento de un acto, o sea el ejercicio de un derecho,

por lo general potes4:ativo ... (de ordinario la acción en -

juicio), a hacer valer por primera vez, o una sola vez; con 

el efecto de que -el derecho se pierde si el acto de ejerci

cio no se cumple dentro de aquel término, o lo que es lo -

mismo, si se cumple fuera de aquel término ... " (37). 
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2) La prescripción negativa no la puede su-

plir de oficio el juez; en cambio la caducidad, conforme a_ 

las tesis de la Corte, el juez tiene la obligación de decr~ 

tarla de oficio. 

3) La prescripción negativa es un instituto_ 

jurfdico de aplicaci6n general en nuestro derecho civil pa

trimonial. La caducidad es un Ynstituto excepcional y no -

puede ser invocada fuera de los casos admitidos por la ley" 

(38). 

4) "Diversa -en la decadencia (caducidad) y 

en la prescripci6n- es también la funci6n práctica. Mien--

tras en la prescripci6n se actúa la exigencia de que no --

queden por largo tiempo sin ejercitar los derechos subjeti

vos en general, en la decadencia (caducidad) opera la exi-

gencia diversa de que ciertos derechos sean ejercitados de~ 

tro de término breve, porque existe un interés general en -

el pronto ejercicio de aquellos derechos, además de un int~ 

rés de aquellos respecto de quienes tales derechos pueden -

ser ejercitados, en conocer rápidamente si el titular de -

ellos quiere ejercitarlos o no; hay, pues, por satisfacer -

una exigencia de certeza de las situaciones jurídicas aje-

n as . En e fe c to , 1 a s h i p ó t e·s i s d e d e ca de n c i a ( ca d u c i d ad ) e s -

tán ligadas a si\uaciones en que, frente al sujeto del der~ 

cho (expuesto a decadencia) hay sujetos interesados en que 

el ejercicio del derecho, si ha de ocurrir, ocurra en el -

ti~mpo más ~eve posible. Los términos de decadencia (caduci 
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dad) son, por eso, siempre más restringidos, como duraci6n" 

(39). 

5) Son susceptibles de prescripci6n los de-

rechos personales patrimoniales y algunos derechos reales 

sobre cosa ajena; "de caducidad es susceptible toda especie 

de derechos subjet~vos" (40). 
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CAPITULO V 

SINOPSIS DE LOS ANTERIORES CAPITULOS 

l. En el derecho romano privado se encuentran la5 raíces -

históricas de la prescripción extintiva moderna. 

2. En el derecho justinianeo, la usucapión y la prescrip-

ción de acciones son institutos jurídicos diversos. 

3. La prescripción de acciones justinianea es un institu~o 

procesal de orden público que se regula como excep-

ci6n, en beneficio de los deudores, para i~pedir el_ 

ejercicio extemporáneo de acciones patrimoniales. Su 

oposición en juicio produce efectos procesales de 

una presunción juris et de jures evitando la senten

cia condenatoria. 

4. La prescripción de acciones se perfecciona por el no 

ejercicio de la acción dentro del plazo ordinario de 

treinta años o de los plazos especiales más cortos. 

5. El proceso genético de la prescripción de acciones se -

suspende o interrumpe en los casos expresamente seña 

lados en las Constituciones imperiales. 

6. El legislador francés desarrolla el concepto genérico -

de la prescripción, comprendiffido como especies de éi_ 

ta la prescripción adquisitiva (usucapión) y la prel_ 

cripción liberatoria (prescripción. de acciones). La_ 

nota comón en ambas es el transcurso del tiempo. 
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7. El legislador francés regula la prescripción de accio-

nes, admitiendo com0 subespecies de ésta la prescri~ 

ción liberatoria y la prescripción presuntiva. 

8. La prescripción liberatoria es regulada como instituto_ 

jurídico perteneciente al derecho civil, establecida, 

por razones de orden público, en beneficio de los 

deudores y de ciertos terceros. Esto no obstante, ta 

les innovaciones en la figura jurídica precitada no 

guardan relación alguna con su régimen legal, el cual 

reviste las mismas características de la prescrip--

ción de acciones justinianea. 

9. La doctrina francesa formula, con apoyo en los precep-

tos del Código napoleónico, los dogmas jurídicos --

siguientes: La prescripción liberatoria es un insti

tuto jurídico tanto de orden público como privado; -

es una excepción; se actualiza en el juicio y produ

ce efectos por voluntad del demandado; puede alegar

se en cualquier estado del juicio; transforma la --

obligación civil en una obligación natural; es obje

to de renuncia; la renuncia en perjuicio de los ---

acreedores privilegiados del deudor, puede revocarse 

o anularse a través de la acción pauli~na, sin exi-

girse el requisito de la mala fe. 

10. Las reformas legislativas al sistema de la prescripción 

liberatoria en el derecho comparado, han determinado 
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la formulación de la teoría de la prescripción 

extintiva moderna como instituto sustantivo. 

11. Las reformas legislativas precitadas son: la prescrip-

ción extintiva puede deducirse en vía de acción o en 

vía de excepción; reducción de los plazos; reducción 

o supresión de las causas de suspensión; desarrollo_ 

de una nueva teoría sobre la interrupción judicial;

tutela legal efectiva de los derechos de los acreedo 

res privilegiados del deudor, sin que se recurra a -

la acción pauliana. 

12. Los principios jurídicos que se infieren de las refor-

mas legislativas pluricitadas, guardan conexión por_ 

razón del dogma jurídico siguiente: La prescripción_ 

extintiva opera ipso iu~e. 

13. En nuestro derecho positivo se adopta el siste~a genéri 

co de la prescripción; sin embargo, el legislador -

mexicano organiza y desarrolla regímenes jurídicos -

especiales tanto para la prescripción positiva como 

para la prescripción negativa. 

14. La prescripción negativa es desarrollada conforme a los 

principios jurídicos ·formulados en el derecho compa

rado, revistiendo las características de la prescriR 

ción extintiva moderna. 

15. Nuestra prescripción negativa también reviste caracte-

rísticas propias, a saber: No admite subespecies, --
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como en el derecho comparado; en vía de excepción, -

Jebe hacerse viler al contestarse la demanda. 

16. La prescripción negativa es la sanci6n (lato sensu), 

que se produce por el no ejercicio continuo de un d! 

recho dentro del plazo legal. Extingue la relación -

jurídica patrimonial en beneficio del deudor y de -

ciertos terceros, por voluntad de la ley. 

17. La prescripción negativa reviste la característica de -

ser una sanción (lato sensu), por constituir un ins

tituto jurídico de orden público; pero también es -

una medida legal protectora de los intereses del de~ 

dor y de ciertos terceros, cuya eficacia se condici~ 

na al ejercicio potestativo de la misma por los int~ 

resados 1 por ser un instituto jurídico de orden pri

vado. 

18. En nuestra doctrina no hay una clara distinción entre -

la prescripción negativa y la caducidad. 
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Por todo lo anteriormente expuesto y consid~ 

rado en el desarrollo de este trabajo, cuya ·sinopsis hago -

en el capítulo precedente, y con apoyo no s6lo én la doctri 

na relativa, sino fundamentalmente en lo que.nuestr6 m~s al 

to Tribunal ha explorado en la materia, es posible estable

cer, relativamente a nuestro Derecho, las siguientes 

e o N e L u s l o N E s 

l. Que aunque a ambas instituciones (prescripción extintiva 

y caducidad} se les ha atribuido el elemento común -

de estar fundadas en el simple transcurso del tiempo, 

puede, sin embargo, señalárseles estas tres semejan

zas específicas: 

a}.- Que el no ejercicio del derecho correspondiente, 

para que tenga existencia jurídica como supuesto 

condicionante en ambos institutos, debe ocurrir_ 

dentro de los plazos señalados específicamente -

por la ley. 

b}.- Que los efectos de ambos institutos se producen 

por ministerio de ley. De aquí 

c}.- Que la sentencia que con relación a ambos insti

tuciones se pronuncie, sea de.naturaleza merame~ 

te declarativa. 

II. No obstante las anteriores semejanzas~ las dos institu--
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ciones se distinguen: 

a).- Porque la prescripción negativa se produce por la_ 

inobservancia del ejercicio continuo de un dere--

cho; la caducidad resulta por la inobservancia de_ 

un tªrmino perentorio, en el ejercicio de un dere

cho. 

b).- Porque la prescripción negativa no la puede suplir 

de oficio el juez; en la caducidad, los jueces tie 

nen la obligación de decretarla de oficio. 

c).- Porque en cuanto a su función práctica, en la pre~ 

cripción negativa prevalece la exigencia de que no 

se abandone por largo tiempo el ejercicio de los -

derechos; por el contrario, en los casos de caduci 

dad, el término perentorio cumple la función de -

que el ejercicio del derecho, si tiene lugar, ha -

de ocurrir en el tiempo más brev~ posible por exis 

tir frente al titular del derecho sujetos interesa 

dos en que ello suceda así. 

d).- Porque la prescripción negativa es un instituto -

de aplicación general en el derecho civil patrimo

nial; la caducidad es de aplicación restrictiva. 

e) Porque son susceptibles de prescripción los derechos 

personales patrimoniales y algunos derechos rea---
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les sobre cosa ajena; la caducidad incide sobre teda -

clase de derechos subjetivos. 
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